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FÜNTOS D£ SUSCRICION.

K n  M a d r id ,  en la Adminlstradon de la  Imprenta Nacional, 
piaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n  P r o v i n c i a s  , en todas las Administraciones de Correos.
E n París, C. A. Saaved ra , rué Taitbout, núm, 55.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
L o s  ANUNCIOS Y su scR icio N E S  PARA LA G a c e t a  se recibcn en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la  calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto 
el despacho de libros desde lás diez de la mañana hasta las cinco 
de la  tarde, y  en  los días festivos de once á una.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Pesetas. Cénis.

M a d r id ......................   Por un m es.
P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  

I s l a s  B a l e a r e s  y  C a 
n a r ia s

Por tres m eses .. 
Por seis meses.., 
Por un año..

U l t r a m a r   ......................  Por tres meses.

E x t r a n j e r o .............................  Por tres m eses.

4
48
36
66
25

35

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrien tes, se venden en e l 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

MADRID.
MINISTERIO DE ESTADO-

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien m andar en varias 
fechas se expida el Exequátur á  los Cónsules siguientes: 

A D. Juan Triay y M aurant , Cónsul de Honduras en 
Mahon.

A D. A. N. Young, Cónsul de los Estados-Unidos en 
Santiago de Cuba.

■ A D. José Colomina, Cónsul de N icaragua enValenciá., 
A D: Alberto Spottornó 5 Cónsúl dé Grecia en Car

tagena.
®^  ̂A D. Lorenzo í)a b l, Cónsul de los Estados-Unidos en 
Bilbao. ' ’

■ A D. Eduardo Diaz Gómez, Cónsul de Bélgica en 
Huelva.

A D. S. de Lenne, Vicecóristíl de Bélgica en p áceo s. 
A Jf. A lejandro Buenaga, Cónsul dé los Países-Bajos 

en -V igo.', '■
A Mr; Soulange Bpdin , Cónsul general de Erancia en 

Barcelona. , .  ̂  ̂ . -
í A 'I). Jorge Deivas , Vicecónsul:de Bélgica en Irún*
A D. Agustin Peyra y Yildósola, Cónsul de Costa-^Rica 

en T a r r a g o n a . : I

Asimismo S. M. se ha servido conceder la  correspon-. 
diente autorización para  ejercer el cargo de Vicecónsul:

A D. Teófilo Hipólito Lécadre, Vicecónsul de F ra n c ia ' 
en  Suances.

A  .D. Juan Bautista B atier , Vicecónsul de Francia en 
San Vicente de la Barquera. '

A D. Florentino Gargollo, Vicecónsul de Francia en 
Comillas. « ;

A D. Virgilio G hirlanda, Vicecónsul de Suecia y No
ruega en Santa Cruz de Tenerife.

A D. Roberto M ascaulay, Vicecónsul de la Gran Bre- 
taña  en Alicante.

A Di ’Pompilio >de C apitan i} V t^eónsiíl dm dM iá
B a r c e l o n á V - "  i - ' á’V -ih'

A D. Félix de Viliaáánte, Vicecónsul de Suecia-y^^Nó^ 
ruega  en Tarifa.""' -. . . .

A D. Serafín, Barberini;,y G arcía, Vicecónsul de Italia 
en Córdfaba. ■ ' ‘ . ■ - a i / .■ i

A D. H. B. M^c'-Kay; Vicecónsul de los Estados-U ni
dos en Teneriíe;, ; .y; •:,) .va;\  ̂ I

A D. Rafael Arroyo y Bobo, Vicecónsul de Italia en 
Jerez de la Frontera. • ; < ; * ; . >

;A"D. Miguel Cálzado y Márfinezf* ViceGÓnsul de Italia
eb;fcid)élla. ■ .............

' ' A D. ' Joaquiu Fébrer ^ Suriano; • Vicecónsul de Ita lia :
en,Beniéarló.^:Tj':;M';- V V ' - "  > ....
íí'Á  Benjl%;'Ályaréz*^.\V^ ‘Pb^tugaf en L a'

A ; íjv Ponéioi Rodolfo DeJíiander,. VipecóAS.uj .del Brasil
eU Alicánte. í>g -/rí- * ’)    —
» ;- A D.̂  Eduá)r®i Huby, Vicécónsul de los Estados-Unidos

e h ’BénicarlóP*^" ^:ir ' ■ ’ * :    * ■ •

MINISTERIO DÉ H Á C ÍÉ N M .

Sr.: V ista  el exp^ipi^te iñ strú í^ -p y p E ^  
cium general, (jen >0 umpliiniento d e . l a . le y . de; ̂  -de; Abril 
dé 1858; p a ra f t^ H r  a efecíó la  revisión de lacarg a  de jus
ticia im portante' 53 peseta|vS8 cóiitimos que^’ bajo el nn - 
rhérp 603 del artV l 4 °  dél presupuesto
de pbligaciones^ g é n e ra le s ;^  se consigna á favor
dél Marqués de Revifia^'jpdE.lgs alcabalaé'cié lá Puebla de 
E ^ a l^ a  y SáM(^;.praA^ine]^’ | e  V a l M ó l í d : ‘ J .

Vísta una Real carta "de T¥vilégíp expedida por D. Fe
lipe II. á ^3 de Agosto de ;i55@, dé .la. cual resulta.haberse 
véndidé perpótuatoente á íD. .Antonio, deda Vega, Arcedia^ 
no de lá  Calzáda^^Ias dlCáMlás de-las villas de Peñalva, 
Sardón y susdpr!¿inos, estibiadás en 40.000 mrs'. de renta 
ápual;- cuyo ^p itjipal, áYazpnide 4^.500-mrs: el millar, im - 
portó 1 YOO.Cíttiitós., dé^qbÁ’ deseentados;.65G mrs. por
el;situado qué tjénian^ y quedó á sii cargo' satisfácér anual
mente, restaron J .049.746 mr»; qué entregó al Factor gene
ral, de que libró carta de pago en , 9. d.e Maye del referi
do año: ‘C •: -í . .. S '.'.i -d .
‘ Vista la Real cédula original del Rey D. Felipe V de ^1 
de Mayo de 1710 confirmaádo al Marqués de R e villa en la 
perpetuidad de las  alcabá.ías de Peñalva, Sardón y otros 

. pueblos que sé 'menciohañ., :y declarándoíás exceptuadas 
deL decreto de incorporaciou A la Coroná:'

.Visto el art. 16 de la íey de presupuestos déjl845 man
dando se abone á los dueños de alcabalas enajenadas de la 
Coroña la cantidad que resultase haberles, correspondido en 
el año común del último quinquenio :. '

V ista la ley de ^9 de Abril de-1855, las Reales órdenes 
de 30 de Mayo y 2 de Junio del mismo año y  la ley de pre

supuestos de 1859 disponiendo la revisión y reconoci
miento de cargas de justic ia , los documentos que han de 
presentar los interesados y la forma de llevarla á efecto: 

Vistos los decretos de 30 de Junio y ^0 de Julio de 1869 
cometiendo á esa Dirección general y Junta de la Deuda 
pública la revisión y reconocimiento de dichas cargas:

, Vista la órden de S. A. el Regente del Reino de ^5 de 
Agosto dé 1870 prescribiendo que para fijar la renta que 
debe reconocerse á los partícipes sirva de tipo el resultado 
que en cada caso ̂ ofrezca la relación formada por la Direc
ción general de Contribuciones indirectas en el año 1851: 

Considerando que el privilegio y cédula de confirma
ción presentados por el Marqués de Revilla acreditan que 
las alcabalas de la Puebla de Peñalva y Sardón, en la pro
vincia dé Valladolid, fueron segregadas de la Corona á tí
tulo oneros©: . ; i

Considerando que el Estado no ha indemnizado al par
ticipe del capital ó precio de egresión, y hasta que esto no 
se verifique viene obligado , con arreglo á las disposicio
nes citadas , á satisfacer á los poseedores de estas rentas 
la que hubieren tenido en el aña comúh del quinquenio 
dé l8 4 0 a 4 8 4 4 :   ̂ , :
i Considétarido, finalmente, que la cáiitidad que se.con
signa, en el, presupuesto es igual á la que ¿e  detalla, en da 
relacian mencionada de la Dirección general de Contribu-r 
clones ind irec tas; 1 r ,  ̂ -
í Dé conformidad con lo consultado por. la  Sección de 
Hacienda y U ltram ar del Consejo de Estado, y opiniones 
emitidas sobre él particúlar por la supriihidá Asesoría ge
neral de este Ministerio, ía Dirección dél Tésóró público y 
esa Dirección general, . . *

He resuelto confirmar el acuerdo de la Junta  de la Deu
da pública de ^9 de Noviembre del año último, poir el que 
se declara subsistente la carga de justicia de que se tra ta . 

Lo. que comunico á V. I. para su conocimiento- y efec-

f -r i TÍO <-:íí0.d fe

Sr. Director generql Presidente d e ja  Ju n ta  de ía ,í)euda 
pública.

i V MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

i iRem it^^Q ^ informé del Consejo de tósjtqdp:,‘seg 
iviene.éfarí;:8 8 'de la ley orgánica pruvineialvieí expediente 
relativo á la suspensión de ¡ Un acuerdo de da: Diputación 
de, Zamora .sobre fijación ó;señalamiento; de ,di.as ;para las 
sesiones ordiftarias.de^la misma, aquel alto. C úerpolia emi
tido ér siguáenté-dicMmen: ■  ̂ -   ̂ ¡ l ; . -

«Excmo.' S r .R e u n id a  la DipUtácion ̂ proyinciaí de Za
mora'en 14 de A bnl ú ltiin o ,''acordó celéb^^ sesiones 
ordinarias del péríódé sémóstral en los dias’ 15 y 16 de 
cada m es,y  qué en la reunión actuad hubiera todas las que 
se conceptuasen .necesarias hasta la term inación , de los 
,asuntos en que ha de. ocuparse.. ;. :
■ . El Gobernador, de -la provincia, usando, dijo, de la  fa
cultad que le concede el párrafo sexto, art. 9.° de la ley 
provincial vigente,’ súépendi¿ el acuerdo de la Diputación 
por decreto de 17 dél niismo mes ; y habiéndolo puesto en 
cónóéimiéiito de V. E., se mandó de Real órdén, recibida 
eí ̂ 7 también.del próximo pasado, que el Cohséj o em itiera 
su dictámen sobre él particular.

; Fundó el Gobernador su providencia en que el acuerdo 
cuya ejecución suspendía no se ajusta á:las prescripciones 
legales, pues si prevaleciera je su lta r ia  completamente ilu
soria la dél art. 31 de la léy, é innecesaria la dél art. 36, 
|faltáñdose á su pensamiento, que es reducir á dos solos 
Ipéríodos én el año la reunión ordinaria de¡ las Diputacio- 
ínes; de donde, infería que no había podido dictarse tal 
acuerdo, y que debia suspenderlo por no reconocer com
petencia en la Diputación para fijar las sesiones en la 
íbrma que lo ha hecho. ^
; Para evacuar él‘informe pedido - con probábilidades de 
i acierto ,- recordará este Cuerpo que las Diputacionés pro
vinciales han de reunirse necesariamente en la capital de 
la provincia todos ios años e f  primer dia útil dedos meses 
quinto y décimo del año económico (art. 31 de la ley): que 

,en la;prim era sesión de cada período semestral han de f i
ja r el número  dé las que hayan decelebrar durante el m is
mo , pudiendo én  caso de necesidad' acordar próroga con 

• aqúiescéncia del Gébérriádor (art. 36); y que sé reúnen en 
sesión eitrao rd ináriá  cuando,. para asúntos determinados 
sea necesário á jüicio'dei Gpbié^ró Gobernador ó de 
lá Comisión provincial (arí.. 3^). , *

Si además de esto se tiene en cuenta que la ley ha creado 
las Comisiones provinciales, a- las cuales encom ienda, en
tre otras cosas , la preparación de los asuntos en que hayan 
de ocupárselas D iputaciones, y aun su resolución interina 
en ciertos casos, se adquirirá la  evidencia de que hoy no 
son permanentes estos 'Cuerpos, sino que han de ejercer

sus funciónes en dos épocas determinadas: que al usar la 
facultad que les concede la ley en su art. 36, no deben h a
cerlo de un modo vago, sino fijando el número cierto de las . 
sesiones que han de celebrar, para que se sucedan las unas ¡ 
á las otras sin más intervalos que los que la prudencia 
y la necesidad aconsejen; y que separándose de esta regla 
infringen la misma ley que las constituye y rige.

De otra suerte no se comprenderla el precepto del ar
tículo 36, relativo á la próroga de las sesiones, que no 
puede acordar la Diputación provincial por sí sola, ni ten
dría objeto la existencia de las Comisiones provinciales.

Así, pues, la Diputación provincial de Zamora, que no 
fijó el número de sus sesiones en el actual período, y cuyo 
acuerdo, si se llevara á efecto, podía conducir á que estu
viera funcionando activamente todo el semestre si lo juz
gaba oportuno, ha desconocido los preceptos legales, y 
abiertamente los ha infringido aunque no estuviera en sn 
ánimo hacerlo. Mas en medio de todo, el Gobernador de la 
provincia debió lim itarse á poner el acuerdo en conoci
miento dé V. E., exponiendo lo que estimase sin suspender 
su ejecución, porque la facultad que le concede el núm. 6.® 
del art; S."" de la ley ha de ejercerla cuando proceda se
gún la misma; y  él art. 50 dice que no podrá ser suspen
dida la ejecución dé los acuerdos dictados en asuntos de 
la ̂ competencia dé ;la Diputación aun cuando por ellos y , 
en su forína Sé infrinja alguna de las disposiciones de la 
misma ley ú otras, especiales, en cuyo caso se. concede re
curso de alzada para ante el Gobierno en la forma que sé 
‘expresa.’ - ^

Ahora bieh: no puede dudarse de que el fijar las sesio
nes que ha de celebrar la Diputación provincial es asunto 
de su com petencia, y por ta n to , aunque al hacerlo la de 
Zamora infringiera la ley'de Agosto de 1870, no pudo im 
pedirse por de pronto, Ja ejecución de lo que resolvió.

; No se infiere de aquí que el acuerdo haya de prevale
cer; parque según el art; 88 de aquella ley, aun cuando las 
DiputaciorieS provinciales ejéroen sus -atribucionés propias 
can absolútii independencia, es de la inspec-'
cibn que al GoMerno se concede á fin de impedir iq 'infrac- 
cion de la m ism a ley*, de la Constitucioú y de lás deúiás ge- ; 
nerales del Estado. .. - . '

E sta  facultad, inherente a l/P oder Éjecutiv^^^ el cual 
dentro del círculo que le está trazado tiene la, obligación 
de velar para que las Autoridades y corporacionés admi- ; 
n istrativas ejecuten fielmente las leyes, trae bqnsigoda^ de 
dejar sin efecto aquellos acuerdos de las Diputaciones; pro
vinciales en que resulte cometida la infracción^ siempre ’ 
que la misma ley no señale term inantem ente el remedio, y 
aun  cuando versen sobre asuntos de la exclusiva compe
tencia de estas corporaciones.

Mas en tal caso no debe el Gobierno sustituirse á ellas 
reformando las resoluciones ; y cuando tome la providen
cia arriba indicada/ en virtud de la inspección que lo está 
concedida, ha de lim itarse á disponer que la Diputación 
interesada se ocupe nuevam ente en el, asunto con presen
cia de lo dispuesto en las leyes. /  ; ■

Así es que h o j^ u e d e  declarar sin efecto el acuerdo de 
la Diputación de ¿am ora; mas no señalar ,él número de . 
sesiones que haya de celebrar,: porque esto, es.úe la in - , 
cumbencia de la corporación, si bien la m ism a,tiene obli
gación de conformarse con lo dispuesto en el art; 86 de la 
ley. : I  ̂ ^

' La Opinión del Consejo ’ se resume en las siguientes 
conclúsiones: ‘ . ‘ ;

1.'‘ El Gobernador dé Zamora debió lim itarse á dar p o - ; 
nocimiento á V. E. dél acuerdo .de Ia.I)ipútacion, próyin- ; 
Icial, relativo a la  celebración;de sus sesiones, exponiendo 
lo que le ocurriera sobre eLparticular; pero sim suspender 
su ejecución por oponerse á ello el art. 50 de la ley p ro- l 
vincial. • •

Habiéndose infringido con dicho acuerdo lo dis
puesto en los artículósÚé la misína léy ántes citados, pro- / 
cede que sé deje sin efecto, y que se encargue á la Dipu
tación provincial que resuelva nuevam ente sobre el parti
cular, ateniéndose á lo dispuesto en.el art. 36.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, 
se ha sépvido resolver como en él mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. S muchos años. Madrid ^6 de Mayo 
de 1871.

SAGASTA.
Sr. Gobernador jde la provincia de Zamora. r

MINISTERIO DE FOMENTO,

. limo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por el Oonsejo 
de la Universidad de Zaragoza, conforme,á lo dispuesto 
en el párrafo segundo del art. 49 del reglamento! de 15 de 
Enero de 1870, 8 . M. el Rey se ha  servido trasladar á la 
cátedra de Geografía é Historia, v a c a n t e  e ñ  e l  Instituto dé
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dicha capital, á D. José Baenaé Ibañez, que desempéñala 
misma asignatura'en el Instituto de Segovia; debiéndole 
publicar en la Ga c et a  el dictámen que el referido Consejo 
universitario ha emitido en el expediente del concurso ce
lebrado para la provisión de la expresada cátedra.

De Real orden Ío digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde áV. I. muchos años. Madrid 13 
de Junio de 1871.

SAGASTA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

DICTAMEN k  QUE SE REFIERE LA PREINSERTA ORDEN, EMITIDO 
POR EL CONSEJO DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGQZA EN EL 
EXPEDIENTE DE CONCURSO PARA PROVEER POR TRASLACION 
LA CÁTEDRA DE GEOGRAFÍA É HISTORIA, VACANTE ^EN EL 
INSTITUTO DE DICHA POBLACION. ’ ■ /  '

Excmo. Sr.: El Gonsejoriiñiversitarib de lade Zaragcfza há'exa-, 
minado con la detención debida, los expedientes de los 17rábpi-.‘ 
rantes que se han presentMo abcondurso dé la.eátedi?a delGeoÁ 
grafía é Historia de este Instituto, y de ellós aparece: “ ^

d.“ Que D. Máximo Moraleda y Sierra y D. José Antonio 
Secret y Colino pueden ser admitidos al concurso, conforme al 
artículo 47 del reglamento de ,1o de Enero de 1870, á causa,de 
no haber ingresado en la carrera por oposición; ni tampoco Don 
Bernardo Monreal y Ascaso por no hallarse hoy en ninguno de 
los tres casos que conforme al niismo artículo dan aptitud legal 
para el concurso.

Que los 44 señores restantes son admisibles por reunir y 
acreditp las circunstancias necesarias; pero uno de estos, Don 
Blas Oñorbe y Sabando, no ha desempeñado cátedra de la mis
ma ni de igual asignatura, ni reúne circunstancia alguna dé las 
preferentes, según el ar,t. 45 de dicho reglamento, y de consi
guiente no puede competir con los 13 restantes, que la tienen..

3.® Que como quiera que de estos 13 hay cinco que reúnen 
además la principal circunstancia de preferencia, segiin el es
píritu del citado artículo, que es el haber ganado por oposición 
la cátedra de la mismaiásignatura, esto es, de Geografía é His
toria, pues seguramente no ,hay otro medio más cierto de pro
bar la aptitud para la cátedra objeto del concurso, resulta que- 
estos, reúnen ventaja incuestionable sobre todos los demás; que
dando de consigiüiente ocho sin cqndicion preferente compara
ble á la de; haber obtenido por bposicion cátedra de la piisma 
asignatura, y són: D: Gregorio-Martinez'y Mártinez, D. Antonio 
San Miguel y Vallejo, D. Manuel Garrido y Osorio, D. Víctor 
Oscariz y Lasaga, D. Víctor Sainz de Robres, D. José Rosado y 
Cambriles, D. Manuel María Feijóo y D. Juan Pablo Perez de 
Lara; siendo muy sensible al Consejo haber de postergar á este 
último que, sobre tener el título de Doctor en la Facultad de 
Derecho y el de Licenciado en la de Filosofía y Letras, ha des- ; 
empeñado una cátedra algún tanto análoga, como lo es la de 
Geografía mercantil é industriad, y se halla además excedente 
por supresión de los estudios de aplicación á que él pertenecia.

4.® Que entre los cinco restantes, que son: D. Luis.Moréno 
y Bustamante. D. Antonio Fernandez García, D. Joaquín López 
Correa, D. Santos Landa y Alvarez y D. José Baena é Ibañez, 
no hay circunstancia alguna de preferencia de las marcadas 
por la ley como tales en el precitado art. 45,. fuera he la ya 
mencionada de haber ganado por oposición la cátedra de Geo- : 
grafía é Históría, que lá tienen todos, pues hasta los*informes , 
de todos ellos son en igual gradó brillantes.

5.® De m<ídb quofsegun’él té^ó  «%íés¿ del pár4áfó segundo 
de dicho art. 45, hay que atender en este caso á la mayor anti
güedad. Y como el más antiguo sea D. José Baena é íbañez, 
nombrado Catedrático de Geografía é Historia del Instituto de 
Segoyia mediante oposición en 5 de Setiembre de i 865/el Con
sejo tiene el honor de proponerle para dicha cátedra en el de 
Zaragoza. V. E. sin embargo acordará, como siempre, lo más. 
justo.

Zaragoza 23 de Mayo de 187i.=Exemo. .Sr.=Jerónimo Bo- 
rao, Rector.^José Nadal, Doctor de la Facultad de Derecho.= 
Martin Villar, Decano de Filosofía y Letras.=Mariano de Ena 
y Villalva, Director del Instituto.=Oayetano Cabello, Director 
interino de la Escuela Normal.=Antonio Palao, Director de la 
Escuela de Bellas Artes.=Fiorencio Bailarín, Decano interino 
de Medicina. =Pedro Cuesta, Director de la Escuela de Vete- 
rinaria.=Excmo. Sr. Ministro de Fomento.

Es copia.==El Director general de Instrucción pública, Juan 
Valera.

TMBÜNAL SUPREMO.

Sala primera.
En la villa de Madrid, á 3 de AbriLde 1871, en elipleito se

guido en el Juzgado de primera instancia del distrito de Buena- 
vista de esta capital y en la Sala tercera deda Audiencia de la 
misma por D. Valentín Morales y Perez con los síndicos del 
concurso de acreedores del Pósito de Madrid sobre rescisión del 
remate de un solar; pleito pendiente ante Nos en virtud de re
curso de casación interpuesto por Morales y Perez contra la 
sentencia que en 23 de Mayo de 1870 dictó la referida Sala:

Resultando que autorizados los síndicos del concurso de 
acreedores del Pósito de Madrid para proceder á la venta de 
todos los bienes del miemp^ y paralaievolucion del edificio del 
Pósito, estableciendo las bases con que había de llevarse á efecto 
el remate de los solares que resultasen, se remató el señalado 
con el núm. 4 de la manzana 1.® del plano de división, qué 
constaba de 7.858 piés 43 décimos, cuadrados, á favor de Di Va
lentín Morales eniláa idos tereerasiuardes de su tasación,, a pagar 
al contado:

Resultando que cqnfprme, la sindicatura con el remate, se 
aprobó por auto d a ^  dcfMarzo de 1868, y se mandó proceder 
á la  liquidación de cargas, que verificó en 23 de Mayo de di
cho año con presen ciá fie los documentos que constituían los 
títulos de propiedad del edifíéio:

Resultando que estos consisten en una escritura dé 6 de Ju
nio de 1748, por la que el Conde de Oñate , dueño de una casa, 
jardín y huerta del Prado viejo junto al convento de Reopletos, 
inmediata al Pósito, y el Director del Real Pósito, autorizado 
por la Real Junta defabastos, convinieron en anular una escri
tura otorgada sobre la manera en que habia de darse salida á 
las agu^ de unos patios medianeros, y se obligó el Pósito á 
construir una alcantarilla-para ello; en tres certificaciones li
bradas en 1862 por el Arquitecto D. Siñaon Abalos del recono
cimiento y medición del local destinado á depósito interino de 
quintos, almacenes de los teatros del Príncipe y la Cruz y ta
lleres que tenia^ocupados el Ayuntamiento; en una comunica
ción dirigida por acuerdo del Alcalde-Corregidor á los síndicos 
en 8 de Abril de 1863, acompañando el plano y copia del infor
me del Ingeniero con las alineaciones rectificadas del terreno 
ocupado por el Pósito para que la sindicatura conociese el re
sultado de las operaciones de deslinde de la vía pública; en un 
testimonio de una información posesoria, recibida á instancia de 
los síndicos, con citación del Promotor fiscal del Juzgado de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital

en 30 de Enero de 1864, en la que declararon tres testigos que 
el Pósito venia poseyendo de tiempo inmemorial los edificios 
conocidos con dichqmombre;^ cuya cabida y linderos expresa
ron, en los cuales existia la alhóndiga ó panera redonda y los 
edificios destinados á peso. de harina, en el dia cuartel de In
genieros, los hornos y casas llamadas de las Panaderías, los pe
queños edificios destinadas ;á cuadras y almacenes, y las demás 
dependencias y habitacióñes para empleados; información que 
fué aprobada, con audiencia del Promotor fiscal, por haberse 
practicado en la. forma prevenida en la ley hipotecaria por 
auto de 21 de Mayo de 1864, mandandó en su virtud que se ex
tendiera en el Registró dé la propiedad la inscripción oportuna, 
como así se hizo,, sin-perjuicio de .tércero de-mejor derecho; en 
una, certificación del Contador dé hipotecas de 10 de Marzo 
de 1862, deque sobre el recinto llamado del Pósito existia un 
censo de 90.000 rs. de capital impuesto por el Conde de Oñate 
á favo^de IqsHinco Gremios tnayoreg. por escritura de l.®.de 
Setienihre díe 1753, y otro de [540.005 dé principal, según se 
ndenciónaba/en el Registro,;dé una escritura de 1.® de JiXnio 
de,186iídeéúya imposición nó constaba registro alguno; éh un 
teátimónio'de una sentencia de^2 dé Octúbre de 1865, que de-' 
claró , caducadh-el censo dé fiOJOO rs. qué reclamaba del Pósito" 
la Compañía de los Cinco Gremios en liquidación, y libre al Pó
sito de semejante gravámen, mandando que se inscribiese en los 
nuevos libros del Registro lá finca del Pósito, no se habia, con
siderado gravada con el expresado censo; en una certificación 
de la Administración de Hacienda pública de hallarse exenta 
de la carga de aposento la referida finca, que tampoco se ins
cribió en el Registro por no resultar ia existencia de la carga; 
y en otra certificación del Secretario.del Ayuntamiento de esta 
capital de que por acuerdo de 11 de Diciembre de 1858 se de
clararon libres de la carga de farol y sereno varias de las casas 
de la calle del Pósito y del paseo de Recoletos; y que al girarse 
la visita general de easas de 1765 se habia gravado' con cuatro 
luces, señaladas con los números que se expresan:

Resultando-que los síndicos del concurso del Pósito se con
formaron con la liquidación practicada/y que el rematante en 
escrito dé <22 de* Eneroide.;l869 expresó que los;títülos menciona
dos no eran bastantes á acreditar de una manera indudable que 
el solar vendido era del dominio de quien- lo vendia: que la mis
ma sindicaturá había venido á;'convenir en ello, toda vez queá 
falta de un título que acreditase el dominio háblá presentad ó la 
información posesoria referida, la cual no podía suplir el tituló 
de- dominio apetécldo, toda vez qué/segun elartó409 dé la ley 
hipotecaria, la inscripción de posesión no perjúdieaba en nin
gún caso al que tuviera mejor derecho á la propiedad del in
mueble aunque su título no hubiera sido inscrito: que la escri
tura de 6 de Junio de 1748 no probaba el dominio del que ven
día, porque habia podido hacerla quien precariamente poseye
ra la finca sin ser dueño de ella; además de que habia lugar á 
presumir que fiiera dél Estadó, el cual podia ejercitar su dere
cho y -negar á privarié del solar; suplicando por ello que se* le 
declarase relevado del compromiso que habia contraido al re
matar dicho solar, y por lo tanto rescindido el contrato-que 
ápareeia de lá diligencia de: su razón,' disponiendo que le  fuese 
devuelta la cantidad que había depositado en la Caja general: 
para poder, tomar parte en la subasta mencionada, ,y los intere
ses que hubiéra producido y produjerá hasta que le fuera de
vuelta/"" ' ’
' Resultando que los síndicos del Pósito impugnaron esta 
pretensión solicitando que se Obligase á Morales a proceder :in- , 
ínédiatátóente'ái^-ótorgamiento de la escritura de vhnta^del 
lar;" alegando para:ellO'4 he'»coíik\ím[aáa y^pefefeóto el contrato de) 
venta del solar, seria.necesario* ántes declarar su nulidad que; el 
Estado reconocía el dominio del concurso y venia pagándole los 
alquileres del cuartel de Ingenieros: que tanto por los docu
mentos examinados como por otros de distinto género que obra
ban en la Escribanía se probaba cumplidamente el dominio de 
ia finca que se vendia dividida en solares, y que siempre se 
habia conocido con el nombre de Pósito, constando además la 
posesión inmemorial en que había estado: que dicha finca venia 
inscrita en ei Registro de la propiedad á nombre del Pósito con 
mucha anterioridad á laúnformacion posesoria: que el poseedor 
de una cosa raíz por más de 30 años, sin que durante ese perío
do le hubieran movido pleito sobré ella, de cualquier manera 
que tuviera dicha pósesion adquiria su dominio; y que él mis
mo rematante confesaba *que el Pósito poseía pacificámente dé 
tiempo inmemorial los edificios indicados:

Resultando que para que se unierá á la tituláicion del'Pósito 
presentaroní ios síndicos : primero, el inventario-de los locales 
contiguos al cuartel de Ingenieros que la Sindicatura dió en, : 
arrendamiento ai ramo úe Guerra en 4867; segundo, nueve car
tas de pago del importe de la construcción de la vivienda y 
hornos de pan cocer, que se fabricaban en terreno de la huerta 
delPósitój sátisfecho eñ el año de 4677 por él Tesorero y Ma
yordomo dél Pósito dé esta villa por acuerdo de los individuos 
de la Junta del mismo: tei»ceró, testimónio de una escritura, por 
la que el Ministro de la Real Junta de abastos y Pósito de Ma
drid y Director del mismo tomó á censo; en 34 de Mayo de 4745, 
en virtud de Real facultad^de D. Félix de Ayala, 540.000rs. que 
cargó sobre los bienes propios y renta» del mencionado Pósito 
con tpdas sus viviendas, tiendas y oficinas y nueva alhóndiga, 
hórnos, tahonas y inesón, que nuevamente había de hacerse 
con parte de aquel censo: cuarto, copia de Una escritürá otor
gada én 25 de Setiembre de 4699, por la que los Regidores y 
Comisarios de esta villa, autorizados al efectd, impusieron á 
favor de D.'Pedro de Ampuéro un censo de 50.000 ducados de 
capital, que recibieron áéh mismo, sobre el abasto del aceite, 
quedando por especiales hipotecas el nuevo Pósito que;se trata^ 
ha  de formar y su caudal que se*iba formando, el peso de la 
jharina que estaba en la casa del Pósito y era de los Propios de 
Madrid, y todos los demás Propios dé Mádrid que tenia y tuviese; 
y quinto. Un/expediente promovido en elaño dé 4820 á instancia 
de D. Pedro María de Ampuero, dueño dél citadó censo, para que 
se le pagasen los réditos corrientés y ¡atrasados; en el que, pe
dido informe á la Contaduría, se apresentó por los oficiales de la 
misma un estado de los censos que tenia contra sí el Pósito, sus 
posesiones y Propios, en el cual se expresa que el suelo del Pó
sito fué una huerta con su casa, propia de Antonio ¿aparra; que 
este sitio le compró el Rey á censo perpétuo para establecer una 
fábrica dé moneda, y posteriormente le habia donado á Madrid 
para Pósito:

- Resultando qué ’D. Valentín Morales insistió en que dé los 
documentos; presentados no aparecía de una manera indudable 
que la casa comprada fuera dé quien la vendia, desprendiéndose  ̂
por el contrario de ellos que no se-sabia si era del Estado, del 
Ayuntamiento de Madrid ó de otra corporación ó persona; y 
que el Juez de primera instancia dictó sentencia declarando sin 
efecto el rematé en ciíéstion, mandaiidó devolver ál rematan
te la cantidad que habia deposjtadó para garaná'a de'su oferta, 
con los intereses que había devengado:

Resultando que apelada por los síndicos, la Sala tercera de 
la Audiencia de esta capital la revocó en 23 de Mayo de 4870 
declarando no haber lugar á la rescisión del contrato y demás 
que pretendía D. Vicente Morales, sin perjuicio del derecho de 
que dicho comprador se creyera asistido para que lo ejercitase 
en la vía y forma correspondiente; estableciendo como funda
mentos que la disposición del art. 409 de la ley hipotecaria, 4

que estaba reducida la  oposición de aquel, no puede conceptuar
se por sí sola como razón suficiente para rechazar la informa
ción posesoria: que.sobre este particular no puede resolverse sin 
que entable la demanda que corresponda: que en tal concepto, 
la anulación ó rescisión del remate solicitada'por Morales tiene 
que ser objeto de una acción directa, formulada en la demanda 
competente y seguida por sus trámites legales; y que el inci
dente de liquidación de cargas, qué era el que se habia suscita
do, no llena esas condiciones, ni es procedente por tanto resol
ver en un incidente la cuestión principál dé subsistencia ó res
cisión del contrato:

Resultando que D. Valentín Mórales interpuso'recurso de 
casación, citando al interponerle y después en tiempo oportuno 
en este Supremo Tribunal como infringidos los artículos 554, 
556, 557, 558, 559 y 560 de la ley de Enjuiciamiento civil; la 
del contrato; el art. 409 de la ley hipotecaria, y los artículos'64 
y párrafo, segundo del634 de lade Enjuiciamiento civil:
; Visto, siendo Fóneiite el Magistraló D. Francisco María de 
Castilla:

‘Gonsiderahdo que K  sentencia contra:Sía cual se ha-in
terpuesto el presente rpcurfó de casación ño ha infringido lá 
ley?áel contratóLniroC art. fihMé lad-e Énjuiciamento civil que 
se citan, puesto que declara no haber lugar á la rescisión del 
contrato de que se trata y demás pretendido por él" recurrente, 
y resuelve lo que ha sido objeto de discusión en estos autos:
: Considerando que tampóco'se ha infringido el art. 409 de la 

ley hipotecaria, por cuanto en los autos existen, no soló la ins
cripción de posesión del solar subastado, sino también diferen
tes documentos relativos á la perteneiícia del mismo á favor del 
Pósito: - ■

i-Y' considerando que los demás artículos de,la ley dê  Enjui
ciamiento civil que se invocarj, no pueden servir de fundamen
to para un recurso de casación en el fondo porque se refieren á 
procedimientos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por D. Valentin Morales, á 
quien condenamós en las costas; y mandamos que se devuélvan 
los autos á la Audiencia de esta capital con la certificación cor
respondiente: ‘

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
ceta  y se insertará en W^Coilemon Zegíísíaííva , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos.y fir- 
mamos.=Juan González Acevedo.==José María Oáceres.==r Lau
reano de Arrieta. =Francisco .María de Ca^tÍÍla.==Joaqui|i, Jaú- 
'mar.—José Fermín de Müro.=Benito de Posada Herrera!

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior .señteíicia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco María' de Castilla, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala pri
mera en el dia de hoy, de que certifico como Relator Secretario 
derla misma.
: Madrid 3 de Abril de 4874. == Licenciado Desiderio Mar
tínez.

AUIIIÍISTRACION GENTRAt.

niIlüISTERlO DE HAGISNDA.

Dirección general de Rentas, 
i A ñ o  e c o n ó m i c o  d i O  1 8 7 0 ^ 7^ .

MES DE MAYO DE 4874.
Nota dé la recaudación oibtenidaen esta capital por el derecho 

de timbre de periódicos para la Península , Antillas y Fi^ 
lipinas.

PA R A  LA PEN ÍN SU LA .

Políticos,

La Gorfespondencia de Es
paña. - . . i... .

El Imparcial. ............... ..
iLa Igualdad . . . . . . . . . . , . . . . . .
E l Pensamiento E spáñol... 
La Esperanza.... . . . . . . . . . . .
La Régéneración.. ^ .
La E p o ca .............................
;Ei Tiempo... . . . . . . . . . . . . . .
La Iberia,.  .................
El Popular. . . . . . . . . . . . .  .>
El Pueblo.............................
La Política...........................
La Discusión .
Las Novedades..,.. . . . . . . . .
El Cascabel. 1 . . . . .
La Correspondencia Uni

versal............... ................
E l Eco de España!.. . . . . . . .
El Diario Español.. . . . . , . .
El Universal.^.. . .  . . . . . . . .
La Independencia Española 
El Volante vde la Campaña. . 
Gil, Blas . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
La República Federal. , . . . .
El Puente de Aleolea.. . . . . .
El Papelito .
La República Ibérica.. .  . . .  
E l P a ísr..... . . . . . . . . . . . . . .
E l Eco; del Progreso . . . ......
El;Cencerro.. . . . . . . , . . . . . . .
E liC om bate^.. . .  ■ . . . . . . .
La Revolución.. . . . . .  . . . . .
El Rigoleto..... : . . . . . . . . . . .
; La Opinión Nacional. .......
La Integridad Nacional.. . . .
Lá Paz.. . . . . . . . . . .  . . . .» .  « i
La Nación... . .  . .:. . . . . .  . . . .
El Legitimista Español. . . .  
La. Federación Española..,. 
Fierabrás.^.. .  . . . ,  •
La Constitución,-. . . , . . .  . 
El Volante de Madrid. . . . .
El D e b a te . . . . . . . . . . . . . . . .
El Rhin  .:........ .
El Sufragio Universal... . . .
La Armonía.. . . . . . . . . . . . .
La Hacienda. . . . . . . .  __ _
El Nuevo Papelito .
Gaceta popular .̂. . . . .
E l Correo Extraordinario.. 
E l Correo U n i v e r s a l . , .

Recaudado  ̂
hasta fin de 

Abril.

Pías. Cénts.

Idem '  
en 

Mayo.

Ptas. Cénts.

T O TA l. 

Pías* Cénit*

78.920 . 5.254*80 84174‘80
29.290 2.324*90 31.61490.

. 27.723*75 4.670*05 29.893*80
47.654*62 4.608*25 19.262*87
43.203‘39 4.433*40 14.336*49

. 43.032*38 4.479*20 14.211‘SB

. 8.413‘25 840 9.253*25
6.780 704 7.484
6.665*36 482*50 7.447*86
6.144*50 542*80 6.624*30
5.659*50 400*40 6.059*90
5.130 594 5.724 ■
4.948‘63 378*20 5.321*83
4.602*50 269*70 4.872*20

. 4.477*75 267*30.; : : 4.745*05

,4.443*25 » 4.443*25
^3.505/ 566*60 4.074*60
3.(E5 284*40 3309*40
2.882 209*95 3.091*95

. 2.787 2.787
2.774*38 »<■ 2.774*38
2.470 250 2.720/
2.644*50 2.644*50
2.425 129;S0 2.554*50
2.444^25 ' 2.414*25
2.280*75 . : - - 2.280*75
2.253*37 . B 2.253Í37
4.673 . 8040 4.753*40
4.343*99 ,292f50 4.636*49
4.442 ■ ■ . . •! 4.442
4.329*99 68*35 4.398*34
4.494*25 448*80 4.340*05

. 4 447*50 448*40 4.265*90
4.494^2 45*60 4.209*72

i 4.490 » 4.490
990 72*40: 4.062*40
873 n 873

. 754*25 3T30 794*55
. 647*62 . 617*62

350 250 600
566*25 42*90 579*45
320 458*40 /  478*40
460*38 ' B ' ' ■ 460*38
455 , ' ' ‘ B ■- 455
420 49 439

48*60 394*60
240 72*90 312*90
307 B 307
264*50 B 261*50
234*75 B 234*75
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Recaudado 
hasta fin de 

Abril.

Idem
en

Mayo.

Pías. C¿nts. Pías, Cénts.

Juan Palomo .   ..........
E l Secretario.  ...................
Tirabeque.............. ............ .
La Luz..  .............
El País Vasco-navarro. . . . .
La L ucha. ..............
La Honra Nacional  .
La Ultima Hora    ..
El Amigo del Pobre. . . -----
La Carta Blanca  ..............
El Resúmen. . . . . . . . . . . . . .
El Tro'no. . . . . .  . . . . . . . . . .
El Voluntario de Cuba... .  ¿
La Idea .  ...............
ELFíaile.. . . . . . . . . . . . . . . . .
La Revolución de Setiem

bre. . . . . . .  i ..  . . . .
La Revista Federal.. . . . . . . .
El Comunero Federal. . . . . .
El Proletario. . . , . , . . . .  . , . . .
La golidaridad... . . . . . . .  .;.
El Antinterinista.... ¿. . . . .
El Paraguas de Montpensier. 
La Margarita. . . . . . . . . . . . .
La Fidelidad.'.    ......... .
La Marsellesa..  .........
La Crónica de España.. . . .
El Infierno con'H onra... . .  
El Impertinente . . . ;  . .v. . , . 
El Correo. . . . . . . . . . . ; . .  ^.
La Administracioñ.... ... . .
El Defensor del débil contra'OI TnOT*fo . . .  .

El Bufón de Í¿ CorVe* ’ *. *.
El Gaos.............................. ..
El Porvenir. . . . . . . . . . . .
El Español.,.. . . . .‘. . . . . . . .
El Libré‘ Pensador de la Na

turaleza... .
'E l Flaco . . . . . . . . . . . .  i V . . .
El Correo Español. . . . . . . .
El Pan-füiícionarismo.. . . .
Él Municipio.. . . . . . . . . . . .
La Fuerza Pública .
El. Infierno. . . . . . . . . . . . . . .
El Duende.. . . . . . . . . . . . . f
La Bandera del Pueblo.. . . ; :
El Cato  ...................
El Fandango ;    __

"El Madrileño. . . . . . . . . . . . . .
. E L ^als..  ........
El .Gentinela dél Puebld'. . . .
La Propaganda .......
La Aurora  ...........
El Escándalo............... .
La X ............. ......................
Bertoldo...............................

16^‘63
165
142‘50
1^5*50
1^3‘88

83‘63
79^50
70
55*

5^*50

m w
50

•45
35
31
30‘75
30‘75
30
30
^5‘50
23W

U
3‘90

m e s

m ío
110‘40

l i ‘10

46‘80

M ‘%5
M

18
16‘1^
16
15
1^‘90

10‘50
10
10
10
8‘50

' ^‘50 
6 ’

5
5
5
5
5

0‘80

6‘90
4‘30

5‘70

3‘90
3‘30

TOTAL.

Pías. C/nís.

188^3 
168‘90 
16343 
í m w  
ia3‘88 
í m n  
ld^‘35 
110‘40 
110‘̂ 5 
83‘63 
79‘50 
70  ̂
55
5340
5^‘50

m w
50
46‘80 
45 

* 35
ai
30?75
30*75
30^
30
m m

m m

M :

48 ! 
1643 
16 : 
15 ^  
13‘7Q

10‘50
10
10
10 l  

' 8‘50
7‘5tí 
6‘9d 
6‘80 
6 
6 ‘ 
5‘70 
5 
5 
5 
5 
5
3‘90
3‘80
3

No politicos. .
El Boletín de la Guardia Ci

v i l . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
Eí Boletín de Pósitos. . . . . .
E l Consultor dO; Ayunta

mientos.......
El Guia del Carabinero.'... 
El Consultor del Censo y

Registro civil. ......
El Magisterio Español.. . . .
E l Correo Militar.. ; . . . . . .
E l Boletín Oficial.. . . . . . . .
La Cruz. . . . . . . .
La- Gaceta de! Notariadq..
El Siglo vM edieo.. . . . . . . .
El Memorial de Infantería.. 
El Génio Médico-Quirúrgico. 
La Gaceta de Pvegistradores. 
La CoiTespóñdencia Médica. 
'El Restaurador Farmacéu

tico .
El Boletin de Loterías y 

T oros.... bv   .^.. . . . .
Anales de Primera Ense-- 

nanza . . .  . . . . . . . .
El Memoiial de Caballería. . 
La Farmacia Española... . .
El Boletín de Administrá- 

cion Militar .;.. . . . . . .  „...
La Veterinaria Española... 
La Voz de la Caridad.. . . . .
El Porvenir de las Fami

lias.. . . . . . . .  • ..     -----
' X a Gaceta Industrial..........

La Cotización de la, Bolsa.. 
La Asociácion Católica .... . 

óEl BÓIetin dé Obras Públi- 
. ■ 'V'cas^. I,.!. ,.1̂ ,. ^
LarRevista da Correos . . ^  . 
La Gaceta Católica;. ; ; . . . .  
Él Ejército y Armada . . . . .  

X a SemanATá^grálica...'.. 
El Comercio Universal. . . .  
La Revista delGatastrp.. . . ,
EDPropagador.. .   ............
EL Boletin dé Seguros;MV--

tuos i .....................
, E l Diario de.Avisos ■...........
Boletin. dé la MilioiaXacio"

na l ............. .....
El Comercio;.....................
La Gaceta de Caminos de

H ierro. __ . . . .  . . . . . .
Anuario del Comercio..
El'Preeeptor........................
La Revista Topográfica Ca

ta s tra l...,..................... ..
BlXpletiní de Gobernación, 

Hacienda y Fomento..., .  
La, Revista de Caminos Ve

cinales. , . . . . .  . . . . . . . .

385.937*01 30.656*43 306,583*44

3.130 136 3.346
3.390 171*90 3.561*90

1.610 115*70 1.735*70
1.590 » 1.590

1.419 » . 1.419
1.190 98*50 1.383*50
1.106 73 1.179

857*50 113*65 ' 970*15
838*35 73*50 901*75
835 » 835
663*50 60 '■ ■ 733*50
604^50" 31*90. 636*40
.440 » ' 440 ■
3tíl‘75 74*40 436*15

'367*50 ■; ;37*50 395 ;

300  ̂ 93*60 398*60

$53*37 3045 883%3

395 30^70 315*70
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Recaudado Idem
hast-i fin de en

Abril. Mayo.
TOTAi.

Ptas. Céhts. Ptas. CénU. Pías. Cínts.

El Catastro . . . . . .  ____   *.
Boletin de Ventas de Bienes

Nacionales...  ........... ....
El Eco de los Arquitectos.. 
E l Porvenir Complutense.. 
La Revista Ultramarina....

T o t a l .

' PARA LAS ANTILLAS.

La Integridad.Nacional.. . .  
El Voluntario de C uba.. . .
La Epoca.......
La Paz .. ---- -------------- -
El Puente de Alcolea _
El Diario Español   -------
La Opinión Nacional..........
El País  ........ .
El Español. ............

lEl Tiempo  . . . . . . . . .
El Siglo Médico .  ..............
El Sufragio U niversal... . . .

Xa Regeneración.  ............
La Revolución. .
El Boletin de Administra

ción M ilitar... . . . . . . . . . .  .
El Pueblo..................... .
El Bénsamieñto Español..
El Imparcial............... •••*'•
El Correo Español..............
El Universal . . . . . . . . . .
Xa Correspondencia Uniyer-

sa l..................
Xa Política.. . . . . .  • * . . . . . .
La Esperanza... .  • — . . . .  ¿
El Pi^oletario: . . . . . . . . . . .  *
El Memorial de Infantería. . 
La Independencia Española. 
Las Novedades. . . . . . . . . . .
E l Correo Militar. . . . . . . . .
La Armonía.. . . . . . . . . .  > .. '
La Aurora....................
La Discusión. . .  . . . . . . . .
La Hacienda.. . . . . . . . . . . . .
Boletin de Obras públicas.. 
El Legitimista Español.. . .
La Revista Ultramarina.. .̂ . 
El Porvenir de las Fami

lias   . 4 . .
E l Eco del Progreso. . . ; . . .  
El Boletin de Loterías y 

Toros. ........ .

PARA FILIPIN A S.

El Pensamiento EspañoL.. 
La Paz. . •••_••
La Regeneración;'.’ ..-. ‘. ;X ..
La Epoca   . ’..........
La Esperanza.. . . . . . . . . . . . .
La Discusión .
E l Pueblo.. . . . . . . .
El P a ís .. . .  . . . . . . . . . . . . . .
Las Novedades’. ...............
El Puente de Alcolea........
El Universal,. . . . . . . . . . . .
La Revolueion . . . . . . . . . . .
La Armonía... . . . . . .  . . . . .
La Integridad Ñacional . . .
El Eco de España............. .
E l Correo Militar . . . . . . . . . .
Él Jm parcial.   ... . .
La Correspondencia, 'U ni-
- versal..........
É l Boletin de Administra-
, cion M ilitar. ..........

Revista Ultramarina..........
La Independencia Española. 
Él Memorial de Infantería.
El Oopreo Español  .

E l  Siglo Médico.  ..............
La Política  ............
E l Porvenir de las • Fami

lias.  ....................... .
El Legitimista.  ---- -------
El Correo m ilitar. . . . . . . . .
El Eco del Progreso  -
El Boletin de Loterías y 

Toros    .

.RESUMEN.

Para;laS; A ntillas... . . . . .
Para’ Filipinas.... . . . . . . . .

T o t a l  g e n e r a l .

5 » 5

4*87 » 4*87
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1*30 1*30
1*30 . 1*30

30.506*55 1.393*08 31.799*63

44.066*50* 6 14.073*50
3.363 jt  ̂ 3.363
1.433*50 118*50 1.553
1.063*50 » 1.063*50

704 . 64. 768
549 104 653 ;
585 » ' 585
439 » - 439
393*35 15*50 808*75
349 33*50 371*50
175*50 13*50 189
145 » 145
91*50 » • 91*50

• 77*35 : 0*75 78

63 . 9 73
58*35 13 71*35
63*35:, , --7 69*35

. 51 16 67
56 » 56
47*50 3*50 50

46 : *- 46
:46 » 46
^8 38

» :34
17 ■ . I.- '/;' 18
15*75 . .■» \ 15*75
14 » , ■
6 13

10^50 » 10*50
10*50̂ 3 10*5Ó
6 J> 6

6*50 6*50
4*50 3 4*50
4 '\:-3 - ■ é  :
» 4. 4^

3*75 ■v’i»- 3*75
» 1^0 1*50

0*75 0*75

33.798*75 411*35 33.310

4.845 150*63 1.995*63
, 1.593*76 ; » 1.593*76

M3‘56*̂ 1.384*63
, e m \ s ' . 75 . 935*68

588*75 137*50 ; 736^35
1*87 455*61

385*01 15*63 300*64
168*74 3) 168*74
114*40 10 174*40
95*63 3 95*63
78*77 1*87 80*64

. 71*35  ̂ ' 1*87 73*13
56*35 3. 56*35
53*50 » 53*50
43*13 7*50 5063
39*38 ' : ■ oí 1 39*38
31*88 3 31*88

36*35 y) .36*35

30*63 6*35 36*88
y> 33;50 . 33*50

30'63, » 30*63
 ̂ 30*63 30*63
, 15 » 15

Id *35 11*35
' 11*35 » 1*1*35

9*51 9*51
9*38 » 9*38
* ; ^ ,'7‘SO 7*50

; 3‘35 3*75

1‘87 1*87

7.697‘31 , 555*61 8.353*93

306.433‘S6 31.949*51 338.383*07
a2.798‘75 , 411*35 33.310

. 7.697‘31 555*61 8.353:93

. 336.929,'60 ; 33:916*37 ; 359,845*99

' Madrid, 19 de Juniq de 187L=*Él BirectQr general, P . O., 
José de Velasco. .

Dirección de la Caja general dé Depósitos.
El dia" 37 dél actual verificará ésta' Cajá gerieráLl el canje 

por billetes de la Deuda ñotante del Tesoro.p^úblico de los nue
vos resguardos talonarios expedidos por laxosorería de la mis
ma , cuyas carpetas de señalamiento para tal objeto hayan ob
tenido los números dél44i al 130ino}iísive; y:en:'Su consecuencia 
los tenedores de dichos. resguardos podrán presentarse en las 
oficlnáérde esta Cája el mencionado dia, desdejlás diez de la 
mañana á, dos de daRarde , á fin de llevar á^efecto la operación 
del canje. > . ; .

Madridt38 de Junio de 4871.n^El Director general, J. de Es- 
coriaza.  ̂ '

Gontadnría Central de In Hacienda pública.
Énícumplimiento de lo dispuesto por la Dirección ^general 

del Tesoro público en su órdeh fecha 31 de AbriUpróximo pa
sado, los individuos de clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes y pensiones en la Tesorería Central de la

Hacienda pública acreditarán su existencia y estado en esta 
Contaduría desde el dia 35 al 39 del presente mes en la forma 
siguiente:

Las viudas y huérfanos con certificación de existencia y es
tado expedida por el Juez municipal del distrito respectivo, en 
la que conste el punto donde habitan, y suscribiendo la decla
ración consignada al pié de dicha certificación.

Los señores cesantes, jubilados y retirados justificarán igual
mente su existencia con certificación expedida por dichos Jue
ces municipales.

Los Jefes superiores de Administración , Diputados á Cor
tes, Senadores y Coroneles lo verificarán por medio de oficio 
autorizado por los mismos y dirigido á esta Contaduría, 'en el 
que expresarán la circunstancia de no percibir otra cantidad 
de los fondos generales, provinciales ni municipales más que 
la acreditada en la nómina de su clase.

Con arreglo á lo prevenido en la circular de 5 de Julia 
de Í8o3, una vez entregadas las nóminas en Tesorería no será 
atendida reclamación alguna que hagan los interesados para su 
inclusión en ella, quedando para ser comprendidos y satisfe
chos de sus haberes en la nómina inmediata.

Madrid 33 de Junio de 1871.=Antero de Oteyza. —3

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acreedores 

al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí. ó por persona autorizada af efecto, en la 
forma que previene la Real órden de 33 de Febrero de i 8o6, á 
la, Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres 
en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas ; en el concepto de que préviamente han 
de obtener del Departamento de Liquidación la,factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número de 
salida de las 
liquidaciones

119005
119006 
119007. 
119008 "

119009 : 
.119010

119011

119013
119013

INTERESADOS.

DIOCESIS DE CARTAGENA.

D. Juan Antonio Munuera.
D. Francisco Bicharte.

. D. José Romero y Romeo.
D.' Joéé bftega. '

DIÓCESIS DE GRANADA. 
D. Francisco Luque Jiménez. 
D. José Salvadorr Martínez.

DIÓCESIS DE ORENSE.

D. íuañ Éstéban Trediq y
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

D. Manuel María Iglesias.
D; Francisco Antonio Leis.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

119014 D. Francisco Calzadilla.
DIÓCESIS DE VALENCIA.

119015 D. Francisco Gilabert.
. ■ / qCBNTBQ DE GUERRA*,.

119016 D. Francisco Mrnoz de Toro.

■ PROVINOÍA DE LERIDA.

119017 D. Jáime Llorens.

: PifOVINCIA DE ZARAGOZA.

119018 D. Inocencio Brumó.
119019 D. Manuel Flores.
119030 D. Tomás Apellaniz.
149031 D. Antonio Mateó.
119033 D. Serafín Ramón. ,

Madrid 10 de Junio de 1871.= El Secretario, José M. Mau- 
ry.=V.® B.® =  El Director general, Presidente, Heredia.

Departamento de Emisión. Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

MES DE FEBRERO DE 1871.
Relaeion de los documentos y valores de la  B euda  am o rtiza d o s  

en el citado mes por pago de débitos y  va rio s ta in o s  y p o r  
conversiones, y que se fo rm a  en  G iim plim iento dé lo acordado  
por la Junta en  sesión  de 18 de Abril de 1871.

•AMÓRTlZACXON^‘‘P bR  EAGO^D^ Y VARIOS ÚAMOS.

Un documento de Deuda consolidada al 5 por icjo interior; 
por capitálés 6.930 r's.; por intereses no capitalizablés 3.388 rs. 
33 céntimos; total 10.338 rs. 33 cénts. ^

Cuarenta y cinco documentos de Deuda sin interés proce
dente del personal; por capitales ÍB3.439 rs. 84 cénts.

Dos-mil quinientos noventa y Ocho documentos de Deuda 
sin interés; por capitales 4.197.399 rs. 54 cénts.

Cuatrocientos doce documentos de acciones del Canal de 
Rabel II; por capitales 413.000 rs. , ‘ ,

Cuatro documentos de acciones dé obras públicas; por capi
tales 8.000 rs. '

Cien documentos de acciones de carreteras; por capitales 
300.000 rs.

Mil ciento ochenta documentos de obligaciones generales de 
ferro carrilesipór capitales 3.518.000 rs.

Total: 4:340 dócumentós;por capitales 8.504.789 rs.38 cént*.; 
por intéreses no cdpitu^lizables 3.388 rs. 38 cénts.; total 8.508.177 
reales 61;één-ts. /  "  ̂ *

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Trescientos cincuenta y, ocho documentos de renta del 3 
por 100 cpñsblidadoi; rén’ovacioñ"d§4870;^por^ñá'pitales'5i536.000 
reales. • " ,  ̂ .

- Ciento-treinta documentos; de Tenta dél 3 por 100 diferido, 
conversión de 1870; por capitales 3.380.00Ó r s . ,

Cmcuénta y .seis documentos de renta perpétua al 3 por 100 
interior;;Por capitales 3.098,000'rs.

Cincuenta y cinco documentos:de renta del 3 por 100 con
solidado interioi:; por capitales 6.394810 rá. 15 cénts.

Nueve documentps de renta del ¡ 3 por 100, diferido interior;
, por capitales 130.870 rs. 63-cénts.

Veintitrés documentos de Deuda consolidada del 4 por 100 
interior; por capitales 13.353 rs. 3 cénts.; por intereses capita
liza,bjes,341049 ; por, id.. no. .capitalizablés .5i35ü‘39.; .total. 19.814 
reales l l  cénts. ,

Cinco documentos de Deuda consolidada del 5 por 100 in
terior; por capitales'63.177 rs. 86 cénts.; por intereses no capi- 
talizables 30.583^84; total 93.760 rs; 70 eénts.

Cuatro documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á papel
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no negociable; por capitales 12.800 rs.; por intereses en Deuda 
amortizable 13.800; total 26.600 rs.

Seis documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á papel 
no negociable; por capitales 867.351 rs. 57 cénts.; por intereses 
en Deuda amortizable i.177.370‘75; total 2.044.722 rs. 32 cénts.

Diez y ocho documentos de Deuda sin interés; por capita
les 660.987 rs. 79 cénts.

Un documento de Deuda pasiva sin interés; por capitales 
8.000 rs.

Cinco documentos de Deuda amortizable de primera clase; 
por capitales 256.615 rs. 3 cénts.

Siete documentos de Deuda amortizable de segunda clase; 
por capitales 90.000 rs.

Cinco documentos de vales no consolidados; por capitales 
13.552 rs. 97 cénts.

Cinco documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos ; por capitales 347.037 rs. 67 cénts.

C uarenta y  s ie te  d o cu m en to s de o b lig a c io n es  g en era les de 
fer r o -c a r r ile s; por ca p ita le s  94.000 rs.

Un documento interino por intereses de la Deuda corriente 
del 5 por 100 á papel; por capitales 26.500 rs.

Total; 735 documentos; por capitales 18.972.056 rs. 69 cén
timos; por intereses capitalizables 2.110‘19; por id. no capita- 
lizables 35.933‘73; por id. en Deuda amortizable 1.191.170‘75; 
total 20.201.271 rs. 36 cénts.

RESdMEN.
Cuatro mil trescientos cuarenta documentos de amortiza

ción por pago de débitos y varios ramos; por capitales 8.504.789 
reales 38 cénts.; por intereses no capitalizables 3.388‘23; to
tal 8.508.177 rs. 61 cénts.

Setecientos treinta y cinco documentos de amortización por 
conversiones; por capitales 18.972.056 rs. 69 cénts.; por intere
ses capitalizables 2.110‘19; por id. no capitalizables 85.933*13; 
por id. en Deuda amortizable 1.191.170*75; total 20.201.271 rs. 
36 cénts.

Total general: 5.075 documentos; por capitales 27.476.846 
reales 7 cénts,; por intereses capitalizables 2.110*19; por idem 
no capitalizables 39.321*96; por id. en Deuda amortizable 
1.191.170*75; total 28.709.448 rs. 97 cénts.

Madrid 26 de Abril de 1871.=E1 Jefe del Departamento* de 
Emisión, Estéban Morales.'=Conforme.==El Contador general, 
Juan Nicolás daLa Moneda.«V.® B.®=EI Director generalj P re
sidente, Heredia.

Contaduría general de la Deuda pública.
D. Ignacio García y Mira Pereebal, que ha presentado á 

convertir en renta consolidada interior ai 8 por 100 un docu
mento interino por intereses de la Deuda corriente del 5 
por 100 á papel con carpeta núm. 1.181, puede acudir á hacer 
la entrega del metálico correspondiente en el término de 10 
días; pues de no Yerificarlo se entenderá que opta por la forma 
de conversión de que trata el art. 4.® de la ley de 11 de Julio 
de 1867.

Madrid 22 de Junio de 1871.-=E1 Contador general, J. Nico
lás de La Moneda.=«V.* B.*=E1 Director general, Heredia.

m iN lSraR lÓ  BB BA GOBBBNAGION.

Direccioii general de Beneficencia , Sariidad 
y Establecimientos penales.

Negociado 4.®
Por este Ministerio se dice hoy á los Gobernadores de las 

provincias marítimas lo que sigue;
«Habiendo cesado la ñebre amarilla en Rio Janeiro, admita 

V. S. á libre plática á las procedencias* que hayan salido de di
cho punto después del 25 de Mayo último; entendiéndose que las 
referidas procedencias quedan sujetas á lo dispuesto en el ar
tículo 4.* de la ley de Sanidad reformada el año de 1866.»

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimiento 
del público.

Madrid 23 de Junio de 1871.=-E1 Director general, José Pé- 
ris y Valero. _ _ _ _ _ _ _ _

Por este Ministerio se dice hoy á los Gobernadores de las 
provincias marítimas lo que sigue:

« En vista de haber cesado la viruela en Palermo, admita 
V. S. á libre plática *á las procedencias marítimas que hayan 
salido de dicho punto después de 1 ® del actual.»

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimiento 
del público.

Madrid 23 de Junio de Í871.=E1 Director general, José Pé- 
ris y Yaiero. - , ' , ■ ■

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
El 25 del actual tendrá lugar en este Gobierno de provincia, 

bajo mi presidencia y á las doce de su mañana, la subasta y 
adjudicación interina del Boletín oficial para el año* económico 
de 1874 á 1872, bajo el pliego de condiciones que está de ma
nifiesto en la Secretaría y tipo de 11 ¿120 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, y sepa
radamente la carta de pago haciendo constar el depósito en la 
Tesorería dé la Administración económica de 1.112 pesetas, sin 
cuyo requisito no podrá admitirse proposición alguna.

Podrán hacer proposición todos los que tengan estableci
miento tipográfico^ y aquellos otros que careciendo de él acre
diten y garanticen á mi satisfacción que poseen los elementos 
necesarios para el buen desempeño de este servicio.

Guadalajara 45 de Junio de 1871.=E1 Gobernador, Herme
negildo Estévez.

Adipinistración económica de la provincia de Logroño.
Por el presente se cita y emplaza á D. Francisco Cubillos, 

deudor á la Hacienda pública de la cantidad de 17.701 pesetas y 
86 céntimos por plazos vencidos de varias fincas que adquirió 
del Estado, para que en el término improrogable de 15 dias y 
bajo los apercibimientos de instrucción satisfaga el expresado 
descubierto, el 6 por 100 de demora y las dietas que á prorata 
le correspondan al comisionado de apremio nombrado por esta 
Administrácibn para realizar esta clase de débitos.

Logroño 21 de Junio de 1871.=E1 Jefe déla Administración 
económica, Juan Dessy.

Dirección fácultativa y económica de las minas 
dé azogue de Almadén.

A las doce de la mañana del dia 6 del próximo mes de Julio 
tendrá^ lugar ante la Junta de subastas y en el despacho de esta 

. Dirección facultativa y económica la primera licitación pública

para contratar el suministro de 300 tirantes y  700 viguetas de 
madera de roble con destino al guionaje en el pozo de San Mi' 
guel de las minas de Almadén, correspondiente al año econó
mico de 1871 á 1 8 7 2 bajo el tipo máximo de 6 pesetas y 65 
céntimos por cada tirante, y  el de 7 pesetas por cada vigueta, 
y  demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sec- 
cioik administrativa.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados confor
mes en un todo al modelo que al final se inserta, desechándose 
las que no lo estén , y se acompañará á cada una la carta de 
pago que acredite haberse depósitado en las Cajas designadas al 
efectó la cantidad de 500 pesetas en dinero, ó su equivalente 
en papel admisible del Estado. Si resultaseq, dos ó más propo
siciones iguales, se abrirá acto continuo licitación á viva voz 
por espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y  
en el casb .de que ninguno hiciese mejora , se declarará el re
mate á favor del que hubiere entregado su pliego con prioriuad.

La fianza consiste en 1.250 pesetas en metálico, ó su equiva
lente en papel del Estado y fincas admisibles.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 20 de Junio de 1871.=Eugenio Fernandez.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con

tratar el suministro de 300 tirantes y 700 viguetas de madera 
de roble con destino al pozo de San Miguel de las minas de Al
madén, correspondiente al año económico de 1871 ál872 , se
compromete á cumplirlas y  á realizar el mismo al precio de........
por cada uno de los primeros , y  al d e .. . . .  por cada una de las 
segundas (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y  firma.)

Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos.

Provincia de las Baleares,
D. Emilio Pou y  Bonet, Ingeniero Jefe de Caminos, Canales 

y  Puertos, y  Jefe de la provincia de las Baleares.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Leonardo Gomi- 

l a , Pagador que fué de Obras públicas de esta provincia, para 
que se presente ante mí al efecto de formar parte en el expe
diente de reintegro que se le sigue por alcance que contra él 
resulta en dicho expediente; apercibido de que no presentán
dose le parará el perjuicio que haya lugar en justicia.

Dado en Palma á 24 de Mayo de 1871.==Emilio Pou.=Por 
su mandado, Pedro J. Golóbardas, Secretario..

D. Pedro J. Golpbardas, Secretario en el expediente á que 
hace referencia el anterior llamamiento. ,

Certifico que en estas oficinas de Obras públicas se sigue ex
pediente de reintegro contra D. Leonardo Gomila, ex-Pagador 
de Obras públicas de esta provincia, por la cantidad de 39.676*477 
escudos, con los intereses al 6 por 100 que devenga el Fisco, de 
la cual aparece deudor á la Hacienda. .

Y para qué conste, en cumplimiento de lo que prescribe el 
reglamento del Tribunal de Cuentas, libro la presente en Pal
ma de Mallorca á 24 de Mayo de 1871.~El Secretario, Pedro JI 
Golobardas.-=*W B.*=El Ingeniero Jefe, Pou.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Braojos.
Se halla vacante el partido de Cirugía de esta villa de Brao

jos, dotada con el sueldo anual por la asistencia de seis fami
lias pobres de 200 pesetas pagadas de los- fondos municipales 
por trimestres vencidos, y las igualas de 85 vecinos, que consis
ten en una fanega y  seis celemines de centeno y 3 pesetás 
cada uno, y casa.

Lo que se hace saber para conocimiento de los que deseen 
obtener la misma; cuya plaza dará principio á desempeñarla el 
agraciado desde 1.® de Julio próximo, recibiéndose en esta Al
caldía las solicitudes hasta la expresada fecha.

Braojos 20 de Mayo de 1871.*=E1 Alcalde , Juan González.

Ayuntamiento constitucional de Navas de Buitrago.
Por renuncia del que le desempeñaba se halla vacante el par

tido de Cirujano de este pueblo: su dotación consiste en 140 
fanegas de centeno cobradas en las eras, anticipadas, 160 rea
les por la asistencia á los pobres de solemnidad transeúntes, 
pues en el pueblo no hay más que dos familias declaradas po
bres, con má§casa gratis, una carga de leña cada un vecino de 
60 en que consiste este vecindario, libre de subsidio industrial 
por su profesión.

Las solicitudes se dirigirán ni Presidente del Ayuntamiento 
eri el término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio.

Navas de Buitrago 8 de Junio de l871.=El Alcalde, Dámaso 
del Pozo.

Ayuntamiento constitucional de Gheste.
D. José García y  Cortés, Alcalde primero del Ayuntamiento 

constitucional de esta villa.
Hago saber que la Secretaría del Ayuntamiento de mi pre

sidencia, dotada con el sueldo anual de 1.750 pesetas pagadas del 
fondo municipal, se halla vacante por haber sido nombrado por 
el Gobierno de S. M. Oficial de la Sección de Caja de la Admi
nistración económica de esta provincia el que desempeñaba di
cha Secretaría.

Lo que se hace público por medio del presente para quejos 
aspirantes que gusten solicitar dicha plaza presenten sus soli
citudes documentadas ante el Ayuntamiento en el término de 
nn mes, contado desde la inserción del presente anuncio en el 
Boletin oficial de esta provincia y  en la Gaceta de  Ma d r id , con
forme se preceptúa en el art, 2.® del Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.

Gheste 19 de Junio de 1871.=José García.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secrelaría general—Negeclado 2.®—Por él presente y  en virtud de 

acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe dé la Sección 6.® de este Tribunal, 
se cita , llama y emplaza por primera vez á D. Juan Clímaco de Solas, 
Depositario que fué del Gobierno político de Guipúzcoa e n 4847, ó sus 
herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en  el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
G a c e ta ,  se presenten en esta Secretaría general por sí ó  por medio* de 
encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el exá- 
men de las cuentas de ingresos y  pagos de la Depositaría del referido 
Gobierno, conespondientes al primer semestre de 1847 y  su adicional 
á la de Junio de dicho año; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Junio de 1S71.=Ignacio S, Inclán. — 3

Juzgados de primera in s ta n c ia .
Alcaráz.

D. Joaquín de Errazquln y  Carcelen, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alcaráz y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza i  D. Rafael Alcázar, vecino 
de Ciudad-Real, de 55 años de edad, para que dentro del término de 30 
dias se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo se sigue sobre muei te de José An
tonio Galvez el dia 29 de Julio de 1848; pues de no hacerlo así le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcaráz á 29 de Mayo de 1871.=Joaquin de Errazquin.=  
Por mandado de S. S., Angel Yagüe.

s ' ■ AlmadeMi. ,
D. Francisco Tinós y Quintana, Juez de primera instancia de esta 

villa y  su partido.
Por el presente cito , llamo y  emplazo por tercero y último edicto y  

término de nueve dias á Vicente Sánchez y  Peñas, natural y  vecino de 
Miguelturra, de oiicio lanero, para que en dicho término, contado desde 
la inserción del presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado á evacuar el traslado que le está conferido en causa por lesión 
á Ruperto León; apercibido que de no hacerlo le pararáelperjuicio que 
haya lugar.

Dado en Almadén á 22 dé Junio de 1871.=Francisco Pinós y  Quin- 
tana.=D e su orden, Benito Rey.

Barcelona.—Afueras.
En cumplimiento de lo.acordado por el Sr. D. José María del Todo, 

Juez de primera instancia dél distrito de las Afueras de esta ciudad, en  
méritos de los aütos de concurso de acreedores de D. José Bonet y  

/Balcelis, vecino de la presente, se convoca á los acreedores de dicho 
D. José Bonet á junta general, que se celebrará el dia 28 de Julio pró
j im o , á las tres de la tarde, en la sala-audiencia de este Juzgado, s i
tuado en el piso principal del ex-Palacio Real , para procedíer al nom- 
bfamiento de síndicos; y  se previene á dichos acreedores que sólo po
drán concurrir á la junta los que hayan presentado los títulos de sus 
créditos y los que los presenten en el acto de la misma.

Barcelona <9 de Junio de 1871.=Francisco Farrés, Escribano.
El infrascrito Escribano ; certifico que. D...losé Bonet y  Balcells, á 

cuya instancia se expide este edicto, tiene concedido el beneficio del tra
tamiento de pobreza.

Y para que conste libro la presente en Barcelona á 19 de Junie 
de 1871.=Francisco Farrés, Escribano;

Helmonte.
D. Marcelino Borrás, Juez de primera instancia de esta villa de Bel

mente y  su^partido &c.
Por el presente se hace saber que habiéndose extraído en término de 

la Mota del Cuervo por urt.labrador con el arado una osamenta de per
sona humana, se bá acordado la inserción por e?te anuncio en la G a c e ta  
DE M a d r id  para que si alguno tuviese noticia de la  desaparición de al
guna persona en la Mota del Cuervo ó sus inmediaciones lo ponga en 
conocimiento de éste Juzgado.

Dado en Belmente á 21 de Junio de l871.=M arcelino Borrás.=Por  
mandado de S. S., Julián Gonchuela.

Bilbao.
D. Toribio Sanz, Juez de primera instancia de esta villa de Bilbao y  

su partido.
Por el presente y  segundo edicto y  pregón cito, llamo y  emplazo á 

D. Gerardo Manso y  Quevedp, natural de Calahorra, cuyo “paradero se  
ignora, para que en el término de nueve dias, contados desde la inser
ción de este edicto en el Boletin oficial de ^ ta  provincia y^en la G a c e ta  
DE Madrid, se presente en la cárcel pública de esta villa á responder á 
los cargos que contra él resultan en la causa que de oficio estoy instru
yendo por haber tomado parte en la última rebelión carlista; apercibido 
que de no hácerío se seguirá ja  causa ep rebeldía y. le parará el perjiiicio 
que hubiere lugar. : . '

' Dado en Bilbao á 15 dé Junio de 187l.‘=Tbribio Sánz.==Por su man
dado, Isidoro de Ingunza.

Búl'go.̂ .
D. Victorino Luna, Juez de primera instancia de esla ciudad de 

Búrgos.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á D. Daniel Ca

lleja Isasi, de ignorado domicilio, para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que contra é l 
resultan en la causa que se instruye sobre tentativa de estafa á la em
presa del ferro-carril del Norte; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 20 de Junio de 1871 =V ictorino Luna.—Por man
dado de S. S., Fidel de la Serna.

Cádiz.—§lan Antonio.
D. José María Casas y Miranda, Juez de primera instancia del distrito 

de San Antonio de esta capital.
Por el presente mi segundo edicto cito. Hamo y emplazo á Eíeuterio 

Escanden, de ésta vecindad, para que en el término de nueve dias com
parezca en la cárcjal pública de esta plaza á contestar los cargos que re
sultan en causa que se le sigue ante el infrascrito Escribano por delito 
de hurto; apercibido que de no verificarlo, las pr ovidencias que en su 
ausencia se dicten le pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 20 de Junio de 1871 .=  José María Casas y  M iranda.= José 
Maria Clavero.

Ciudad-Beal.
D. Rufino Trujillo, Juez municipal de esta capital, é  interino de pri

mera instancia de la misma por ausencia con licencia del Sr. Juez pro
pietario.

Por el presente segundo edicto y  término de nueve dias, que empe
zarán á contarse desde que este anuncio aparézca inserto en la Gaceta, 
cito, llamo y emplazo á Acisclo de la Morena y  García, natural de Aldea  
del Rey, vecino de esta ciudad, de estado solterb, trabajador, de 40 años 
de edad, para que se presente en este Juzgado á ser notificado y  cum - ' 
plir la sentencia dictada por la Audiencia del territorio de Albacete en 
la causa que se le ha seguido ,por lesiones causadás á su convecino Elias 
Gómez y  Archidona; pues así lo tengo mandado con acuerdo de Asesor 
en el incidente de ejecución de sentencia expresada.

Dado en Ciudad-Real á 20 de Junio de 1871.=Rufino TrujiUo.=De 
su órden, Ramón Antonio Valles. ^

Baiiniel«

D. Manuel Pascual y  Calvo, Juez de primera instancia de ésta villa 
de Daimiel y su partido.

Por el presente se llam a, cita y  emplaza por segunda vez á cuatro 
hombres sospechosos, cuyas señas personales á continuación se expre
san, que en el dia 19 de Abril último se presentaron en una de las ca
setas de la carretera que desde Villarrubia de los Ojos se dirige á Fuente 
el Fresno, para que en el término de 30 dias comparezcan en este Juz
gado á contestar á los cargos que Ies resultan en la causa que sé les si
gue sobre detención ilegal; y  no verificándolo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Daimiel á 12 de Junio de l 871.=^Manuel Pascual y  G alvo.=  
Por su mandado , Máximo Pihilla y  Morales.

Señas de los hombres sospechosos, ,
Uno talla marcada, pelo rubio, cara bien parecida; vestido calzón 

bombacho de pieles, chaqueta de paño y mangas de piel, con pañuelo 
por gorro á la cabeza, armado de rewolver y escopeta de dos cañones.

Otro recio de  ̂cuerpo, color moreno, poca barba , estatura más baja 
que el anterior, vestido del mismo traje, cotoo unos 19 .años de edad, 
armado de escopeta de dós cañones y rewolver. . . .

Otro talla corta, color moreno, con patillas corridas ;vestid o  de paño, 
calzones cortos y anguarina larga, como las que se usan en Urda, de 
unos 25 años de edad, armado de escopeta de un cañón.

Otro como de 30 años de edad, hoyoso de viruelas, color moreno, 
estatura marcada; vestido calzón bombacho de correal, chaquété de 
paño y  mangas de correal, un pañuelo hecho gorro en la cabeza, armado 
de un retaco.

SiStepa.
D. Enrique Ruiz Crespo, Abogado del ilustre Colegio de lá ciudad de 

Sevilla y Juez de primera instancia de esta villa y  su partido.
Por el presente llamo á los que se Crean con derecho á heredar á 

D. Miguel Antonio López, Profesor en Medicina y Cirugía, que falleció en
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el hospital de Nuestra Señora. do; la, A^ncion en esta villa el día 27 de 
Febrero de 1868, para ’qüe.&ntro d'e 3̂^̂ días se. personen en este Juz
gado á déducir sus ^abciónés. T,

Estepa 15 dé /u n io ije  C réspo.=Por su, manda
d o , José María Prieto. ■ ;  ̂  ̂ ^ .

Guadáiajará.

D; Felipe' Antonio de Arruche, Juez de pr,infera instancia jde esta ciu
dad de Guadaléjara y  su partido &c. ’ . '

Por él présente cito, llamo y  emplazo por segunda vez á l!ope Me- 
Tino Ruiz , natural de Arenas de San Pedro , de 23 añós de edad, y  
Francisca Moreno Vélazquez, natural de- Valdéfuéntes, d^ de
edad, para que en el término de nueve rdiaSí á contar deáde^ que 
este edicto se inserte en la Gaceta de Madkid, sé presenten en este Juz- 
gadp á responder de los cargos que. lea resultan eñ  la causa qoe .se sigue 
contra los mismos por hurto y  faláiíicacion; previniéndoles que de no 

hacerlo  se seguirá la causa en rebéldia, parándoles el perjuicio que haya 
l'ugar. >,/

Dado en Guadalajara á 20 de Junio de 187i.= F elip e  Antonio de Ár- 
lruche.=Por su mandado, Romualdo Férnandez. /

I^ogrollo.

D. Juan'Gay uela Ramón, Juez dé primera instancia de esta ciudad de 
-,liOgroño y  su partido. - 

; Por el presente segundo anuncio hago saber que habiendo sido dé- 
clárado jubilado y  ce.-ado en el desempeño dé su cargo el quefué Regis
trador de la propiedad de este partido D. Antonio M édrapa, las perso
nas que téDgan alguna acción que deducir contra dicho funcionario po
drán compar ecer en este Juzgado á ejercer sus derechos en el término de 
seis meses. . ■

Dado en Logroño á 19 ,dé Junio de i8 7 i.= J ü a n  Cayuéla.=Por man
dado de S.S,, el Secretario del Juzgado, Matías Saenz.
- ‘ ■ '■ liogrosae. '  ̂ ’

D; ■Fernando Flores Alvarez, Juez de primera instancia de este 
partido. '

Pdr el presente encargo á todos los Sres. Alcaldes, Jueces municipal 
qes y Gomandantes de los puestos de Guardia civil se sirvan disponer 

ue por los dependientes de su autoridad se proceda á la buscá y  cap
tura del reo prófugo D. Julián Diosdado y Nuñez, vecino que fué dé Ro
turas, anejo de Gabañas, y  que caso de;Ser habido se le remita con la 
seguridad conveniente á este Juzgado^ para que conteste á los cargos 
que ie resultan en la causá qué contra el mismo y  otros se sigue emel 
mismo y Escribanía del 'réfrendatario por malversación de fondos y  
•falsedades en las cuentas municipales del distrito de Gabañas; pues así 
interesa á la buena admini&tracion de juslicia.

. Dado en Logr osan á i 7 de Junio de i 871 .=Fernando Flores A lvarez.^  
Por su mandado, Zenon González Covisco* . ; . <

— Jlffaclriil,—Audlc^nciá.
En tirtü d  de previdencia del Sr. D. MigUeí de Gástells, Juez de pri

mera instancia del distrito de la AudienGia de esta corté,' refrendada por 
el Escribauo D. Pió del Pozo , diplada en los autos ejecutivos que ^ieue 
D . Manuel López de Silva contra D. Ramón de la Puente sobre pago dé 
escudos, se sacan á una y  pública ,subasta, las siguientes fincas y sitas en
Chiloeches y  su término, partido judicial de Gû ^

A f- Un niQlino áceiterp én la éalle dé Padilla, núni. 3*
Una bódegúen la exprésada calle, airóyo qiié baja ,de.la fuente 

pública, nüm, 3. ' ; . ' *
3.*" Una huerta cercada de tapia y  cambroneras titulada la Hoga¿a
4.’' Una viña, majuelo y  plantío, titulada Las Llamas, al sitio de este 

nombre, con 27,482 vides, quintada de tallones, 97 nogueras, con avella
nos y árboles frutales. :

5.  ̂ Ún oorral calle dé Padilla , núm. 5.. .
6.*̂  Una posada calle de Padilla núm. 7.
7/  Un pajar grande en dicha calle, núm. 1 f.

'S.  ̂ Uná era dé pan trillar en las de dichaspoblacion, calle de Padilla 
y  arroyo que baja á la fuente púbJÍ3a.v ’
, 9.‘ JJna. bodega cálle.de Padilla, arroyo que baja de la fuente pú

blica, núm. 1.
10, Otra casa en dicha calle, núm. 5.

' i 1. Un tinado, cuadra con caño de bodega junto á la era en la misma 
calle, núm. 7.

12. Un pajar en dicha calle, sin numero.
13. Un huerto cercado de tapia en dicha población y  calle de Padilla 

<Le Caber dos fanegas de tierra poco nMs ó ménos; con casa , éhadráy no
ria, estanque &c. ■ ' . . v

14. Otro huerto cercado de tapia de tierra y  cambroneras, al sitio 
que dicen arroyo qué baja de la fuente pública, de caber fres fanegas
de tierra, puesto de olivos. ' '

15. Una viña majuelo de 19 fanegas de tierra, con 9.745 videS y al
gunos olivos, al sitio del camino del pozo. »

16. Un majuelo d e 24 fanegas de tierra, con 19.976 vides y  algunos
tallones de olivos, al sitio de la Nava. -

17. Una tierra de 12 fanegas y siete celemines con 20 olivos, titulada 
del Rayo. , , ^

18 . Otra al sniodeCarramolinos, de 21 fanegas y  un celemín.
19. Y un corral cercado en dicha población y  calle de Pádilla , nú

mero 13.
Cuyas 19 fincas, que más detalladamente resultan deslindadas en au

tos, ban sido justipreciadas para su venta por el .perito nombrado cómo 
tercero en discoritia en la cantidad de 28,4.683 pesetas, por cuya suma 
se sacan á la subasta; y  para su remate se ha señalado, el dia 20 de Julio 
próximo, á las once de la mañana, en la audienciá del expresado señor 
Juez, sita én e l. PálarÍo;d'eJiiálicta,.'piso ;bâ ’o; ’éx-tnoñásterid de las Sale- 
sás,‘ dónde pódráh éntéráfsé'dé búañtós pOrmé deseen los que se 
intéreseñ én la ' áübasla sóbré Jás reIációDa das‘fincáS,' teniéndose ¿al efecto 
los autos de manifiesto en la referida Escribanía. : i •

'. Madrid 23 de Junio d e . 1«71 .= E l ;Escribano dé actuaciones, Pío del 
Pozo. : ■ 'i -v'k' 'i^r-l 064 v--,

Én virtqd de próvídencia dej Sr, D. Rafael ,,Álcaráz y  Ram os/M agis
trado de Audiencia de füéra de Madrid y. Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina dé ésta éápital, r e fr e h d a d A ^  Se-
Veriano de Diego y  García, sé sácan á; pública súbastá las fíncas si
guientes": ' ,

< Una casa én la  villa de Uceda^ provincia dé Guadalajara , sita en la 
eallerdeíSan Juan, señalada con el núhi.i20Uasada en 3.987 pesetas. . 
íM; íPha tierra . en término de dicha y ilia  y  ^   ̂titulado el Gharco PqÍo; 
de caber úna fanega; tasada ep 125 pesetas.

Otra en el m i^ o d é r m íh o y  siüq̂ ^̂  de igual cabida; ta
sada en 75 péselas. , V /  /

Otra en el própib término, de la misúia  ̂cabida,^^c  ̂ algunas cepas, eñ 
é l sitio que llaman los Gerrillós; tasada én 87 pesetas 50 céntimos. -  

Otra en él propio ■ térñainb y  sitio y; de igual cabida, tasada en 50 
pesetas. -v

■Y Otra en la referida villa y  sitio de la;GQrronera,^ d0^caber:fanega y  
media; tasada en. 125 p e s e t a s , '  ^  ̂ ¡ \  ^
, Para el remate de las expresadas fincás sq h a , séñaládó el día 14 dí 
M ió  piróxi'mo venidero,’ á laS dos dé la tardé, éú la sala-audiénctá dee 
Juzgádode: la Latina^ sito en él pisó pfincipál del ei-ifeónyentó de laÚSa- 
lesas, plaziiélá del mismó nombrev advirtiéndosé qué no sé admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes de la tasación.

Madrid' 21; de Junio de 1871;?==El Escribano, iSeveriano de Diego.
. .! ’ ,■ :■< . ir; 'X-¿-l058 '̂-' ;■/

]|Iadpid.~IJjaiyePS^
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Magis- 

tradó de Áudiencia fuew  Juez de priméra instancia del dis
trito de ía Universidad de eSta cápitál, refrendada por rpí él Escribano, 
en  los a utos qué sé  sígüén á instancia de D. Antonio 'Muñóz y  junco, se 
háce saber ; qué Doña Luisa Múñóz y  Junco, hijá de D. L u isy  de Doña 
Josefa Junco y  Toro, falleció abinteStatoi el 19 de Noviembre de 1840 en 
esta; capital; y  sé cita: y  emplazá por este segundo y  último edicto á los 
^Ue sé crean con :dcrécho á heredarla ¡para que dentro del término de 20 
días comparezcan á.déducirlo en dicho Juzgado y  Escribanía; bajo aperr 
cibimiento de que sí no, lo hacen les parará él perjuicio que haya lugar; 
4dyjftléndó que sé pretende por la róp^ de los interesados se,
déoiáré herederos á D. Ántodió, D. Ramón Andújár AzCárraga, Doña Do
lores Muñoz y  Junco, Doña Josefa, h oy 'sü sh ijo s D. Ricardo; Doña S o- 
lédad y  Dv Leopoldo Andújar y  Muñoz,'D.^Félipe Muñoz y  Junco, en la 
actualidad sus hermanos Doña Dolores y  D. ^Antonio con su mujer Doña 
María Josefa Tebar, como sucesores de sus difuntos hijos-D. José y  Doña 
Rita, y.sus hijos que viven D. Luis y  D. Láureano,:como hermanos de 
p^dré y  naadre de dicbá difuntá.

.Madrid 20 dé Júnio dé 187L==sEl Escribano, José Juan Clemente.

. Vivero.
D. Francisco Arias Garbajal, Juez de primera instancia de Vivero y  

su partido &c. ' ; ■
Por el presente hago saber á todos los que se crean pon flerecho ái 

los bienes de que se compone 1|̂  fábrica de lá parroquia Úé Santa Eula-; 
lía'Úe Burgas, distrito dé^jertnádé; én este  partido, qúe'habiendo tras
currido él término dó n u ^  díáa desde que tuvb lugar la inserción de 
uno de los edictos por el que se llamaba,, citaba y  emplazaba á aquellos 
eU la G a c e l a  DE M a d é id  , concurrió el Procurador D. Antonio Barreiro 
acusándoles la rebeldía de ley por no haber comparecido, y  pidiendo se 
ídeolárase por contestada la demanda , lo que nuevamente se les hiciese 
saber por otros edictos;, y  por auto de 13 de los corrientes así se esti-  
naó, y  para que les obste y pare,el perjuicio que haya lugar según y  á 
la inánera que dispone la ley.

Dado en Vivero á 19 de Junio de 1871 .—Francisco Arias Garbajal.¿= 
D esu mandato, Manuel Tojo Monienégro. ' \  X — 1062

S E N A D O ,
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia de Junio de 1871.

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S r . D. F r a n c is c o  S a n t a  C r u z .

Abierta la sesión á las dos y cuarto, y leida el acta de la 
antérior, fué aprobada.

E l Senado quedó enterado dé que los Sres. Soto Yega, 
Gonde de Encinas, y Rubio (D. Leandro) se excusaban de asis
tir á la sesión por hallarse enfermos.

Pasó á la comisión que entiende en la ley orgánica de Tri
bunales una cómünicacion del Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
manifestando que el Presidente de la Audienciá de Búrgos se 
habia dirigido á dicho Ministerio diciendo que, dada órden por 
él Juez de primera instancia de Durango al Alcalde de la ante
iglesia de Mallavia para que le propusiera una terna de perso
nas que reuniesen las condiciofiés’ ne®ésarias para desempeñar 
el cargo de Juez municipal, el Alcalde habia contestado que los 
individuos de la localidad qüe pudiera haber propuesto se ne
gaban aprestar el juramentó;prevenido^en elart. 188 de la ley; 
y como era muy considerable el número de los Jueces munici
pales electos que se negaban á prestarlo, se ponia en cónoci- 
miento de este Cuerpo; Goiegislador para los efectos oportunos.

Quedó sobre lá mesa una comunicación del Sr. Ministro de 
Hacienda remitiendo él expediente relativo á las solicitudes 
para que se exceptúen de la venta varias ñncas limítrofes á los 
pinares de Balsain. ^ -

; - ORDEN DEL DIA.

. El Sr. P r e s i d e n t e :  :Ponti del debate pendiente
relativo al proyecto de ley ñjando reglas, para abreviar ía li
quidación de las obligaciones a fayor de las  corporaciones 
civiles.;,,, , ’ ' . -
./ Sigue la ̂ discusión dél a

/. 'El.Sr, Marqués del l ^ e r o :  Sres. Senadores,- ayer el señor 
¡Garéía indicó'á la comisión la conveniencia de que se ¿ñadiese 
á este artículo la parte relativa á los Bancos hipotecarios, agrí
colas y Pósitos, y yo deseaba que se hiciese otfa adícion| y á 
haber hablado ayer, me habria limitado á pedir á la comisión 
que se diese en el artículo alguna mayor garantía á lo s  Ayun
tamientos en lo que se refiere á ía inversión de los capitales 
que se destinen á obras públicas, recordando lo que la ley de 
ferro-carriles y la de carreteras dicen sobre el particular; y el 
Sr. Figuerola, á quien se lo indiqué, tuvo la bondad de decirme 
que así se redactaría el artículo.

Pero la cuestión adquirió mayor importancia por las pala- 
bjras d é ’un 'Sr. Senador que, preocupado con Ja idea de que_ este 
próyéctpj^bá, dirigidb‘̂ a h p 6nf4r lás líneas;fprreás,,sé presentó 
al parecer cóiíio enemigo* de bll'as', .diciendo qüe hábían sido 
perjudiciales al país; y;aun dirigió ataques á las empresas, que 
no deben hacerse aquí porque no son convenientes ni justos. 
S, S., apoyándose en el parecer de un Ingeniero francés , decía 
íque sólo debiá habersé’hecho una línea qiie atravesara la Pe
nínsula. Y, señores, ¿qué seria de España, y particula riñen te 
de las provincias del interior, si no se hubieran hecho las líneas 
de ferro-éárriles ?' '

- Antes, dé la construcción de esas líneas los propiétarios sen
tían tener uná cosecha abundante porque no encontraban mer
cados en ninguna parte, no alcanzaban sino precios muy bajos 
y preferían una cosecha regular.

Hubo una, época, ño recuerdo si fué del 47 al 48, que en 
Galicia se ndtaba una gran carestía, alcanzando el trigo el pre
cio de 60 á 70 rs., y sin embargo en Castilla no pasaba de S5 rs. 
Antes llegaban á Santander los comisionistas; pedian bOO.OOO 
fanegas de trigo, y los cotíierciantes decían que necesitaban dos 
ó tres meses para llevar esa cantidad, al paso que hoy es esa 
úna cuestión de dias.

Que las empresas, que por cierto en su mayor parte sé han 
formado con capitales extranjeros, se han arruinado. ¿Y por qué 
Se Ies han de imputar las pérdidas? ¡Ojalá que hubiesen ganado! 
Eso probaria que la riqueza se habia desarrollado mucho en 
ñuéstro país. Eso de que las empresas se llenan de oro, mién- 
tfás que los trabajadores comen pan de cebada y los Ayünta- 
ñaientós se llenan de oprobio , ni es exacto, rd debe decirse en 
esté sitio.

Que se debían haber hecho más carreteráS./¿ Quién ignora, 
señores, qué en algunos países de Alemaniá no se han cons
truido las carreteras hasta que se han hecho los ferro-carriles?

Que el Estado ha sido recargado con 4 ó 5.000 millones para 
las vias férreas. Yo creo que si de los^O d^5-0dÓ millones qué 
componen nuestra Deuda, lá mayor parte ée hubiera empleado 
en ferro-carriles, hubierá sidó mejor, porque eñtónces todas las 
provincias téndrian ese medio de comunicación tan ventajoso.

La situación de ésas empresas es dífíóíl, porque faltan l^s 
carreter.as que han de alimentar esas viás, y précisamente én 
ésté proyecto hay algo que tiende á aunieñtar laé carreteras, 
cuyo número es tan corto en España, que las' dél Estado sólo 
ascienden á ,15.000 kilómetros las que están en explotación, ha
biendo 6.000 y pico aprobadas además y ̂ .000 en éstudió; d 
modo qué no hay la debida proporción entre estas y los ferró- 
cárriles, á los que hay que llevar dos'productos muchas veces 
por malos caminos, lo que aumenta necesariamente el costé de 
la conducción.

La situación de las carreteras provinciales es más triste*, 
hay provincias, cómelas Vascongadas, en que se hallan muy 
atendidas, pues la relación con los kilómetros de superficie,es 
la de ^5 por 100 en Guipúzcoa, en Vizcaya; 13 én Alava y 10 
en Navarra, mientras que en él resto de las provincias de. Es
paña esa relación no liéga á 8.

Y ante este cuadro, ¿no sé encuentra venta^’oso ql proyecto 
dé la comisión?; Ésos créditos que Tienen los Ayúñtamientosi 
contra él Estado pueden iñvértirse eñ p'arie én ía construcción 
de carreteras, con gran ventaja para, el déáári^Óllo dé íá riqueza 
déLpaís.' - ’ , ■’ ' '■‘V '7.''

Pero no basta hacer cárretéras ; la cuestión es poderlas eri^ 
treteñer, y con las doctrinas dél Sri Figúerolá y dé otros, qüe 
nó han aumentado las rentas del Estado, no es posible obtenér 
ese resultado. ¿Han de pesar los gastos sobre la propiedad y se 
ha dé imponer todavía Un aumentó á la contribución territorial?

Esto no puede ser. Seria, pues, difícil sostenerlos, y las carre
teras provinciales se arruinarian, como está sucediendo con las 
del Estado. .

Las Provincias Vascongadas las sostienen con los portazgos,
: y en Vizcaya una carreta con dos bueyes pequeños conduce 
cási doble que en las llanuras de la Mancha con un ganado 

1 mucho mayor; y esto sucede porque allí están las carreteras 
mejor entretenidas, miéntras que en el resto de España se viaja 
con gran peligro por el descuido que hay en este punto. ¿ Y se 
quiere peor situación para la  agricultura, que no tiene medios 
de trasportar sus productos ? #

Mucho sentí haber oido ayer que el agio habia venido del 
extranjero. Desgraciadamente no necesitamos nosotros impor
tar algunas cosas: lo que ha venido dél extranjero son muchos 
millones, y por ello debemos darles las gracias.

¿Hay temor de que se hagan algunos ferro-carriles más? 
Se ha indicado uno en Extremadura, y ¡ojalá se haga! En esas 
provincias hay una riqueza que llama la atención de toda Eu
ropa, el fosfato , que ofrece un inmenso porvenir á la agricul
tu ra, qué. no lo hay tan rico en ninguna parte, y que va siendo 
tanto más necesario, cuánto qué el guano no es tan bueno como 
ántes á causa de estarse sacando ya en las islas Chinchas por 
bajo de la superficie del mar. .

Y ¿qué diremos de los canales de riego, cuya importancia 
todos conocemos? A estos sé han dedicado pocos capitales, y  
precisamente exigen inmensos gastos, y no pueden realizarse 

-sin grandes subvenciones por el Estado.
Además tienen también muchas dificultades, siendo una 

de.ellas la deque los propietarios, para colonizar esos terrenos, 
necesiten contar con capitales que no pueden adquirir sin los 
Bancos hipotecarios; y no mfluye poco en que no los haya el 
haber combatido los partidarios de cierta escuela la idea del 
Banco único , queriendo que hubiese uno en cada provincia y 
en cada pueblo, como si fuera posible que hubiese en España 
casas de crédito bastantes para prestar á la agricultura 8 , 10 
ó 1^.000 millones, que es la deuda que pesa sobre ella, si no 
estoy equivocado. ¿Qué Banco de provincia vaá prestar por 40 
ó 50 años á un propietario? De esos Bancos-, y particularmente 
de uno de los que se establecieron en Madrid, podia yo decir 
algo; y es que prestaba al módico interés del 18 por dOO para 
reintegrarse á los dos ó tres años. Si sigue la idea de la libertad 
de Bancos, no hay más medio para establecerlos que el que 
ofrece la ley, porque nádie querrá prestar al 5 ó 6 por 100 cuan
do tiene ocasión de dar dineró al 15 ó al SO contratando con el 
Gobierno.

Por eso yo desearla que se dijese algo en ese art. 3.® sobre 
que Jos valores procedentes de los créditos de los pueblos se de
positen, pop’ejémpló-,íea él Banco dé España, hasta que se es
tablezcan los Bancos hipotecarios'y los agrícolas, que son una 
especie de sucursal délos hipotecarios. Los Pósitos son también 
el medio de auxiliar á los pobres y pequeños colonos, pues el 
Banco hipotecario s ó I q  presta al que dé,hipoteca, y los agríco
las se unen y se han unido en Francia para estar al lado de los 
hipotecarios con el objeto de prestar sobre las cosechas. Esto 
podría ser bastante en algunas ,provincias, donde la cosecha es 
segura y los arriendos pasan de padres á hijos; pero no en las 
que los terrenos son de escasa é insegura producción. En estos 
puntos son necesarios los Pósitos. Sé muy bien la triste histo
ria de estos; pero es sabido que fueron víctimas, como otros 
fondos particulares, de los trastornos , guerras y mala admi
nistración.

Ciertamente que hoy no tendrían mejor éxito si no se adop
taban ciertas garantías: sin embargo, no creo muy difícil que 
se puedan establecer adoptando las medidas oportunas, pues de 
todos modos es el único medio de sacar á los pequeños labra
dores de la mala ■situación en que se encuentran, entregados 
forzosamente á esa industria extendida en los pueblos, que pro
duce el 25 al 50 por 400, pues los labradores para sembrar tie
nen que pedir, el grano á un 50 por 400, y para recolectar bus
car el dinero al mismo interés poco más Ó ménos.

Sabido es, señores, que la agricultura produce eñ razón del 
capital de explotación. Y ¿ciiál es el de una infinidad de labra- 
dorés eñ España? Deben lo que tienen en sus casas. Y no es me
jor la situación délos grandes propietarios , que también tienen, 
que reducir su labor porque no pueden atender á todos sus gas
tos. Pues bien'. unos y otros, obtendrán un gran auxilio con la 

■ creación de los Bancos á que se refiere el art. 4.® de este pro
yecto, Bancos en los que se interesarán la mayor parte de los 
que se contentan con un módico interés á trueque de terferlo 
seguro. ; ■

Y el proyecto de la comisión, una vez admitida la adición 
del Sr. García, sérá igualmente beneficioso que necesario en 
los actuales momentos en que ni el Estado ni las provincias 
ni los Municipios pueden dar trabajo á ese millón y medio de 
jornaleros que sólo una parte del año tienen ocupación en las 
labores del campo.

Aquí se ha hecho la defensa de los pueblos, de quienes se 
dice que son inocentes y pueden dejarse engañar de los empre
sarios. Ya el Sr. Figuerola nqs mániféstó que no son cándidos 
cómo se supone, y que tienéniñucbo délas marrullerías de 
Sancho. Y en efecto, yo pregunto á los propiétarios forasteros 
que hay aquí si los han tratado siempre bien ios Ayñntamien- 
tos: Poi^-M decir que ha hábido tiémpo que en al
gunos pueblos me impusiéron el 440 por 400, y en Yalladolid 
he pagadó él 49 y 50, miéntras habia personas que^agaban sólo 
el 8 y un tercio y el 5. Que haya autonomía municipal, pero 
sobré ella algo que nos defienda á todos. También los pueblos 
suelen-ofrecer á las empresas sus Propios, y luego que las tie
nen agarradas rompen el compromiso. Nó son, pues, tan ino
centes los Ayuntamientos coiñó aqiirha querido decirse.

Se ha censurado la preferencia qúe se concede á los pue
blos que quieran invertir el producto de sus bienes en obras 
públicas. Señores,, ¿no es ésto más justo y conveniente que la 
preferencia dada hasta ahora á los que'han tenido más favor d 
más influenciá? Así, pues, con esos ^.000 millones que resultan 
á favor de las Municipalidades podrá atenderse á las Agrandes 
necesidades dé lá agricultura, así como á las otras que sean de 
útilidad/pública, con lo cual me parece que está justificado el 
l^róyecto Y ño son jústós los ataques que á este se han diri
gido, entre los que es el principal que se quita á los pueblos la 
ádministracion que les correspondé. ¿No arriendan los Ayun
tamientos los arbitrios , limitándose á percibir la ren ta , siií 
que por esto pueda decirse que viene nádie á privarles de sus 
fácúitades? ¡Que se falta á la' ley municipal! ¿En qué? Hoy 
íiéñen los Ayuntamientos libertad para disponer de sus crédi- 
tós para el Estado, para obras públicas, y el Gobierno facultad 
para autorizarlo, no haciéndose por este proyecto otra cosa que 
evitar rodeos dilatorios.

iíúcho púdiéta aun décir sobre los puntos que he tocado; 
pero concluyo rogandó á íá comisión que incluya en el art. 3.*̂  
alguñ párrafo referen te á los Bancos hi potecarios, Pósitos &o.

El Sr. M oiitéJp í L á comisión tiene que dar las gracias ai 
Sr: Marqués dérDuéro porque' es el primer Sr. Senador que se 
ha levantado á reoonocer la buena fé de los firmantes dé la pro- 
posióión , orígéri de ésté proyecto. Éor lo demás, cóñaq S. S. no 
ha coñibatidó el artículo , la comisión se limita á iñanifestaí su 
conformidad con las ideas de S. S., y á decir qué efectivamente 
uno de los objetos del proyecto es favorecer la construcción de
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ferro-carriles en las provincias perjudicadas , entre las cuales 
se cuenta por cierto la de Teruel, y que tengo el honor de re
presentar, á la que aun cuando por casualidad toca en un punto
una línea férrea; ningún beneñeió la produce. ; ;  :

Ahorai viniendo al artículo, en vista de la discusión que ha 
Vahído V toda vez qué es innecesario; pues los valores habran 
d'e entregarse á los^ue tengan derechos legítimos, que serán 
l o s  Avuntamientos, la cbmision lo suprime. Respecto al a r-
tíciilo A.' habiendo varias enmiendas presentadas, la comisión' 
ruega que se suspenda la discusión á fin de conferenciar con

pjp He pedido la palabra^ Sr. Presidente.
El Sr! P r e s id e t t íe :  ¿Para qué?  ̂  ̂  ̂ _ , ~
El Sr l ia f t r a d o r :  Al dir al Sr. Montejo decir que el señor 

Marqués del Duero es el primero que ha reconocido la buena 
fé de la comisión; y como yo no he dicho nada que  ̂pueda las
timarla, quisiera que el Sr. Montejo eiplicara-esa frase

El Sr M on te jo : Yo no he nombrado al Sr. Labrador, me 
he limitado á consignar que el Sr. Marqués del Duera es el 
nrimero que se ha levantado á defender el proyecto. (El señor 
Udaeta- Pido la palabra.) También el Sr. Udaeta lo ha defendi
do- nó lo recordaba. Pues bien : la comisión daba las gracias 
al Sr Marqués del Duero, como se las da ahora al Sr. Udaeta 
por su defensa del proyecto, reconociendo su conveniencia para 
los intereses de los pueblos, cuando otros lo han calificado muy
duramente.  ̂ . ,.

El Sr G il Vírseda: Deseo que conste que yo venia dis
puesto á hablar contra el art. 3.^ pero el Sr. Marqués del Duero, 
que parece tenia pedida la palabra en contra antes, la ha usado, 
como el Senado ha visto, en pro. De todas maneras, la retirada 
del artículo por la comisión demuestra el fundamento con que 
ha sido combatido. ^

El Sr. Marqués del O iic fo : Yo no estaba coniorme con el 
artículo porque no se daban garantías á los pueblos de la inver- 

/Sion de sus capitales en obras públicas: luego se hizo por el se
ñor Figuerola la aclaración que el Senado conoce; pero esa es 
la razón por qué yo tenia pedida la palabra en contra, y he com
batido efectivamente alguna parte del artículo.

El Sr. Presidente: Conforme á lo manifestado por la co
misión, se suspende esta discusión. .

Se leyó y pasó á las secciones el proyecto de ley remitido 
por el Congreso prorogando hasta el 31 de Diciembre do 187^ 
el plazo para la  inscripción de los derechos reales- adquiridos 
antes de 1.® de Enero de 1863, acordándose que mañana á ú lti
ma hora se reunieran aquellas para el nombramiento de la co
misión.

El Sr. P r e s id e n te :  Además del proyecto cuya discusión 
se ha suspendido, estaba á la órden del día el en que se fija la 
fuerza del ejército permanente; pero como no sé creia que el 
debate de aquel habia de terminar hoy, resulta que no se hallan 
presentes varios individuos de la comisión, ni el Sr. Ministro 
de la Guerra, ni un Sr. Senador que tenia pedida la palabra en 
contra. Por todo lo cual el Presidente no cree se excederá dé 
sus atribuciones suspendiendo la sesión y señalando para la* Ór
den del dia de mañana la interpelación del Sr. Carbonero y 
Sol; luego la discusión pendiente, que la comisión ha ofrecido 
poder continuar mañana; después el diotámen referente á 'la  
fuerza del ejército, y á última hora la reunión dé secciones.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y media.

GOÑGBESO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 23 de Junio de 1874.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . O l ó z a g a .

Abierta á las dos de la tarde, se leyó y fué aprobada, el acta 
de la anterior.

El Sr. V e le*  H i e r r o : Presento una exposición en que 
muchos vecinos de Almadén del Azogue reclaman de los m u
chos perjuicios que se les seguirían si se llevara á efec|;o el 
contrato con la casa Rotschild.

El Sr. E s c u d e r :  Deseo que el Sr. Ministro de la Goberna
ción se sirva traer mañana una nota de los individuos de Orden 
público que están presos á consecuencia dé los sucesos del 
domingo.

El Sr. S i l v e l a : Ruego á la mesa que ponga en conoci
miento del Sr. Ministro de Hacienda, si le hay , y si sabe dón
de se encuentra este respetáble funcionario, mi deseo de que 
remita el expediente reíatiyo al suministro de tabacos, que tuve 
la honra de pedir

Se leyó el oñeio en que el ^r. Presidente del Consejo de ML 
nistros remitía la nota en 'que el Sr. Ministró de . Pómento maf 
nifiesta los Sres Diputados que son empleadós,; Y ^  
colocadas en los destinos que aquellos han renunéiado por ha
ber optado por la Diputación. .

El Sr. Curiel y Castro participó no poder asistir á la sesión 
por hallarse enfermo.

Leida una proposición, dijo
El Sr. B a r r ió  y  M ier: Señores, debo declarar que esta 

proposición no tiene carácter político. El objetó á que se refle- 
ré y las firmas que la suscñben demuestraii que no voy á ha
cer^ un acto de Oposición.
' ^Existe un cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Anticuarios, cuyós indivídúos adquieren en la Escuela de Di
plomática los conocimientos necesarios para el ejercicio de su 
cargo; y como yo he seguido esa carrera, por esta razón soy el 
encargado de apoyar esta proposición.

Dicho cuerpo tiene á sü cuidado todos los Archivos y Biblio
tecas importantes y e l^useó  Arqueológico .Ñácipnal; pero hay 
algunos establecímientSs^áhálogos que por razones inconcebi- 
hles están éncómendadBs á otros funcióñanos, como sucede con 
el Archivo de Indias establecido en Sevilla , y con el dé la su
primida Cámara de Caátil|a, los cuales no debian depender de 
los Ministerios de Ultramar y de Gracia y Justicia, sino que dé- 
bérian pasar al de Fomento y ser servidos poí* individuos 
cuerpo. '

Lo mismo sucedé con todos los Archivos y!6 ibliotecas dé los 
I^inisterios y depéndelicias de la Administración Central, ser- 
yidas actualmente por funcionarios ádmiñistratív os que, dicho 
séá sin ofensa suya,' ño pueden teñé¿ los cónociiniehtos qué 
reúnen los que han següidó una carrera espebíál. Más coiñó 
récpnozco que en esas dependencias hay fúñciÓnariós probos ó 
idópeps, he tratadó de buscar én mi proposición el respetó a los

Existen, por últim o, en las provincias y en lus Múhicipios 
Archivos y Bibliótecás importantes; pero por respeto a íá áüto- 
nómía provincial y municipal rió mé ocuparé de establécimien- 
tps^qué rió sean del Estado, excitando únicámenté á las Dipu
taciones y Ayuntaniléritós para que prbcüren dotarlas dé ém- 
p'Ieados facultativos.

Al mismo tiempo, pues, que desde aquí les dirijo este ruego" 
suplico al Congpésd que tómé* en conáidé|*ácion la próposíción 
que acabo de apoyar. ' • ' ' •
\  Tómáda en consideración por el Congreso, se acordó qué 

pasara á las secciones para el nombramiento dé comisión.

ÓRDÉN DEL DIA.

El Sr. P r e s id e n te :  Discusión del mensaje. Continúa en el 
usó de la palabra el Sr. Castelar.;

■ El S r : ,C a s te la r :  En la priméra,mitad^ d^ qhe
ayer tuvé él hónór de pronunciar arit^éé^a Cam^ traté de la 
política general, dé la-eomposición del Gobierno y de la mayo?- 
ría. Hoy trataré dél discurso de la Corona, al cual se traen 
siempre las, cuestiones más importantes para da nación i, y se 
traen planteándolas demodó que no sólo resulta planteada en 
cada una de ellas una tésis, sino también-la antítesis. '  ̂

Ahora bien, Sres. Diputados: ¿cuáles són los asuntos pripci-; 
pales del discurso de la Corona? Dos asuntos capitalísimos tierie * 
este discurso: uno tratar del Rey; otro régir los destinos dé 
nuestra patria. Y yo pregunto: si el Rey ensalza su persona, ¿no ■ 
la somete á discusión? Y si yo tratara, no de rebajar, sino de ; 
discutir la personalidad del Rey, lo cual seria verdaderamente 
inconstitucional, ¿no lo baria en virtud de la grande impruden
cia del Gobierno, que ha traido aquí á discusión uri elemento, 
una persona, que.es, según decís, de suyo indiscutible?

El Rey, Sres. Diputados, habla de sus sentimientos , de su 
origen , de su familia, de lo que ha dejado en Italia y de lo qué 
va á aprender en España. Cuando estas cosas se dicen en un 
mensaje, debe creerse que es por que se discutan. Pero como 
yo quiero encerrarme en la más perfecta legalidad y dentro del 
reglamento, no discutiré la persona del Rey , lafnentando úni
camente que se traigan aquí afirmaciones que no pueden con
tradecirse, que se digan loores á los cuales no puedan oponerse 
censuras; y lamentando sobre todo que el primer Ministerio re
gido por el Rey Amadeo haya tratado de ocultarse tras de la 
personalidad del Rey, entregando esta personalidad á una Cá
mara tan incendiada como esta por las pasiones políticas.

Pero hay, Sres. Diputados, otro punto sobre el cual tengo 
una perfecta competencia: ese otro punto son los medios en 
cuya virtud el Rey llegó hasta su Trono y hasta el juramento 
fie la Constitución en la Cámara.

Sres. Diputados, al discutir estos medios no discutiré su le
galidad; ¿para qué? Lo que discutiré y contradiré es su conve
niencia; y como el Rey habla, escribe, jura, va á Palacio, nom
bra los Ministros, notifica á las cortes extranjeras su adveni
miento al Trono, escribe á su padre, escribe al Papa; yo, aunque 
para la mejor coiistrucciori del período hable del Rey, no exi^ 
giré responsabilidad á nádie más que á los Ministros.

; Lo decia ayer, señores, y lo repito hoy : desde el 16 de No
viembre no hemos podido discutir los trascendentales asuntos 
que en todos los problemas planteados se encierran. ¿Eraacaso 
buen medio de traer la Monarquía encerrarse dos años en la 
discusión de si era preferible la institución monárquica á la 
república, y si este Rey éra preferible á otro Rey?

Üno de los republicanos más elocuentes , más constantes, 
más Íntegros que se sientan en estos bancos, mi amigo el se
ñor Abarzuza, ha dicho aquí en,un brillantísimo discurso estas 
sencillas, pero profundas palabras: « El Rey es como Dios ; se 
admite, pero no se discute; se créa , pero no se razona.» ¡Qué 
verdad tan prófúnda;Sres.DipútadosI ¡ Qué verdad, sobretodo, 
tan verdadera j si se me perrriite este gráfico pleonasmo!

A fines del siglo pasado un eminente filósofo discutia las 
pruebas dé la existencia de Dios ante la pura razón: examinó 
la que estriba en el consentimiento de todos los pueblos; la qué 
estriba en la existencia de la idea de lo perfecto en el alma; la 
que estriba eh la necesidad de 1©’creado; la que estriba en lá 
existencia de los sérés in'ñnifós, y^en^tcfdas^éllas encontró.defi
nición; pero cüáiido vió'líié^ó qrid no pbdiá Explicarse'ninguna 
verdad, que no podia fundar ninguna ley moral sin la ideaidé 
Dios, dedújo que Dios era una idea de evidencia necesaria. 
Pues bien, señores: yo digo á mi vez que los pueblos que nece
sitan Rey no lo discuten, y que los pueblos que discuten al 
Rey es porque no lo necesitan.

La Monarquía tiene algo de sobrenatural y divino: el miste
rio la ha engendrado; el cielo la ha apoyado; sus primeros funr 
dadores se confúndian con los dioses, y sus primeras hazañas 
con la epopeya y con Ta fábula: los sácerdotes hon la variguar^ 
dia de su ejército; el templo, parte integrante de su lós
huesos de los mártires de la ley'y dé la patria forman la base 
de su Trono; las inspiraciones délos artistas de la fé los esriial- 
tes de su Corona: lleva úii manto que puede decirse tejido con 
las fibras de las venas nacionales,^ un cétfó que representa el 
rayo de la victoria. El óleo sagrado brilla en su frénte coirio lá 
vía láctea en la inmensidad del cielo; los pueblos le réciberi 
cómo legado de Dios, le obedecen como testamentó de láé géne; 
racióries muertas, le creen, le susténtaii y le obédeceh pór íá fé. 
iQué cóntrasté córi esos Reyes demócratas, que riaceq hajo él 
éscalpeló de la critica^ y mueren sin gloria y sin honra al pió 
dé laé bárficadas!

¿Qué habéis querido, Srés. Diputados, que fuera vuestro 
Hey ? ¿ Por qué no le habeiadicho que cada día serán discuti
dos en.cualquier periódico su origen y sus títulos? ¿Por qué 
no le habéis dicbo que. en cualquier reunión podría negarse su 
origen, y que éh cuaíesquiéra comicios se podría pedir que 
cesase su reinado? ¿Por qué no le habéis dicho ántes que su 
soberánía estaba la ê, la nación, y qué̂  por lo tanto no podia 
représentar la autoridad delegada de Dios, ni la antigua fé ni 
las antiguas tfadicioriés? ¿ Pór que no le habéis dicho que no 
era superior siquiera al sufragiq universal, que puede haceflé 
éntrégar su Trono al verdaderó soberano que es el puebíó ? , 

Eira muy difícil, señóres, encontrar en Europa un Rey de^ 
mócrata; era fan difícil cqmp encontrár en los cíelos un Dios 
ateo. Y esto prodúcia graves ^iflcultades en las negociaciónes 
diplomáticas entabladas para Kúscá Rey; y como estas nego
ciaciones diplomáticas son de nues’tra competencia,^ Voy á ha- 
biár de éllas, y entre ellaS'dé'muchás que pasaron durante la 
éinigraoion, y que hoy deben entregárse á la publicidad pará 
qúé’páséh á la historia. ^

Señores, la primera negociación para traer el Duque de Aosta 
á oéúpar él Tbono de España se éntabíó poco después de aquel 
de Junio que yo cónmeiiióraba ayéfl El Goneral P rim , después 
dé sábida la catástrofe de; í4ádrid se dirigió á Italia', y en una 
entrevista qúe tuvo cbn -bpmKres importantisindós de aquella 
náciori sé trató ya de que Ja  Casa de Sabpyá le prestara auxilió 
párq empézar la révólucion espappja.

Hubo entóhces promesas; pero se negaron los recursos. Y  
un hombre importante de Italia me preguntaba á mí: «¿Tienie el 
Gériéraí pfipq pn él bolsillo la Qprona de España?—No, señor, 
lé'réspóridí yó: lá Corona ja tiene, ppr desgracia nuestra ; láa-. 
bel II ; y si Isabel II cae, esa Qóroná será, patrimonió del pqe- 
bjoi^Pues cúalquiera diría que la fLene en el bolsillo el Gehe'\ 
ral Prliri, según la ofrece.» \

Después, y aquí empieza la segunda negociación, pasó á 
Italia p. Joaquín Aguirra, y fué allí para tratar cón la Casa 
dé Sábpya, qué volvió á negarée a prestar auxilip y recursos á 
la réyóiuéiph espajiolá.' y i

Digo esto para que vea el Congreso ‘que así como Jos que 
monos han hecho por Ja reypluGlpm más se han aprovechado 
dé pila;, qsí la cósaide Europa-que ménos hizo por la revolueioiji 
más be ha aprovechado de ella. Los emigrados fuerori más du
ramente tratadós, eni Italia que en Francia, como puede atesti
guar el General Cpntreras: líp sé lo que debo á la ilustre persona 
que ocupa la Presidencia, y por lo tanto únicamente diré que

ño fué en aquella ocasión muy favorable á la Casa de Saboyá.
El mismo hómbré de Estado á quien he aludido me dijo 

que nunca aconsejaría á Italia que mandase uno de sus Prínci
pes á España, y le técordaria él capítulo 7.“ , del tratado de Ma- 
quiavelo sobré la enseñanza de los Príncipes, que lleva por 
epígrafe: « De aquellos Monarcas recientes que suben al Trono 
■por las armas, por lá protección ó por la fortuna de otros.» Y 
decia aquel hombre de Estado que éstos Monarcas suelen ser 
débiles y qué caéri con la miémá. facilidad* que llegan al Trono, 
spbfé todo cüándo representan; sólo á.un partido.

, En Jas Córtes Constituyentes todo e f mundo temía que lle
gara esta cuestión; la ley que con esté objeto se dió, en vez de 
facilitar, dificultaba la elección. De lós tres Generales;que hi
cieron la revolución, el dé mar, ó sea el Sr. Topete, el de tierra, 
ó sea el General Serrano, y el hasta entónces General del pue
blo, de los tres, sólo el Sr. Topete tenia impaciencia por una 
solución; délos otros dos cási puede decirse que estaban ena
morados de la interinidad, y que el General Serrano iba acos
tumbrándose á ser Regente de la minoridad de la república; á 
pesar de que la neutralidad que observó desde que aceptó aquel 
alto cargo en esta cuestión fué una neutralidad patrióticá.v 

. ¡Ojalá desempeñara S. S. con igual fortuna que la Regencia la 
Presidencia del Consejo!

Pero, señores, si el General Prim no tenia prisa, un hombre 
importantísimo y recto de su partido pensaba dé otra manera. 
El Sr. Ruiz Zorrilla creia que los males producidos por el es^ 
tablecimiento de una libertad reciente podían curarse trayendo 
un Rey. Así daba al partido, progresista la fórmula de «Rey á 
todo trance y á toda costa.» Y creyendo que este era el remedio 
de todos los males de la patria, y al ver que no se entraba en 
este camino, se encerró en el Escorial, tumba de nuestros anti
guos Reyes, donde en vano le visitó el mismo Regente, porque 
estaba resuelto,' si no se traia Rey, á ponerse frente á frente de 
sus mejores amigos.

En el gran cenáculo del partido progresista todos los Reyes 
pareciari bien. Se hablaba de D. Fernando de Portugal, y era el 
mejor Rey posible , porque nos traería la unión de las dos na
ciones : se hablaba de un Príncipe niño que habia de necesitar 
úna tutela, y era mejor, porque así le educaríamos nosotros: se 
hablaba de Leopoldo de. Hohenzollern., y también era un gran 
Rey, porque nos traería las Escuelas primarias y el sistema de 
armamento general en su mismo yvagón: se hablaba del Rey 
Amadeo, y era extraordinariamente bueno. Yo esperaba que se 
hablara de Muley-el-Abbas para oír decir á ese partido que era 
él mejor dé los Reyes, porque sus antecesores construyeron la 
Alhambra, y porque ofrecía una garantía para la libertad reli
giosa que un liioró se sentara en el Trono de San Fernando.

En esto se divulgó la noticia de que se habia pensado en un 
Príncipe de Prusia, y vinieron las consecuencias que todo el 
mundo sabe. Se encendió la guerra, se destruyó el mapa de Eu
ropa, y los restos de ese mapa todavía encendidos caen sobre 
la conciencia de los que jugaban con los destinos de Europa. 
Se teniió que tras de la guerra viniera un Congreso europeo, en 
el que entrara España, y se precipitó la venida del Rey; y el 
General Prim le decia al Marqués de Montemar: «Apresúrese Vd.;=* 
é Inglaterra facilitó y allanó lás dificultades diploniáticas. /  *

Señores, aunque yo admiro mucho á Inglaterra, creo que 
esa nación no puede ser aliada de España miéntras tenga puéjsta 
la aleve planta en el peñón de Gibraltar.
; ; Inglaterra,: que tiene su pabellón en GibralUr para celar 

nuestras costas; en Malta para celar las costas griegas y adria^ 
ticas ; que ejércé prp^ccipn sobre ril Sultán cón el Bósfqro-, so
bre eURéy Léopóldtí dé Sólgi'cá córi lá'dVsémhócádúrá dél ScaL 
da, y sobre Lisboa con la del Tajo; Inglaterra nos hizo tribu
tarios de su política en vista de las complicaciones de Oriente. 
Hé aquí una de las causas diplomáticas de la solución que trajo 
al Rey D. Amadeo.

Nádie ha olvidado el aspecto de Madrid el dia de la batalla 
del 16 de Noviembre, que ha olvidado el Sr. presidente del Con
sejo porque, según dijo S. S. al General Contreras, no se acuer
da nunca de cosas insignificantes: sin embargo, la batalla tuvo 
todáSíJas eéndiciories de rtal. Nadie ha olvidado el aspecto de 
Madrid: la opinión alarmada, el pueblo én actitud hostil, estas 
óefcanias henchidas dé gente , la guarnición én armas; pregun
tas audaces dirigidas de unos bancos á otros y recibidas entré 
rumoreé o entre risas ; iel escrutinio mostrando la irreconcilia- 
blé énemistad de los monárquicos; el reglamento violado por 
un discurso deb Presidente, en qüe pám satisfacer á los católi
cos se elevaba el Convenio de Vergara á la  categoría de concilio, 
y para contestar á los libérales se recordaba la voluntad na- 
ciohal', qué ‘se récbrdabá cuandó' sé había negado un plebiscito, 
y se háhlabá dé virtudes privadas que' yo nó discuto, qué y ó 
reconózcc), pero que no pueden servir de título para ejercer la 
suprémacía en esta nación, que en amor al hogar y á la fami
lia rio cede á ningún otro pueblo de la tierra^ . ,
í u Y*i¿ cuales fueron los comienzos de aquella nueva era? Los 
asistentes A reuniones públicas perseguidos; los escritores en
carcelados; la famosa riártida dé Ta Porra, que convirtiera el 
teatro Calderón en campo dé'Agramante, ejevada á lá categoría 
de institución ne.cesária ál riuevó, régimen; las elepciónés dé 
Ayuritamiehtos suspensas;, éj ’ Miriistró demó jBxpuj.saqd 
para dar lugar á las más escandalosas elecciones ;̂  lá Cáínara 
desacatada, y'concediendo comí© por fúerzafUriaísémejde auto
rizaciones sin ejemplo eri 3A Mstoriaq es debir, unoS comienzos 
semejantes á  las póstrifrieríás dél reinado anterior, anunciandp 
arriba Ja  violencia y hbajó lpá prphunciámiéntós; "
' Lás Cói'tes teriian asúritos de qué tratar y  sé suspendieron: 
su Hresjdente prefirió ir áJta lia , y, se fué á Italiá*. ‘ ’ ,"

Nó describiré laJarga Odisea de es'ta’popisiori: sólo ñ M  que 
al llegar á Gartagenarfúé iinecesarip destituir'aJ Ayuntamiento 
porque no se dignó recibir á la Opraision de las Cortes. . t ’
' Nádie hab¥á'olvid discursó deLPresídénte délas GóH

á bprdp de un buque,./ Allí, entre, ptraé tósas, di|o q̂^̂  ̂
de ‘vuestra admiriísfraciprí, lejos de ¿ef úri ciáó ééiníb  ̂
estrellas, era un hou^prifte semhrado/dé/pu negros, y  aña
dió que hubiera
tes algunos extranjeros: >  ̂ > V r  r : ;  = ; *

Sres JDiputados, Ja escuadra qué fué á Italia no iba como 
la de Fedró III de Aragón á arrojar á los angeyinos de Sicilia; 
no iba como la de ,RÓger d e 'f tó í  barras aragonesas
en las púéftas dél Asia y éri Igs cóétas griegas y iba éóñib la 
de Alonso V a alumbrar con eí résplándor de las glorias espa
ñolas las eóstás^e Faríériópel poJh^ como la éscuádrá .deJsa- 
bel tá Católicá y de Páripa V á llevar á Itália el heroísmo 4pl 
(Jran Cariitau¡y a traer de Italia la poesía y la inspiración 4e 
Garcilasb; no iba comoria^escuadra del Marqués de Santa Cruz á 
salvar á Pisa, Ye necia y  ‘Gónoya para que no cayeran bajo I# 
argolla de los serrállós turóos én', las Mryienteh á|fMS;d^ 
pántp, Referido éritre sú^ soldados á Ceryanteé; nbf itóA  
áPRey dé jQétdé^ de aqücila isla a^pnas perceptible e'fi éVníágá 
dé ñuestróá dpmii^Srq^ fiú!® .©ú ^  ¡F^ñM pérío
pspañol, que nó tuvo igual u i aun en íos Jiempos)dé Désar^ y de 
Alejandro, no habia un soló /español digno de eeñiir á sus sienJBa 
la Corona de España: ■ - ' •//,

El puébio de Italia recibió bien á esa GÍqrniMp̂ ^̂ ^̂  qUé. Uéváhf 
el presente de nuestra, Coroná^  ̂y pór upaEifpd^^ 
se expKca>: ni e l' P'résidente dé Iá Comisión ni el Rey riaencio- 
uaron en sus discursos la palabra «democracia,»
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El llegar el Rey á España/el íecibimíerito que se le hizo 
fué respetuoso, pero frió; habla más nieve en las almas que en 
el suelo; y hubiera sido más frip si no se hubiera interpuesto 
una horrible catástrofe, el asesinato dél G-eneral Prim. Yo pres
cindo de las relaciones que rde ünian al General Prim y de la 
conducta que observó después de la revolución; yo prescindo 
de la virtuosa esposa y de los inocentes niños, verdaderas víc
timas heridas en el corazón en aquella espantosa catástrofe, 
que será eternamente mirada con hori^or por iá conciéñcía uni
versal y maldecida por la historia; yo' prescindo de todo esto, 
para decir que lo que me parece más horrible detesté hecho es 
su carácter político. •" • '

Yo detesto los crímenes políticos, porque los condena mi ra
zón, porque violan las leyes de la moral y del derecho, y por
que todo crimen político es un error político, que en. Vez de ex
tirpar una cosa la viviflca;

Yo no sé el partido que realizó este crimen; y por cierto 
que nosotros tenemos derecho á quejarnos al vernos Víctimas 
de tanta calumnia, de tanto procesó y de-tantas prisiones arbi
trarias: yo no sospecho si fué un partido ó si fué una venganza 
persónaí ; péró ese crimen parece queria impedir la venida del 
I^6y , y le abría de par en par las puertas de España, abroque
lándole tras el eterno ho.rror que inspirará siempre la fuerza, 
la violencia y el crimen.

Así llegó el Rey a Madrid, y ̂ sí pudo dirigirse á Atocha, 
viendo en aquella mortaja el cadáver dél General Prim. Por 
esto, Sres. Diputados, nadie notó las circunstancias del jura
mento. El Rey juró conservar íntegra la Oónstitucion, y pro
testó de que no queria ser obedecido si la violaba ó desconocía. 
Pues bien: ¿cómo se encuentra esa Constitución? El art. S.* 
desconocido; el art. 4 ® desconocido; desconocidos también los 
artículos 16,17 y 18; alterado el art. 31; violado en las Provin
cias Vascongadas y Navarra el art. 6^; violado también por la 
arbitrariedad el 30; desconocidos el 91, 9^ y 93; alterado él 99; 
violada por suspensión de las elecciones municipales toda la 
Constitución ; en íin , rota toda la Constitución, deshecha en el 
momento mismo en que el Rey decía que no queria ser obede
cido si la violaba. ¿Y qué hizo con los que la violaron? ¿ Qué 
hizo con el Sr. Ministro de la Gobernación , el más arbitrario y 
ménos constitucional de todo el Ministerio? Nada; llamó al po
der á los mismos que hablan violado la Constitución.

Sres. Diputados, yo no he sido, ni soy, ni seré nunca mo
nárquico; pero creo que, el Rey debê  séJ* un Magistrado impar
cial, superior á todos los partidos y á todas las pasTones; árbitro 
que endereza los comicios y que cura las cataratas á las mayo
rías ciegas.

Aquí'se decia en las Córtes Constituyentes: las mayorías son 
inclinadas á la omnipotencia, y la omnipotenciá de las mayo
rías envuelve dictaduras ministeriales, y las dictaduras minis- 
ieriales no puédén concluir si no viene un Monarca árbitro su
premo entre los partidos.

Yo pregunto: ¿hay, ahora ménob arbitrariedad ministerial? 
Una mayoría más audaz que la dé las Córtes Constituyentes 
éstá dispuesta á sacrificar en aras de sus penates el espíritu 
parlamentaríó del rnglaínento , é r  espíritu democrático de la 
Constitución., Al ver las últimas*violencias, hubiera recordado, 
si hubiera sido monárquico, la gráii leyenda de Juan Pablo 
fiichter, y aquellos pobres ninós que se encontraron desierto el 
Óieío, y sólo oyeron en el abismo la gota de lluvia que se eva
poró en íá nada, y hubieran dicho como nosotros: no hay Dios, 
Sres. Diputados; nosotros y vosotros, todos somos huérfanos aquí.

El Rey, al notificar á todas las Potencias su ascensión al Tro
no , decia, según los documentos que ha puesto en sus labios 
el Ministro de Estado, que habia consultado á todas las Poten
cias para evitáis nopiplicaciopes diplomáticas. ¿Habja consultadq 
qomo Príncipet ¿Quién lé daba él aeréclió dé someter este asun
to á la competencia de Tas naciones extrañas? ¿Ep hacía como 
Rey? Pues qué, ¿no se rebaja todo pueblo autónomo cuando 
espera el permiso de una Potencia extranjera? A pesap de tod.o, 
la Francia hubiera hecho observaciones á esa elección si ixo ée 
hubiera encontrado, sino hubiera tenido que atender á rechazar 
al extranjero. En las relaciones de España y Francia hay gran
des gérmenes de enemistad; Thiers ha llamado á Víctor Manuel 
en pleno Parlamento el lobo de los Alpes.  ̂ ^

Francia, para reponerse en el año 15, vino a España. Hoy 
podia encontrar en la cuestión temporal del Papa grandes pre
textos para creer que aquella es una cuestión de política ante
rior ; y así como el año £3 vino á buscar aquí una revancha, po
dia ir á buscarla ahora á otra parte. ¿Cuál sera la suerte del 
Príncipe que habéis traido?  ̂ ^

Si hubiéramos de cre.er la carta que el-Rey escribió al rapa, 
diríamos que Tenegaba de su prosapia, de su. origen y dé su fa
milia, y qup estaba resuelto á todócph .tal de récibir la absolución 
de la Iglesia. Pero si liubíérampé de cééer íá, 
á  Víctor Manuel, estaríamos éqqJypéáíi®^^^Y fami
lia tan-desastroso como aquél qhe trajo Cárlp$..lH éuáudó vino 
de Italia, y las complicaciones cpm.0 las qúe trajp el italiano Al- 
beroni. Y esto es tanto más de tem er, cuanto que habéis dado  ̂
al Rey un especialísimo carácter militar, Vino á caballo; se pa
seó por todos Tos cuarteles; na se vph cuatrp soldados y un 
nabo que el Rey no vaya á revisíiar..../ . ^

El Sé. P r e s i d e n t e : Sr. Diputadp, S. S, ha,podido ocuparse 
de todps los actos del Rey dp que son refponéableé loé M^  ̂
tros; pprp;en cuánto á la persona dol Rey, biéri sabe S. S. que 
no débe impugnarlos, y yo le rqégo que desistá de eso , aup
cuando me parece que n o ,tendría Sémejaute iñtehcion.

E l S r^ C ^ s te la ^ : Tiene'razon é̂  Presidqqte , y trataré 
de otro asunto. ' '

Nádie rechaza como yo la preponderancia militar ; péro quie
ro que Tos militares sean iguales á  los deinás ciudadanos, ¿Por 
qué se les habia exigido, el juramento de ádhesipn al Monarca, 
y  no se le habia exigido al restó dé, Ipélfunéiohánbs.púWicps? 
Además, ¿me quiere enseñar el Sr. Ministro de la Ghérra la 
en cuya virtud ha pedido juramento? Se concede el .juraníénto 
m  un sistema feudal, ó en una Mpnarquía. ábsc^uta; perP én un 
régimen democrático es üh atentádOíéacrüegó contra la inviola-, 
bilidad de la concienéia. r  ' ’ , .
, ¿ Qué ha; sucedido con esto ? Que, upa dp íps fracciones prin

cipales que contribuyeron á hacer esta révolupipn se encuentra 
completamente quebrantada. Yo recuerdo un discurro monu
mental del Sr.Presidpnte, del Uohgresp,é cual, al vehá los, 
fundadores del régimep cphstít-ucipñal proScríljos, dé^iá 
estaban muy cerca los últimos mómentbs de aquel reinado.

Pues yO; os preguntpl ¿dpndá Ips:^enérales qup*man- 
daban en Sevilla y en i&  ̂ óltímp se halla en e}
Senado ,en las filas dp, la Oposición, ¿póhdé está él General ilus
tre que cayó con gloria de sunió y sangre
por vedimiros? En el oastiltó de víctima dé las mas
impfecables venganzas. Y élGénqráí Qóntrcras, tan ámigó Vues
tro;, no puede esperar ni máé Pr?WO qqe un estanco, ni mas: 
insignias que un canuto^ - a  ; /  ' .r

• En vista de esto, ¿nb ee puede,decir|^]q^ ésta regimen,lqu^ 
creído deificarse, sólo ha deificado su súicídlo,?

Sres.;Diputados, todo régimeniqúe niega su principio se sui
cida. Se suicidó Fernando VII, ,cúando rehunció á lá ley sálica: 
se suicidó Isábel II cuando rénunció a régimen constitucional: 
se suicidó Napoleón cuando renuncié al régimen pérsoñáj, que 
le habia llevado al Trono. Pues si yo pruebo que en España ha

desaparecido el régimen democrático, probaré también que ésta 
situación se ha suicidado.

Cuando se lee el discurso de la Corona, se ve que el Rey 
hace una brillantísima apología de la Monarquía electiva, que 
ha empapado en sangre todo el mapa europeo; de lá Monarquía 
electiva, que engendra la dictadura arriba y la anarquía abajo; 
de la Monarquía electiva, que da siempre por^resultado la des
trucción déla autóhomía y de la independencia de los pueblos.

Yo recuerdo que los Sres. Martos y Becerra decian: entre 
vosotros y nosotros no hay más que una cuestión de forma: 
vosotros anteponéis á todo la forma, y por eso sois republicanos: 
nosotros anteponemos á todo la esencia , y por eso encerramos 
én una Monarquía los deréchos individuales, que; es lo mismo 
que encerrar en una ánfora romana todo el Océano. Yp pregun
taba: si viene él Rey, ¿lo discutiremos?— Lo)discutiréis, me 
cóntestábais; sólo será responsable %1 que le injurie y calumnie.

¿ Eri cuanto á la existencia de la Monarquía,Tes decia yo: si 
un día los comicios envian aquí una Cámara republicana, ¿po
dremos mandar al Rey de nuevo.á Italia? Y me decian:Ta com
petencia del sufragio universal está sobre la Monarquía, y por 
eso nuestra Constitución es la más fácilmente reformable de 
todas las Constituciones.

Hay Constituciones cerradas , como la Carta he Portugal, la 
de Francia y la de Italia: hay Constituciones cerradas por cierto 
tiempo, como la española del año 1^ , que estaba cerrada por 
ocho años : ha^ Constituciones en que se expresa que en cier
tas partes son reformables, y en otra parte cerradas, como por 
ejemplo, la Constitución de Noruega , que dice que no se admi
ten reformas contra la libertad y contra la Monarquía.

Pero nuestra Constitución no tiene nada de eso. Yo presenté 
Una proposición respetabilísima que hizo que el Gobierno se dir 
vidiera, pues miéntras unos Ministros decian que el Rey era 
discutible, otros decian lo contrario , y la cuestión fué traida á 
las Cortes. Las Córtes, como siempre, se encerraron para tratar 
este asunto. El Sr. Moreno Nieto sostenía que el art. 33 no po^ 
dia ser reformable por el mismo método que ha sido producido. 
El Sr. Romero Robledo, que es más político, decía que si nos
otros ganásemos las elecciones y viniéramos á pedirla reforma 
de la Constitución, nos recibirían unos cuantos batallones, de
eso s que c iér to  p erson aje  m ira  con  ta n ta  so lic itu d .

Sres. Diputados, hoy hace cinco años que andábamos á salto 
de mata el Sr. Martos y yo, huyendo del Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, y no puede ménos de sorprenderme ver 
al Sr̂  Martos ahora á su lado, cuando si entónces nos coge nos 
fusila. Yo pregunto á los Sres. Rivero y Becerra: si mañana 
vienen aquí uñas Córtes y piden la reforma del art. 33, y  no 
quieren conceder tributos ni ejército al Gobierno si ántes no se 
acuerda la refornda, ¿cómo se salva este eonflicto? Bajando el 
Rey la frente ante la soberanía nacional, ó reivindicando la 
Nación las bayonetas de sus hijos para oponerse al Rey, si el 
Rey hiciera á la Nación Ta injuria que le atribuye el Sr. Ro
mero Robledo. \

Sres. DiputadoSi el sufragio universal, movible por excelen
cia, va á dar hecesariaráente á la república. ¿Qué se ha hecho 
para evitarla reforma de la Constitución?Se ha desconocido la 
iniciativa parlamentaria, modificando arbitrarianiente el art. 5T 
del reglamento/y esto pára mantener úna obra frágil é impopu
lar que hiere el sentimiento de la Nación.

Yo me explico el crecímientó dé las ideas absolutistas por los 
desengaños que ha traído la revolución, y por las inmensas he
ridas que habéis abierto á los sentimientos nacionales.

No hay ninguna nación en el mundo donde el sentimiento 
nacional sea tan vivo como en España.

íQué diferencia entre el sentimiento nacional de Italia y el 
sentimiento nacional de España! v

La Italia, que .perdió su independencia desde el priUcipio 
de lá inváfeíóndéTbé'"há^hái*0s, há Ido^poriéLmundo mendi
gando por todos los poderes.' Gú stíerte na 'es más que la se4 
duccion que emplea pára atraer á todos aquéllos que tienen al
guna fuerza. Italia católica y pontificia éon Julio II; imperia
lista con Federico II; española con Alfonso V; mística con 
Savonarola; artista con León X; republicana, con la república 
francesa; siguiendo á Napoleón para sacrificarse por él en todos 
los campos de batalla; papista ó carbonaria; legitimista ó re
publicana, entregando á los poderosos sus armonías, sus esta-, 
tuas, sus euadrbs, aun en iñedio de los hierros y . los cala
bozos,

Y al lado de esto, señores, ¡qué energía, qué vida, qué po
tencia la derséntimíen^o nacional español! Roma en tres años 
conquistó á las Galias; en 300 no pudo dominar á España: un 
paseo militar es lá invasión de los bárbaros en todas partes; y 
tres siglos de grañdes cpuquistádores no alcanzan á confundir 
á lós conqúistádores con ios españoles. Garlo-Magno reunió las 
tribus de Italia á las tribus de Alemania; sometió todas las 
íázas: viene á España, y España le responde en Roncesvalles. 
Los norman dos se establecen en Francia, en Inglaterra, en 
Itáliá, y bastan unas cuantas ondas de nuestros gallegos para 
expúsárlos de las sagradas costas españolas. Setecientos años 
tárdamós en expulsar á los árabes; pero á España vino el Africa 
entera y el Asia.

Este grande sentimiento nacional se levantó después frente 
á frente del hombre del destino, dél hombre de bronce, vence-* 
dor.de Egipto? úe Italia, dé Prusia, de Austria, de Rusia y cási 
vencedor de Inglaterra, con pueblos por ejércitos, con Reyes por 
cortesános, con el cielo por cómplice, con el genio por instru
mento; sé levantó , digo, le destruyó sus ejércitos, dando á la 
historia un nombre que invocan los rusos é h  Sebastopol, que, 
los'franceses han invocado, en el sitio de París , y que enseña: 
cómo se vence á los conquistadores y cómo se defiende la dig
nidad, la independencia del pueblo.

Este sentimiento oxida hasta la mayoría.^
Señores , áyer se presenció aquí Un extraño espectáculo. No 

hay número bastante para votar ciertas leyes, y esto no depende 
sólo de Tas minorías: depende en grande, en grandísima parte 
de_lf mayoría , á la cual podría yo leer una fratérna que hoy Te 
dirige un periódico ministerial: en ésa fraiérna se le dice^que; 
en vez de venir aquí á cumplir ccfn SU débér , va á los pasillos 
á husmeár qué Ministro cae y  cuál ya á reemplazaiTé; en esa 
fraterna se le dice que hay una parte que ño quiere las quintas, 
y  que por no indisponerse con el Gptóerñq se ábstiene de votar.

Pero hay más: si no hay gran calor en los debates, depende 
de que no hay gran fé en la mayoría, de que en la mayoría to
das son cóntradícciones: en la cuestióri de Cuba votan más su 
desesperación que süs esperanzas; en Ta cuéstion religiosa, ante 
una proposición del Sr. Nocedal (D. Ramón), la mitad de la ma
yoría piensa.de uña man,era y la otra mitad de ptija, a pesar de 
los esfuerzos del Sr. Miñistró de la Gobernacíou y de la habi
lidad del Sr,_M.ártos,_ lá mayoría no se pone .de acuerdó, y  el, 
Sr. Sagásta llega á decir qué no qUiere celebi^ar el aniversario 
del Papa ¡porque es más católico que el Sr. Nocedal!

Si aquí hubiera un verdadero sentido constitucional * hubie
ra debido declararse que esta no es uué- Qápapa creligiqéa; que 
el Estado no tiene religión, y que aquí no püedp celebrarse el 
apívefsario de Fio IX á peiicióñ de úñps católicos., cómo no 
puede celebrarse el aniyers^np (le Hahñétó á petición de up 
Médico homeópata; el de HipÓcTatés ápetipio^ de un Médiéó 
tradicionáíista; el de Augüsto Oómpte á petición de un positi
vista. E r Sr. Ságasta se ha debido contentar éon decir que él ar

ticuló - S7’> de la Constitución no exige, el ser católico para ser 
Diputado. Peñj ya se v e ; el Sr. Sagasta habia asistido á. la  pro
cesión del Gorpus en unión dé todos los altos poderes del E sta
do, ni más ni ménos qué los Ministros de Isabel II iban á las 
procesiones de Aranjuez; todo jorque como el Ayuntamiento 
•no había podido pagar los gastos de,la procesión, y los habia 
pagado la corté, era necesario dar esplendor á  la procesión cor
tesana. Pero habia úna procesión antidinástica, y entónces los 
derechos individuales se interpretaron de suerte que , según se 
dice , resultaba que hó había más derecho que el derecho de los 
cuernos de un novillo á esgrimirse en el cuerpo de los mani
festantes.

Llevamos cuatro meses deTegislatura y  no hemos hecho una 
ley, porque esa mayoría es una Babel. Y yo pregunto: ¿será 
destino de las Asambleas legislativas destruir la obra de las 
Asambleas Constituyentes? La Asamblea legislativa que vino 
después de 1789 engendró la Convención; la Asamblea legisla- 
Tiva de 1848 engendró el Imperio; en España las Córtes de 1836 
encargaron á la Asamblea que habia de sucederías que armoni
zaran con la Regencia .de Doña María Cristina, y las. Córtes 
de 1840 acabaron con aquella Regencia.

Ahora bien: esta Asamblea,.cuya mayoría *es tan confusa, 
no puede ménos de perder también uno de los dos principios 
que la Constituyente le ha legado : ó la Monarquía ó la libertada 
Puesta la Asamblea entre los términos de este dilema, ¿cómo 
lo resuelve ? Yo, señores , preferiría que muriera aquel prin
cipio que está más muerto en la conciencia humana ; porque* 
señores, ¿qué. Diputado seria capaz de levantarse aquí á decir 
que no quiero la libertad ? El mismo Sr. Nocedal no seria capaz 
de decir esto. El Sr. Cánovas, uno de los oradores más envidia
bles de Europa, dice siempre que quiere tomar ciertas pre
cauciones para que se salve la libertad; el Sr. Ríos Rosas, uno 
de los hombres que más honran los anales de esta casa, dice 
que cada dia es más liberal. El país no quiere la reacción ; no 
obstante las muchas torpezas que se han cometido desde 18G8, 
todo el mundo quiere conservar la libertad y preservarla contra 
la tiranía de arriba y contra los excesos de abajo.

¿Veis acaso ahora, como se veia en 1848 en Francia, dibu
jarse al dictador? ¿Creeis que en Francia se levantará la anti
gua Monarquía? ¡Qué poco la conocéis! Si las principales ciu
dades de Francia no se han unido á la Cortvmúne, ha sido por
que Thiers le^ habia ofrecido salvar la república. No: la reac
ción no está hecha, porque ha crecido una generación que 
cambia el sentido de la historia, que sabe que es muy difícil 
fundar la libertad, y que las generaciones que la fundan son 
perseguidas, anatematizadas, acusadas dé crímenes, deshonra
das, hasta que viene á purificarlas el crisol de la historia.

Pues bien: si hay estos dos principios, entre los cuales po
demos elegir, ¿por qué no echamos al agua el principio monár
quico? ¿No veis que la Monarquía, en vez de ser un principio 
religioso como ántes era , es hoy un principio utilitario? ¿No 
veis que los Reyes no son ya Jefes de Nación, sino Jefes de 
partido?

El Duque de Madrid, jefe del partido tradicionalista; el Prín
cipe Alfonso, jefe del partido moderado (El Sr. Jove y Heviüi 
No.); el Duque de Montpensier, jefe de la unión liberal histó
rica; y no sé de quién decir que es jefe otro Duque que me 
callo. Con esto sucede que el Gobierno de un Rey es el Gobierno 
dé un partido, y que la Nación se priva de una porción de inte
ligencia, de actividad, de talento de los hombres que militan en 
los demás partidos.

¿Y sucede lo mismo con las instituciones electivas que con. 
las instituciones republicanas? No. Todos los hom bresJÍ||^dos 
los partidos entran sin reparo en esas instituciones, Mu
nicipio, en la Diputación provincial, en el Congreso, en el Se- 
nadó; Haced tódaé las instituciones republicanas, y vereis que 
no gobierna un partido, sino que gobierna toda la Nación.

Lo cierto es, señores, que tenemos una crisis que tal vez se 
resuelva mañana. ¿ Cómo se resolverá ? ¿ Continuarán esos Mi
nistros en el poder ? Pues entónces estamos perdidos nosotros, 
y ellos, y la patria. ¿Se reemplazará ese Ministerio con otro de 
verano ? ¡ A h, señores! En el verano hace falta un Ministerio 
fuerte, porque el verano es la época de las tempestades.

La crisis, pues, debe resolverse ó en sentido radical ó en 
sentido conservador. Si se resuetvé én sentido conservador, el 
Gobierno se aproximará á aquellos bancos y tendrá que transi
gir: si se resuelve en sentido radical, se aproximará á estos; y 
aunque nosotros no le podamos apoyar, porque nosotros no 
perderemos nunca de vista nuestro ideal, siempre tendremos 
más simpatías por éf que hubiéramos tenido por un Gobierno 
conservador.

Y después de todo, vosotros podéis resolver mejor el pro
blema, porque podéis conocer la opinión pública por los Go
bernadores, por ios Capitanes generales, por los medios todos 
de que podéis disponer. Si la Nación está en situación de poder 
ejercer con amplitud los derechos escritos en el tít. 1.“ de la 
Constitución, los derechos individuales, entregad el poder en 
manos del partido radical. Si por el contrario, no, está en situa
ción de soportar los derechos individuales, entónces' entregad 
el poder á un Ministerio conservador. Yo no hede forqiap parte 
ni de uno ni de otro, pues me basta, con mi modesta posición.^ 
Yo. nunca seré Ministro, ni aunque triunfe la república.j Cuando 
era joven, ambicioné la gloria que no pude conseguir;/ hoy que 
no lo ^oy, os digo como si estuviese delante de Dios y me oyera 
lo que;más he amado en el mundo, el alma de mi madre, no 
ambiciono nada.
* : Yo deseo el bien de mi patria y el triunfo completo de la li
bertad: no ambiciono otra cosa, y voy á deciros con toda sin
ceridad mi pensamiento.

Yo creo que, dada la situación de España, un Ministerio 
conservador produciría hoy tan tristes resultados como los que 
produjo en 1856. Volverá á hablarse de intrigas cortesanas; se 
hablará deTconvento de Jesús como entónces se habló del de 
San Pascual, y vendrán esos movimientos populares, imposi^ 
bles de evitar cuando están apoyados en la opinión pública. 
Creo qué un Ministerio radical; por más que tenga: el incon
veniente dé éstas Córtes i pódria quizá atravesar esta situación. 
Los peligros del Duque de la Torre están abajo; los peligros á& 
de los radicales están arriba. . .

He oído decir que el vencer las dificultades de un Ministe-*- 
rio radical depende de nosotros, y esto no es>exacto. Nosotros 
¿no Somos republicanos federales?' ¿No tenemos definidas y con
signadas nuestras ideas, buenas ó malas? íPues nosotros no tran<̂  
sigimos con nada que ño s ^  ésas ideas, y no podemos ofrecer 
apóyó á ningún Gobierno monárquico. ‘ ,

■ Yo yá'Sé qúé no seria Ministro aunque viniera la república- 
federal, porque si algo soy, es hombre de tribuna , de palabra*, 
de propaganda, y por*nada en el mundo, aceptaría un Ministe
rio; pero no prestaría'mi apoyo incondicional sino á un Minis
terio que expresara mis ideas ; un Ministerio dirigido por P íy  
MárgairvOpehse y Figueras; pero fuera de eso, á ningún Go- 
biérno apoyaré, ni formíaré parte cte ninguna mayoría. Yo soy .̂ 
he sido, seré republicáno federal.'

Pero yo hago ménos oposición, porque si no seria un insffla- 
sato, álos Gobiernos cuanto más.cerca de mí están •
- Por consiguiente, yo; sin comprometerme a apoyarle incon

dicional mente , prestaría, apoyo no, pero si benevolencia, s í 
expectación benévola-, á un Gobierno radicaL
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Voy á conduiTj Sres. Biputados , con las mismas palabras i 
«on que empecé ayer. , /  ■

Los últimos años del siglo XIX se acercan, y pueden ser tan ; 
grandes como los úhimosi años del siglo XXIII én que estalló 
ia  revolución francesa:  ̂  ̂ .  . V

La historia nos dice que la idea que nace al nn de un siglo 
jse realiza al fin del siglo siguiente.  ̂  ̂ ^

Pues bien: á principios de este siglo, el profundo' pensador 
«ue nosha inspirado los derechos individuales, úecia que es 
necesario qué no concluya este siglo sin haber , realizado el gran 
problema de la estabilidad y de la armonía entre da libertad y 
da democracia

A mí se me acusa de querer sacrificar la libertad: pues qué, 
^no sé que sin la libertad no puede haber arte , ni ciencia, ni j
vida? . .

Y si no fuera porqué estamos p .  una Gamara y ciertos res
petos me lo impiden, yo concluiría con un grito que á todos 
nos uniese,* concluirla con un viva á la libertad, que es la honra 
y  la salud de la patria. , ,

El Sr. Marqués de IS a rd o a l: Sres. Diputados, aludido per
sonalmente y repetidas veces por el Sr. Oastelar, tengo necesi
dad de decir algunas palabras, las ménos que me sea posible; ; 
porque si no lo hiciera, acaso fuera mi silencio mal interpreta
do, más que aquí, fuera de aquí. ^  ^

El Sr. Castelar se dirigía á mí diciendo que era un aristó
crata resellado de plebeyo. Desde la inmensa altura á que S. S. 
,se encuentra, sin duda no aprecia debidamente los objetos que 
están á sus piés: no de otra manera me explico yo que S. S. se 
dirigiera á mí hablando de aristócratas resellados , cuando más 
cerca de sí tiene dos aristócratas resellados, no sólo de plebeyos, 
sino hasta de republicanos y de internacionalistas.

Pero sea de esto loque quiera, al ocuparse de la aristocracia 
y al considerarla á la luz de la historia, el Sr. Oastelar,^ que es 
incapaz de aplaudir ciertas mascaradas, me ha de permitir que 
le diga que hacia una verdadera mascarada de la historia , tan 
bella como-falsa. ,

Si las palabras del Sr. Castelar se hubieran dirigido a nos
otros , y no las hubiera dicho S. S. para que se.oyeran fuera de 
este recinto , que es lo que yo presumo, ¿ cómo habia de decir 
S. S. que lo que se hundió en Guadalete fué una aristocracia? 
hío, Sr. Castelan; lo que se hundió en Guadalete fué un impe
rio, una civilización entera: demasiado lo sabe S.»S. ^
. Si la aristocracia no ha existido en España como institur 
cion política, es porque en el país del Fuero Juzgo, que declara 
abolida la legislación de castaS'; en el país en que: tres, razas, 
Ja romana, la.gótica y la árabe, hanivivido .epnfundidas ; en el 
país en que la reconquista se ha llevado á cabo paralelamente 
por nobles y plebeyos, no ha podidO; existir la aristocracia de 
raza como en Inglaterra.

La aristocracia española ha sido una aristocracia esencial
mente popular, lo mismo, en la Edad rqedia que en los siglos XYI 
y XVII, que en los tiempos modernos: el romancero de. la, Edad 
media; la protección de que en el siglo de oro de nuestra lite- 

.ratura y nuestras artes han sido objeto los literatos y los artis
tas por parte de las primeras casas de la nobleza , D. Juan Ni-, 
casio Gallego, maestro de un Grande de España, elegante poeta 
á su vez de nuestros dias,;lo acreditan suficientemente.

Pero después de todo, ¿qué se ha propuesto el Sr. Castelar 
mptejando á la aristocracia que rodea á la Monarquía, si para 
S. S. lo mismo la Monarquía que la aristocracia son institucio
nes fósiles ? ¿ Qué le puede importar á S. S. que á la Monarquía 
elegida por las Cortes Constituyentes..le -f^te el apoyo'de una 
institución que S. S. declara que no exis.te ? , , . >.: _  .

Par#íonoluir: si la Monarquía agoniza, como el Sr.i Qaste- 
Jar cree; si otra forma de;Gobierno se - aproxima, deje S. S. 
que se eclipsen los planetas que reciben la luz del astro de la 
Monarquía. ,

El Sr. € a s t e l á r :  Me encuentro muy fatigado: el Sr. Mar
qués de Sardoal me dispensará si dejo de hacerme cargo de su 
alusión para la rectificación general que he. de hacer á todo lo 
que se me conteste.

El Sr. B e c e r r a :  Faltaría á mi deber si no me hiciera cargo 
de las tres alusiones personales más importantes que el señor 
Castelar me ha dirigido. ‘ ; - *

* E s  laprimera referente á los sucesos d e l . d e  Junio de d866, 
y  á otros hechos de armas á que nos ha llevad;0 la perturbación 
precursora de la revolución. Supongo que. el Sr. Castelar, al 
decir que yo he puesto la mecha en la  mano de los artilleros 
e ld ia  de Junio , no habrá querido indicar que yo los haya 
excitado á la lucha y abandonado después cn el peligro. .(El se- 
ñ o r  C astelar hace signos de a sen tim ien to  á lo que dice el orador.) 
Aquellos militares se podrá decir que foerón extraviados; pero, 
uádie podrá negar que procedieron noble y levantadamente^ 
partiendo de ellos la inlciativa, impulsaiOiS por una idea política, 
y  los que los hemos acompañado estúvimosL con ellos desde que  ̂
«e disparó el primer tiro hasta que cesó cbmpletamente el fuegó.  ̂
De ^56 comprometidos.^ entre Qficiáles y soldados de diferentes 
cuerpos, no hubo un Judas: todos estuvieron donde habían pro
metido. Hujbo cu aquellos.ácontecimiéntos, como en todos los- 

^ e  su especie, muertes y desgracias, pero no asesinatos: los Ofi-j 
ciales cumplieron dignamente con su deber haciendo fuego 
sobre los sublevados; pero yo pregunto: una vez sublevados los 
sargentos y viéndose atacados, ¿habían de desistir por esto?

Yo tomé parte en aquellos acontecimientos, es cierto, por
que yo he estado siempre donde me ha llamado la defensa de la 
libertad, aunque no me encontré en el cuartel de San Gil en.el 
momento de estallar la sedición; y quiero que conste que lo 
mismo en 1866 que en 1856, que en 1851, no hai sido sólo el 
partido democrático el que ha emprendido la lucha; que siem
pre ha estado á su lado el partido progresista; es decir, que 
trabajó unido á este fin el partido radical, que tenia ya medios 
para gobernar por sí solo, y con más razón ahora. .

I- Con otro motivo se me han hecho varias, alusiones más ó 
ménos agresivas, á; las cuales no he contestado; y no do he he
cho porque me habia propuesto abreviar la discusión,^ y porque 
hombre que no falto á mi puesto cuando me llama la honra, 
soy yo el que elijo el día y la hora de la batalla, y no creo que 
debo estar á merced de un desequilibrio de temperamento, ó lo 
que es lo mismo, una debilidad física ó una irritabilidad ner- 

‘ v io s a n i  ménos de una juventud brillante é inteligente ¿ pero 
;:Mvola y descreída.

Contesto á csta alusión porque es un deber de honra, porque 
trata de un acontecimiento en que tomó parte el partido ra- 

dieal, costando la vida á varios de ios actores. Como de pasada, 
:me haré cargo de una manifestación pacifica en que tomé parte 
'de una manera activa, á saber: Jas exequias celebradas por la 
memoria de Muñoz Torrero, y sé ha. dicho que se nos habia de
jado ir én hbertad sin estorbarnos, y  esto es cierto; pero cuenta 
que pódria disolverse aquella manifestación , con ó sin resis-: 
tencia, por medio de la fuerza armada ; pero conste que no ne- 
eesitábamos protección de nádie, porque representábamos la 
opinión de la mayoría del puéblo de Madrid , y además á nádie 
«0 le ocurrió insultar á 6.000 hombres formados y dispuestos á 
hacer respetar su derecho. ‘

De una vez para siempre, no me arrepiento de ninguno de 
Jos hechos en que he tomado parte, y Hii conciencia está ple
namente satisfecha de haber obrado así. Sobre esté particular 
no volveré á dar más explicaciones; y sólo diré j como de pa

sada, que ahora coitío eptónces estoy dispuesto á [defender, la 
independencia y la libertad de mi patria por cuantos, medios ; 
pstén á mi alcancé: { i ' ' ;

I Yo no entro á discutir :el brillantísimpKdiscurso ;de mi amigo 
él Sr. Castelar, eminente orador y  honra de nuestro país; y por ' 
iCQnsiguiente; me abstengo de analizar más;de una contradicción 
que en él se encuentra. ‘
. Otra alusión: del Sr. Castelar era preguntarme lo que pensá- 
hamos sobre la conciliación. Sobre este particular me oreo  ̂au
torizado para decir mi opinión con entera franqueza:-durante 
el período constituyente he sostenido constantemente, y más 
de una vez contra la, ppínion de nais amigos, la necesidad de ’ 
que los tres partidos que habian llevado á cabo la revolución 
tomaran parte en la formación de la ley fundamental del Estado, 
porque una Constitución no puede hacerse para un solo parti
do. Concluido el periodo constituyente, y entrando en una si
tuación constituida, entiendo que es de necesidad para el juego 
de las instituciones, para la seguridad del Trono que hemos 
votado y hemos de defender, y para el bien de la patria, el que 
el Gobierno del Estado esté confiado á un sólo partido que lleve 
á la gestión de los negocios sus hombres, sué ideas, su criterio, 
y le imprima por consiguiente una marcha uniforme como ex
presión genuina de su verdadero carácter.

Así puede presentarse á la faz del país para que este , en 
uso de su soberanía, le conceda ó le niegue su confianza. Ase
guraba mi amigo el Sr. Castelar que los derechos individuales, 
el sufragio universal y las demás libertades proclamadas en la 
Constitución son incompatibles con la Monarquía, y he oido 
afirmar lo mismo á algunos señores de las minorías y dala 
mayoría. Yo le digo al Sr. Castelar que eso es tener una pobre 
idea de la libertad; todas las formas de Gobierno caben dentro 
de ella: después de todo, el concepto de forma es siempre un 
concepto de terminación y de limitación. A los otros, señores 
les diré que sin saberlo y sin quererlo hacen daño á la Monar
quía creyéndola incompatible con todas las manifestaciones de 
la libertad; y este error,: en mi opinión, procede de compara
ción con oirss revoluciones que tienen escasa analogía con la 
verificada en España el año 1868: todas Iqs grandes.manifesta
ciones de nuestra raza tienen cierto sello dé originalidad , lo 
cual prueba en ;último resultado su.virtualidad misma.

: Por lo. que á mí- toca, estoy, tan resuelto á defender la Mo
narquía como los derechos individuales . sin limitácion de nin
guna .especie, porque así creo prestar un servicio á mi país.

, La cuestión se reduce á estos sencillo'^Jerniiiios: filósofos y 
pensadores de gran impo.rtancia entienden que al desarrollo'de  ̂
la libertad completa, corresponde un-,j)oder amovible y respon
sable; es decir, en definitiva,el mando de un partido: los otros 
de no ménos importancia entienden que la forma más adecuada 
es aquelia en que, el. Jefe ^supremo del Estado es inamovibie é 
irresponsable, que está por, encima.de todos los partidos, reiire- 
senta todo lo que haya de permanente en la sociedad, y están 
incapacitados de hacer nada por sí como no cuenten con el 
asentimiento de la s . personas responsables. Hé aquí la razón 
por qué no pueden ser discutibles, y contesto así á la pregunta 
que me h a  dirigido el Sr.oCastelar por lo que hace á si son dis
cutibles ó no lo son. ^ : ;:Mí:
- Sólo unaipregunta paré concluir. ¿Cuáles vuestro punto ob
jetivo: la cuestión de forma y ó la libertad? Diclio de otra m a
nera:, ¿es posible que hagais una política de pesimismo? O por 
el),contrario , ¿estáis dispuestos, á sostener la libertad ? Gober ,̂ 
nantes y gobernados tienen obligaciones mutuas que cumplir, 
á saber: los. primeros consérvarja seguridad y el órden„,ó lo 
que es lo mismo el derecho de todos, y de cada uno; y Jos se
gundos respetar este mismo derecho, y esperar del ejercicio dé 
la libertad y de la opinión las reformas y evoluciones que ellos, 
crean más convenientes.

El Sr. jP re s iU e n íe : Se suspende esta discusión: se va á 
proceder, y espero que sea por última vez, á la votación defini
tiva del proyecto de ley sobre reemplazo del ejército.

Habiéndose pedido que la votación fuera, nominal, resultó 
aprobado por 180 votos  ̂ contra en la siguiente forma:

Señores que dyeron s í;  ̂  ̂ .
Rio& Portillawr^-Serrano Dominguez.-—•Moret.~-UÍÍoaXD. Au- 

gusto).—Sagasta (ti* Práxedes).-TLopez de Ayala.—Beránger.— 
Mar tos (D. Cristino).—Robledo Chéca,—Montero de Espinosa.—- 
Chacón (D. José María).—Chacón (D. Ricardo).—Cánovas.—Pé- 
ris y Valero.— Alonso Marviñez.^,Gpnzalez (D. Venancio).— 
Saiñz de Rozas,—Acuña.r^Damáto.T^'Martínez Perez.—Zurita.-7--f 
Suarez lnclán.—Vidal y López.—Sequera.—Marqués de ■ Sar-^ 
¿yal---Valera ;(P. José María).—Biyero.T-Valéra (D. Juán),-^.^ 
Alarcon Lujan.—Romero Robledo:—Dpdriggez (.D. Vicente)..rr-5 
Montéro y Guyarro.—Galyez Cañero.—Ángulo (D. Luis).—Fer-. 
nandez y López.—Nuñez de Velasco,T-;Lopez Guijarro.— Áq-r 
¿rés Moreno.—Dieguéz Áeaoeirp.—Ullpa JD, Juan).—Montesi-. 
no._Lafuenle.r-Moreno Benitez.—Muñiz.—Perez Zamora. — 
De Blas.—Conde de Villanueva de Perales.— Candan.—Gómez 
Arpstegui.—Sancho.— Rojo Arias.—Rivera.—Laffítte.— Bañon 
(D. Joaquín).— Garrido ( D. Joaquín).— Carrasco.—Viliavicen- 
cio.—Topete.—Órozco.—Abéllan Peñuéla.—Sinués.—Navarrpy. 
Ochoteco.—Escoriaza.—Conde de Agrámente.—Miguel y Pehe- 
^a.—Montero Ríos (D. Eugenió).—Herrárido.—Romero Girón.— 
Ávila Ruano.—Capdepon.— Balaguer.-~ Élduayen.—Abascdll— 
Delgado.—Pasaron y Lastra.—Barrénechea.—Palacios.—Brú.— 
Mosquera.—Moya.—Merelles.—Higüérá.'—Silvela.—León y Oas- 
tillo..*T^Cruzada Villaamil.^Péñüelas.—Muñoz, Vargas.-^Serra-' 
ño tieiJoyÁ-Dolz.— Reig.— Sorianq Plaséñt.— Rodríguez (Don 
Gáspár).—Róger.— Navarro y Ródngp,—Santón ja.—Alarcon 
Bóvilio.— Tejada,— Becerra,— AÍvareda.— Paláu.— Herrero.— 
Muñoz dé Sepúlveda.—BurélU—^ to .—Bermudéz.--Ruiz Cap-' 
depon.—Martinez (D. Juan délaCrúz).-^Nüét.— 
cta.—Vicens.—Henáó y Muñó^.—Áléaráz.—Estrada (D. Luis).— 
Ruiz Huidobro.—Garpía (,D. CástoF)'—Toro y Moya.— 
de Arce.—Fandos.— Camacho. — García Goniéz.— Marqués de:. 
Campo-Sagrado.—Loring.—Vierna.—Duque de Veragua.—Jove' 
y Hevia.— Conde de Toreno.-^ Muñpz, Herrera.-^Batánero.— 
González Zorrilla.—Gpmis.—Sagasta ( D. Pedro).—Cardenal.— 
Marqués.de Camarena.—Patxot.—Alonso Cólñiéñares.—Pové- 
da.—Zabaiza.—Ruiz Gomez.—Hazañas. — Ramos C a l d e r ó n ; 
Gasset y Artime.—Sastre y González.—Alcalá Zamora.—Mar-; 
tinez (D. Cándido).—Saavédrá.-fíañoñ (D. Prancisco).-Mansi.— 
Gullon.—López Dominguez.—Alyarez Bugallal.—Saülaté.^MaT 
cías Aposta.—Pellón y Rodriguéz.-^Fabra.—Pérfeda (D. PatriH 
ció).—Hérrera.—tiamázo.—Maídpñado.-^Sheliy.—Moreno Nié- 

, tp.—Zabalburu.—Fernandez y Muñoz.—Fábié.— Gómez Villa- 
: boa.:—Sanjurjo Pardiñas.—Romero Ortiz.—Riós Rosas.^—Fer
nandez de la Hoz.—Marqués de Santa Cruz de Aguirre.—Aria^— 
La Orden.— Pástpr y Lándero. —Sanz. y Gorrea.—Carlá.-^ 

i Crespo.— Marqués de la Vega dé Ariñijp.^ Barca.-^ SF Presir 
dente. ’ ^

, Total , ISO. . : i

Señores que dijeron no: ^
, Barrip y Mier. — Morayta. — Mérélo. — Rodríguez (D. Ga- 

: briel):r-Fernandez de las Cuevas.—Martihez Bárcia.-^Morales 
Díaz,—Rodriguez Seoane.—Sánchez Ituaho.—Perez Garchitore- 

; na.—Pasalodos.—Miquel de Bassols.—Ábarzúza.—Blanc.—Mo-.
' reno Rodríguez.—Rispa y Perpiñá.—Valbuena.— Escudero.—

Sorna.'—Prieto.—Pascual y  Casas.—Diaz Quintero.r-Salinas.—
: Ibarrola.-^Ferratges.—Castilla.Á-Gallego Diaz.

Total, <̂ 7.  ̂ . ‘ ■
. Cóntinuíindo la.discusión ,del mensaje, dijo

El Sr. Ministro de Estado: Sres. Diputados, un deber, que 
pudiera calificar de postumo, me obliga á contestar algunas pa
labras al Sr. Castelar desde el fondo de mi sepulcro , y un dia 
antes del que el Sr. Castelar ha fijado para núestra resurrec
ción. Voy á limitarme á tratar muy brevemente los puntos de 
la.política exterior que han sido objeto de^la impugnación de! 
Sr. Castelar; pero ántes debo decir, dos palabras acerca del 
verdadero objeto del discurso de S. S. Á

E l Sr. Castelar se ha propuesto demostrar la fragilidad de 
la obra revoln cionariá; pero S. S. nada ha dicho concretamente 
como negación de la obra de la voluntad nacional, ni como aiir- 
macion para sustituir está obra que S. S. considera tan frágil.

E l Sr, Castelar, que es demócrata y republicano, no sé si ha 
hecho algo en favor de la república y de la democracia: lo que 
sí afirmo es que no ha hecho nada en contra de laMonarquía al 
pretender demostrar que las instituciones democráticas son in
compatibles con la Monarquía; porque si eso fuera cierto, conio 
las convicpiones monárquicás no se han quebrantado en lo más 
mínimo con el discurso del Sr. Oastelar, habrá podido alguien 
deducir de sus palabras que los derechos individuales y el su
fragio universal tienen algo que ver con la forma'de Gobierno, 
como si no fuesen anteriores-y superiores, á toda soberanía los 
unos, como si no fuese el procedimiento necesario de gobierno 
en todas las sociedades modernas el otro. ■

Hé aquí cómo todo el resultado del discurso del Sr. Caste
lar es quebrantar las conviccioneébn favor de la democracia,, 
de los derechos individuales’y'déí sufragio universal. Glorifi
qúese S. S. con su obra. i ' ‘

Pero vóy á lo que toca A'la política exterior del Gabinete. 
¿Quién ha dicho ál Srl tiástélar que el Rey es un Rey di

plomático iriipuesto por Iñgláterra? Cuandó'tales cosas se dicen, 
es menester demostrarlas, ya que probarlas no sea posible. El 
sólo fundamento de ésta Monarquía'han si do' nuestros votos 
libres é índependiéñtes: Inglaterra, como todas las naciones de 
Europa, han visto con gusto que la revolución española no se 
malograba, que 'SÁqnÁárnába en un Réy, y que este Rey era el 
ántes Duque fié AóstáVde lá diñastíá dé Sábóya. Así lo han de
clarado espontáneamente al Gobietno después de coronado el 
Rey, y ántes en virtud de gestiones déf éntónces candidato á la 
Corona.. Nunca ha sido España más libre, > más independiente, 
inás dueña de sí misma que en él acto de la elección de Rey; 
,yo aseguro al Sr. Castelar que la Europa para nada ha interve
nido en un acto que á tantos intereses, así nacionales como ex
tranjeros, podía afectar.- ; . éV

Cuando el Rey no era más que un candidato, trató de aye- 
riguar,‘ obrando en esto' con gran previsión y con' exquisita 
prudencia, hasta 'qué punto podía ofrecer inconvenientes su 
aceptación para la paz del mundo. ¿Hay álgujen que pueda ver 
én esto menoscabo alguno de la dignidad de España, ni de la 
prudencia, del decoro ni de la dignidad del entónces candidato? 
¿Qué se hubiera dicho si esto'no se hubiera hecho? ,

Pero el Sr. Castelar, cuyo.discurso abunda en cóntradiceio- 
ñes, nos amenazaba con complicaciones á consecuencia de no- 
haberse consultado la opinión de Europa ántes de elegir el 
Rey. ¿En qué quedamos? Escoja S. .S., un punto de vista fijo.̂  
¿Encuentra^ S, SI mal que la Nación española tratase de explo
rar la voluntad de los Gobiernou éuropeos? Púes no se ̂  ha ex-: 
plorado. Si á con^ecuéñcia 'de esto vienen^ complicaciones, eh 
Gobierno éspañoXñóhañodido'ni debido ,evltarlas;'pero.yo ase
guró ' qué mó"Véñ&ráñ, J?afíííit(ilíébáébl líaMÓtiSñiÓ'hel B?. Gas- 
telar: todos los Gobiernos europeos están con el español en la 
más c o rd ia l  in te l ig e n c ia ;  n o  tema S. S. el menor co n flic to  por 
h a b e r s e  h e c h o  la Monarquía en España y por haber coronado 
Rey á D. Amadeo I.

: Todos los Gobiernos se han puesto en buena relación inme- 
diatamente con el Gobierno de D. Amadeo I, con sólo una ex
cepción. ' i ' ; ‘
" Pero el Sr. C aste l^  no sólo' se contradice en este punto; 

S; S. imaginaba que el Sr. Ministró de Gracia y Justicia habia 
manifestado que D. Amadeo I hábiá escrito’ unas cartas al Ro
mano Pontífice, en las que renegaba de su prosapia, y después* 
nos amenazaba S. S‘. con el pacto de alianza.

Aquí hay una nueva contradicción.' ¿Ha renegado de sus 
antecedentes y de su prpsápia él Rey D. Amadeo 1? Pues entón
ces ¿cóinó puede existir,él .teiqpFdel pacto de familia?
' Dé tódos modos, ten'góqué'fécórdar.alSr. Castelar que hoy 

se hace, política, no. de los. Reyes, sino de JóS'(^biein 
< nuestra séra lá qüe nVéadíÓs'qué líias conviené áJos intereses 

dél paíá.'' Po¿ eso la política extranjera será, distinta, según los; 
Góbiérnos que la ejerzan; pero todos estarán guiados tan sóió*̂  
por los intereses permanentes de España. '

En este punto, permítame; mi grande amigo que se lo diga,, 
llega á estar poseído dé una eépeéié de vértigo. Si ño, ¿ cómo- 
habia de ocurrirse al Sr. CásteláF censurar'al Ministró de la ' 
Guerr| porqué el Rey sea aficioiiadó á las cosas militares,’ cpsa 
que no tiene nada de'extraño'-éh quien ‘es^hijo de uñ Rey sol
dado? ¿Baria el Sr. Cas’telar respónsable ál Mihístrq de Fomento,' 
que es el que tiene á su cargo  ̂ iós arbblados :y.'p*áseqé,Ĵ pórq̂ ^̂  
el Rey fúe?a aficiónado á ir á paseo? •. - : ; ‘ "

Pero véngamÓs á cosas.más 'importantes’, ' pórqúe' alguñáé^ 
ideas que ha expuesto 6. 'Sv’iiÁ más importancia que la 
que les há dado SJ S. con sii élbcüehéia.'

El Sl  Castelar ha criticado láV relaciónes de España con 
Francia con niotivó de la guerra éoñ Prusiá. En este punto cri
ticaba S, S.. á Italia , Inglaterra y hasta los Estados-Unidos.^ 
Cuándo ésto ha sucedido,' ño puede deCirsé que haya obrado 
mal el Gobiérño español por haber seguido lá’pohtica de todos  ̂
los Gobiernos, incluso él dé los’Estados-UnldoS.  ̂ '
•' 'E l Sr. CastelaV,. nq dire¿ nonio el SF Marqués de Sardoál, que 

ha heého üñá maséárádá jíistóri^ pero sé- há expresado én 
términos algo inexactos en esta jearte. ; i ‘ ’

Yo también he estadóhn Franbia, y 'la  he estudiado en sw 
vida real y en los libros; y éx{ílico lo q[úé allí ha pasado de 
distinta manera que S. S. El movimiento dél 48 fué una re- 

 ̂ pública sin democracia; uñ soéialismo sin conciencia; una re
volución sin atmósfera y sin horizontes. "
■ Révólucion sin atmósfera,'pairó pasar con indiferencia el 

movimiento de la unidad aleiñ'ana;' con desvío el mbvimiéritoi 
dé la unidad húngara, y se dééláTÓ“eñemiga abierta del movi
miento en Roma. ‘b

República sin democracia, cometió eh insensato atentado de- 
matar el principio que le habia dado vida.

Socialismo sin conciencia,' estableció loe talleres riacionales, 
gérmen de lo que después ha, ocurrido.' \  J  '

Él púebló tío hábia recibido laS libertades ofrecidás; los in^ 
téreSes que se llaman conservadores estaban alarmados, y todas;- 
lá‘s manifestaciones de la riqueza^ veian subir' la marea amena
zadora que iba á sumirlas en la más completa ruina. ;  ■

Sé' acercaba la. sociedad fráneésa á uno dé esos abismos que* 
siempre traen consigo ó lá disolución ó la ’tiranía,-y la tiranía- 
fué afortunadamente la que sálVÓ'á, Francia en aquella ocasión. 
Esta es la generación del; Imperio; vy h ab to  ingénuamente, 
no es verdad que este fuera uña Jñtináldación ni uná sorpresa,
sino que el voto que le dió orí^éñ‘fúé éónsciente. El Imperio^
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fué consecuencia de la situación que he descrito ligeramente 
Todas las formas de la riqueza necesitaban paz, amparo, órden, 
y el pueblo trabajo, salario, pan. De manera que el patriciado, 
por decirlo así, y en los términos en que puede hablai^se de pa
triciado en estos tiempos, tenia miedo, y el proletariado tenia 
hambre, y del hambre y del miedo nació la legitimidad del 
Imperio.

Y esto por cierto no es nuevo. ¿Cómo puede negar S. S., que 
conoce las repúblicas griegas y romanas, que el patriciado 
pueda abrir sus arcas y el proletariado presentar su esportula?

Elimperio de Napoleón III fué la paz; pero llegó un mo
mento en que necesitaba desbordarse el torrente, y para impe
dirlo, el Imperio tenia que, ó realizar la política nacional, ó la 
política de los intereses del género humano; y como no tenia 
fuerzas para hacer la primera política, hizo la segunda, que 
siempre es una política fácil en Francia, porque á Francia se la 
lleva á morir allí donde haya una afrenta que vengar ó un aplau
so que conseguir. Por eso fué á Siña y á China, y A Italia y A : 
Crimea; y no hablo de Méjico, porque habría que formar capí
tulo aparte. Aquella política noble y generosa podría dar gran
des resultados para el engrandécimiento y la gloria del Imperto 
y de la nación, francesa. '

La empresa de Crimea parece que débia estrechar sus rela
ciones con Inglaterra para siempre; la de Italia parece que debia 
hacer de ámbas nacipnes dos hermanas', y sin embargo nada de 
esto se consiguió por la condúcta del Imperio.

Anduviéron los años: Austfia y Prusia trataron de conquis
tar los Ducados de Elba: acudió á Inglaterra la Francia, y re- y 
cibióuna repulsa, porqué Inglaterra no podia olvidar que Fraif- | 
cia la había detenido en su expedición al Bálticél . ‘ / i

Y conáo sucede ísiempre que los errores de loS Réyes recaeh 
fióbre loé pííeblos, la Francia ha pagado ahora, viéndose en el 
Hiás completo aislamiento, los errores de Napoleón.

El Sr. Castelar, así como acusaba sin razón á Inglaterra,/ 
acusaba á Italia de in gratitud. '

Sospecho que en el fondo de esto no habia más que ódio íá ¡ 
la Monárquíá^ pórque si ño, ¿cómo erá pósible que combatieseá [ 
Italia el Sr. Castelar, que ha sido él más italiano de todos lós 
españoles? ¿Dóndé ésta la ingratitud de Italia? Fué Napoléon á 
Italia, y volvió siñ acabar la obra q té habla empezado, después 
de Villafranca ,’haciendo pagar á Italia loS favores'qiíéí^e habia^ 
prestado, y dejándola cqñ el compromiso dé complétar Au uñi-^ 
dad, porque se le habia liéoho la protnesa, que no se cumplióV<le ¿ 
que quedaría una f  lib ré/L a Italia pudo creer qué ya-i Ff^áñCíá 
estaba pagada eri térritofio, y que no estaba obligada á^p&^áría 
en gratitud. . . f'fi; ^

¿Dónde está, pues, la ráJá^n áel cargó de ingratitud qué S. S. 
hacia á Italia? ' ' ' ^ ̂   ̂ ,

Pero decia S. S ;: harídip á Roma/ctiañdQ^ Prán cia habia sa
cado de allí su fu‘ér¿k%iáteríal y habiA'^réttóado'su influencia 
moral. ¿Háse vistó ihdyór ’

Pues yo contestaré á‘̂ . S."‘̂ e  ítalta ha^lfe^brado sû  capital 
y ha visto satisfechadtí^jEíofR!®^(Se siéífipré ,**̂que ha sido^la po
lítica de todos los liberales de España, incluso S. S. Italia’ñéiée- 
sitaba resolverla cuestión dqi Roma con uña reyqju^ion: ó una; 
guerra con fcranciá, y la ha resuelto sin una y sin, otra. Esto 
será fortunar; perô  Úñándo es censurable en la política la
fortuna ? ¿®ue qúeria Sr. Castelar que hicieran los Estadqs- 
:Unidos?,jÉstaba en el derecho , en los intereses, en la política 
de loASSaÉis-Üñidos hacer una irrupción de americanos en 
Europa? ¿Debían proteger de este modo á Francia en pago de 
la expedición de Méjico?

Pero vengamos á España, , ^
Si todasí la% i?^ciones no han-hecJií^ np^s^qilg;^^ eni

una completa q^utralidad, ¿ q,ué ihabia de/.hjig|#r 
que procurar impedir la lucha,[Xññjprfiríla&rCkOpíiipíones .de .̂<?H 
misticiq, ser neutral en la guerra y coi]%p|5|4qeers^ del ,yenci4p?| 
Esto es lo que ha hecho, y sepavel Sr,j;Gastélar que la Franc/aí 
está completamente satisfecha de. la Ppnducta 
pañol. ‘ . ■ '■ . ■ : ' ; ' • 'r- ! ■ i

S. S. quería una intervención; pero ¿estq es pa,triótico? ¿Que
ría S. S. qu6; aceptásemos/la résponsabilidad de encender la 
guerra universal? - ¡ /

¿Por qué S. S, y qu partido, si ¿ejii nombre de su partido ha
bla, no querían, eso en el primer/njqmento de la  guerra ? ¿ Por 
■qué no lo quisieron basta,después d^ Sedan ? Porque S. SS. ,no 
tienen simpatías por ía Francia, sino. por la república.,

¿Y en virtud;de qué solidaridad de intereses habiamos de 
intervenir en favor de upa república, nosotros que somos una 
Monarquía? . , . : . lk

Pero aparte de esto, repito que los intereses ,áe la patria no 
permiten esas empreéas aventureras..

Ya veis que eí aislamiento de,Francia se expUca conap re
sultado lógico dé laconducta del. Imperio, como'sanción de los 
hechos humanos, según sp dlria en mentido racionalista, como 
un castigo de la Providencia, según se diría en sentido ca-í 
tóiico. -

El aislaipiento de la Francia se explica, y se explica per
fectamente; porque el Imperio, eri vez de hacer á esa nación 
un objeto de simpatía y de cariño, la, habia hecho un qpetotie 
miedo y de repulsión. ; tí / ! , p   ̂ ?

Por eso ha venido sobre la Francia una de esas catástrofes 
que viénen sobre los pueblos que siguen una política errónea y 
desatentada., i, .

También España, por hacer la política que yo llamaba la 
política del género humano, llegó á un dia en que, teniendo por 
Rey á Carlos II el Endemoniado, dió lugar á que todps quisie
ran repartirse el manto imperial de , la que habia sido señora 
del mundo. . . ’ . r: ;

iOjalá que aquélla catástrofe nos hubiera cogido en medio de 
la libertad, en vez de cogernos en medio de la teocracia; por
que entónces hubiéramos tenido el consuelbr que puede hoy te
ner ía Francia, de disponerse á ocupar pronto e l  puesto gue 
corresponde entre las naciones á una nación de condiciones tan 
•grandes como la Francia, y no estaríamos deplórandb,aun.^ 
consecuencias de tres siglos de absólütismo y de ignorancia!

Pero vienen las consecuencias y sé nos habla en seguida del 
abrazo de los dos colosos del Norte.

Yo no abrigonsos temores que abriga el Sr. Castelar, que 
en este pun to hizo un poema de dos cantos, ó una novela en 
dos tomos, de losnuáles el segundó S8 encarga de disipar el 
miedo que produce la lectura del primero. ¿Qué peligro pueden 
venirnos de la alianza dél Rey de Prusia y  del Emperador de 
Rusia? Ninguno; pero por acaso, y para consolarnos, ah/ está 
el espectro dé Carío-Magnp lpprque si Rusia y ^ u s ia  no se 
descuidan^ tampoco se descuida^otor Manuel; y á este propó-; 
sito voy A permitirme reférir un hecho. h  J -

El Deneraí Castaños iba por una dalle del antiguo Madrid,y 
por la misma acera, que era' estrecha, y  en dirección contra
ria, venia uno que era Marísoál de Campo* Largo rato estuvie
ron empeñados en quitarse la adera, y cansado ya el Mariscal, 
enseñó el fagin á Castaños, diciéndoíe: «¿Y esto?» lo cuál, visto 
por Castaños, contestó enseñándole los-tres entorchados del 

’ suyo: «¿Y esto es paja?» : I - . t
Por consiguiente, Sres. Diputados, el abrazo de los dos co

losos no es paja; pero no es grano de anís el impefio de Carlo- 
Magno.

Vamos á ocuparnos un poco del poder temporal. En este

punto no he podido comprender al Sr. Castelar, porque unas 
veces me ha parecido que lo combatía, y otras que lo conside
raba como un gran progreso en los tiempos modernos.

Yo renuncio á citar al Sr. Castelar sus libros y sus discursos 
contra el poder temporal; pero me permitirá S. S. que le cuente 
una historia.

Habla un hombre á quien las tempestades políticas hablan 
arrojado de nuestro suelo pátrio. Aquel hombre, orador elo
cuente, escritor y poeta, no podia respirar libremente á las 
márgenes del Sena, y marchó á Italia y fué á Roma. Una tarde 
paseaba por las ruinas de aquellos antiguos monumentos, en
tregado á los encantos de la poesía, cuando un individuo de po
licía le puso la mano sobre el hombro y le dijo: «Váyase Vd. 
de aquí.^) Y aquel viajero, al irse, echaba la culpa de que se le 
lijibiera arrojado dé allí á la curia romana, al poder temporal 
del Papa. ¿ Qué hubiera dicho aquel viajero si hubiese oído en 
la sesión de ayer tarde ai Sr. Castelar ?

No por eso he de negar la razón al Sr. Castelar en aquello 
que la tenga. La cuestión del poder temporal, es cierto que es 
compleja y tiene dos aspectos*

El aspecto Internacional es que el Romano Pontífice tiene 
el carácter de Réy, y en este puato el Gobierno español ha se
guido la política que ha seguido, entre otros Gobiernos, el de 
Bélgica, católico ^or excelencia, que se ha declarado neutral 
para aquel aspecto de. la cueístíon. u  ̂ ,

Pero tiene también otro aspecto importante. El Romano 
Pontífice es el Jefe; del catolicismo, que es la religión cási única 
de hecho ¡en España , y/por consiguiente esa cuestión afecta á 
grandesúntereses y debe preocupar al Gobierno español. Pero 
¿cómo? ¿Quiere S. S. que por la fuerza armada restauremos el 
poder temporal? Pues si no quiere eso, ¿qUé quiere ,S. S.? El 
Gobierno se ha preocupado de este asunto en el sentido de que 
el; Romano Pontífice esté libre en sus relacionas católicas con 
todos: los Gobiernos; y esto, sin necesidad de otra intervención, 
está coriseguido.
ii-Al Romano Pontífice se le ha dado rentas en equivalencia 

de sus antiguos derechos, y  tiene la independencia, la libertad 
y la inmunidad necesarias para corresponder con los. Jefes de 
los Estados y con los Obispos de;todo el orbe católico. '

E l Gobierno español, como ve Ique el Papa tiene las condi
ciones necesarias para ejercer sus funciones espirituales: con 
entera libertad, nada tiene que hácer. -n¿ - *

Pero el Sr. Castelar trataba i de demostrar que la cuestión de 
Roma no puede resolverse enj la Monarquía, sino en la rapú- 
bliéa/-- ■■ ■ ■ ■'  ̂ ' -7

¿Y cómo? ¿Quiére S. S.‘ que el Papa sea Jef^de la república 
italiana? No. Pues si-al Papa mo ha de ser e l Jefe del Estado 
civil, ¿qué incompatibilidad hay entre él Pantífií^iieomo poder 
espirítual y el Rey de ItaMé? Si la hay, la/h^abriálo mismo con 
larepública.  ̂ . 3 m/;;

fLa cuestión iCdnsistéfien' saber ?sí puedé ^ó tóétir elí^der 
espiritual con el poder temporal. Si pueden coéxistirv lo mismo 
coexisten siendo la forma del Estado Monarquía que repúbli
ca; iy si no coexisten^ sólo Icéiñpreñ do la idea iá^íS.í Si-haciendo 
al Romano Pontiéce JefeBc la república. : ; < :  ̂ ;í
 ̂ Voy á concluir, porque creo que S. S. no ha ¡ dirigido iñás 
cargos á la politicai exterior, y no quiero contestar á los cargos 

' que S. S* ha hecho a  la política interior.
S. S., á pesar de sus ideas democráticas, no conoce mas inte

reses conservadores que el ejército, el alto clero, la alta banca; 
y yo creo «que el nervio, las verdaderas clases conservadoras de 
la sociedad están en otra parte. Yo espero que todos esos inte
reses conservadores han de ir buscando su amparo en la nueva 
djnastíApara daríeluérza y vigor, porque .esuJo.que les'con 
viene. ' ^  ̂ í  ̂ -.nu
: Además-hañ de'ídarle sú apoyolas olasesípopnlare&í ípOrqueí
el Rey es amado del pueblo^ es popular. {Rum<ms,i) " .

El Sr. Présidente: Sr. Ministro, debo.recordar áS. S. que; 
n o  es posible tratar de lo que S. S. está tratando.

E iS r. Ministro de Estacio:,Creia, Sí*. Presidente, que podía 
decirse que i el Re^  ̂ es populaf;; pero puesto que S. S; me dice 
que no, no insisto*- : ^

El Sr. Presidente: He hecho esta indicación para estar 
autorizado á nó permitk que se hable dé! lO íqúe está hablando 
S. S. en el sentido eontrário. . u '

El Sr. M inistróle E s ta d o :  Repito que no insisto, y debe 
bastar d ía  mayoría y al Sî .' Presidente que obedezca, aunque 
no quede convencido Aquí se examinaba esta tésis: la obra de 
la revolución ¿en-que intereses se apoya? Y yo contesto qué la 
rodean muchos, y la rodearán más en adelante.

Se nos acusa de que no nos entendemos, lo cual no es exacto, 
y de que no se forriian los partidos, y de que todos transigimos.

Nada hay ,más generoso que el transigir, y el que más tran
sige más respeto merece en la opinión pública. Hemos transigi
do por intereses de todos, y juntos seguiremos ios que eompp-  ̂
nemos la mayoría, pórque estamos resueltos á vivir y viviremós. 
Así lo hemos resuelto, porque creemos que lo que hemos hecho 
ha sido lo mejor, y que fuera de esto lo que viniera tiene que 
ser la perturbación y la muerte, f

Cierto que el Sr. Castelar nos hablaba de-lá república. Pero 
¿de qué república? ¿De la de los Estados-Unidos? Nó; porque 
S. S. mismo nos decia que los Estados-Unidos eran la pizarra 
puesta por Dios en el Océano para ensayar todas las formas de 
Gobiérno. ¿La de Suiza? No; porque las condiciones de Suiza 
son enteramente distintas de las de España. ¿ Quiere S. S. al
guna de las dos repúblicas francesas, Id que en 1848 se llamaba 
la república áonrada, ó la república áe l& Commüfie? Elija S. S.; 
pero lénga en cuenta que la una es la qtie bombai^deó á Roma, 
y la otra la que ha incenciado á París. :  ̂  ̂ ^ ^

El Sr. P r e s id e ik te : Se suspende esta discusión. Orden de 
la sesión de esta noche: continuación de la discusión pen- 

. diente: / ^
Eran las siete. . t / :

Éxiraóio oficial de la sesión extraordinana celebrad, del dia £3 
, de Junio de iS lL

pR ESID EX Q IA ppL S r . yiC EPR ESID EN Tñ H e R ^

Abierta á las nueve y media de la noche, se leyó y  fué apro
bada el acta de la anterior. u, u  /

Se leyó y quedó éobre la. mesa el dictámen de la  comisión 
de presupuestos proponiendo medios para cubrir él déficit del 
^Tesoro./ ■

Continuando la discusión del mensaje, dijo /  '
El Sr. f t i ^ e r o : Señores, creo q ue mo se tornará por pre - 

caución oratoria ni¡ por artificio el oírme decir que si no fuera 
por un deber no me atrevería á entrar en el ya gastado debate 
del mensaje; porque en realidad tendría qiíe confesar que no 
hay nada que decir j porque no encuentro nada;én él digno de 
©cupar la atención de los Sresi Diputados. Pero puesto que ten
go la honra de ser Presidente de la ' comisiou, tengo  ̂también 
que cumplir con la obligación que me impone este honroso 
cargo. : : .  ̂' -  ̂ :r  ̂ -  ' / • ^

Y para que mi situación sea peor; señores, debería contestar 
al Sr. Gastelar si sus discursos fueran contestabíes. ^

El Sr. Castelar tiene una elocuencia que conviene caracte
rizar. S. S. discurre siempre en los espacios imaginarios  ̂ en la

historia que él forma, en las dinastías que condena ó absuelve; 
de modo que cuando está remontado á esos espacios no se le 
puede seguir sin admirarle. Pero cuando llega al terreno de la 
realidad, apénas se sirve tocarle para remontarse de nuevo. 
Para probarlo voy á tomar una de las cuestiones concretas que 
ha tratado S. S. En uno de sus magníficos períodos el Sr. Cas- 
telar hablaba de la dinastía de Saboya, y fué viniendo á la cues
tión de Italia, que. no he de mirar yo como ligera, y vi á S. S. 
atropellar su palabra indicando que iba á dar una gran solu
ción , la que todo el mundo desea; y cuando esto esperábamos,
S. S. nos dijo que esa solución era proclamar la república, 
hacer al Papa republicano.

Esta solución ¿es séria y discutible? Pues estas son las solu
ciones que en el terreno pedestre, por decirlo así , nos da el 
Sr. Castelar.

El Sr, Castelar, con lo arrebatado de su elocuencia, se con
vierte en profeta; y ayer, como siempre, hizo grandes profe
cías. Yo creo, señores, que pasa en el mundo lo contrario dé lo 
que S. S. profetiza siempre. Yo no tengo la culpa.

En el período constituyente decia el Sr. Castelar: no encon
trareis Rey. ¿Lo hemos encontrado? |Ahl, decia S. S., no acep
tará. ¿Y ha aceptado? .Pero no vendrá. ¿Y ha venido? Ahora 
dice S. S. que se irá, lo cual es bastante para que tenga el cetro 
de la inmortalidad.

El Sr. Castelar, sibila prodigiosa, pero desgraciada, dijo ayer: 
yo no hablo con cadáveres, y este Ministerio está muerto. S. S. 
ha visto levantarse hoy al Ministerio, y los signos do su vitali
dad me parece que los conservará mucho tiempo presentes el 
Sr. Castelar.

Esta mayoría no puede hacer nada, que se vaya pronto, decia 
el Sr. Castelar. Si yo no hubiera tenido el firme convencimiento 
de que es fuerte y capaz de sepultar á todos los traidores, des
pués de oír á S. S. tendría confianza completa en la mayoría; 
la mayoríado resolverá todo. ‘

Pero, en fin , dejando aparte estas consideraciones, el señor 
Castelar y el Cong4*eso me permitirán que al contestar á S. S. 
no olvide un hecho notable de este debate.

¿ Han oído les Sres. Diputados hablar del dictámeñ de con
testación al discurso de la Corona? Pues yo podría decir: puesto 
que la mayoría nada dice contra é l , hemos interpretado el es
píritu de la rnáyoría.

Sin embargo, algo he de decir del debate que aquí ha teni
do lugar , y voy A comenzar por una cuestión que me preocupa 
desde que la he visto discutida. Vosotros, decia el Sr. Estéban 
Collantes, habéis hecho la revolución porque se conjuraron el 
General Serrano y el General Prim. Señores , así no se hacen las 
cosas grandes. ( El Sr: Estéban Collantes: La revolución no es 
una cosa grande. ) ¿No es. grande? Ahora lo veremos.

En primer lugar la revolución es el desenlace de un drama 
que acaba; por consiguiente es una cosa grande. En segundo 
lugar, es la consumación del divorcio que se habida establecido 
entre los Borbones y el pueblo español desde el año 1814 hasta 
el año 1868. ¿Sí ó no? Ahora no se atreve á interrumpirme el 
Sr* Estéban Collantes.
: revolución se concreta en estos dos puntos: lucha del
pueblo por recobrar sus libertades; traición del Palacio contra 
esas libertades.

Y si el Sr. Estéban Collantes quiere una confirmación de 
esto, vuelva la cara y mire S. S. al Sr. Ochoa, que me está 
aplaudiendo, ffíl Sr, Ochoa: No.) Sí.

¿Cómo pasan las revoluciones en el mundo? ¿Qué hubo para 
que surgiera la revolución de Setiembre? Si yo quisiera podría 
decir al Sr. Estéban Collantes quiénes fueron los hombres que 
deshonraron y envilecieron á una señora que fué expulsada por 
los liberales. Y hablo de esto, y nó es verdad; porque nadie la 
dijo que. se fuera. La Reina Isabel se fué; nadie la echó.

.Señores, los que formabais parte de ia Junta de Madrid ¿os 
acordáis de aquellos momentos? ¿Novelamos la situación de 
España? ¿No habia Generales con entereza? Pues á pesar de 
esto, aquella señora tomó su carruaje y se fué. Así acabó el 
drama de ios Borbones en España.

¿Cómo se encontró, y qué pensaba, y qué hacia el país? Se 
encontró sin Gobierno; en ninguna parte quedó vestigio de Go
bierno ni para entregar el mando. No los acuso de cobardes; 
declaro el hecho porque no quiero decir nada contra ios ven
cidos, ni me lo permitiría, aunque yo fuera capaz de hacerle, 
la grandeza misma de la revolución.

El país quedó entregado á sí mismo, y entónces pasó un he
cho singularísimo. Acerca de los principios fundamentales de 
la revolución, no hubo dificultad alguna. Yo me he ocupado 
siempre de las cuestiones políticas en el sentido más genuino, 
y.he sostenido lo qué he creído justo en todas partes. Dígaseme 
si desde el manifiesto de Cádiz hubo más ideas que las del su
fragio universal y de los derechos individuales, que son los 
principios que siempre ha defendido el partido democrático; 
ios principios del derecho público europeo, como decia el señor 
Barca.

Dejo aparte Jos inconvenientes de órden público qüe hubo 
que vencer; pero rota la dinastía de Jos Borbones, proclamados 
los principios del derecho público europeo, como los ha [califi
cado el Sr. Barca, habia que constituir el poder,, porque po hay 
que olvidar que después de las garantías de libertad hay las 
instituciones de disciplina, que necesitan ponerse en^armonía 
con las anteriores. ‘

Ésas eran dificultades para nosotros, que hoy parecen pe
queñas; pero que entónces parecían insuperables, como podría 
decir mi digno amigo el Sr. Rios Rosas. Esas dificultades na
cían de que en la revolución de Setiembre habían entrado to 
dos los partidos; y una vez verificada esta revolución, habia 
que construir un Estado que correspondiera á todos aquellos 
elementos, á la situación y á los deseos de todos los partidos; y 
esto no ‘ lo busGábanijOs por capricho, sino‘porque en ninguna 
revolución se ha formado una legalidad que no corresponda á 
los deseos de todos los que en ella tomaron parte.

La Suiza es una série de transacciones, como lo prueba su 
Constitución. Los Estados-Unidos son más recientes : todos re
cordamos los disgustos que con este motivo tuvo un gran hom
bre de aquella república. Allí existe un término medio entre la 
república federal y la unitaria. No es verdad que sean los Es
tados-Unidos república federal; son una república sui generis.

Sobre todo, hay un país que todos hemos envidiado y que 
un hombre que se sientife allí, el Sr.: Marqués de Albaida, habia 
admirado: la Inglaterra. ¿Qué ha sido la Inglaterra? Una gran 
transacción; y por esto republicanos, jacobjstas y moderados vi
nieron á ella.

En cuanto á la cuestión dé la legitimidad, yo no reconozco 
más que la legitimidad presente. En cada época de la historia 
hay una legitimidad. Pero en las circunstancias en que nos deja
ron los Borbones no se vió más legitimidad que la de la Na
ción misma. Cuando el año 1808 los Borbones vendieron la 
Nación como una mercancía á aquel conquistador msensato, 
las Cortes de Cádiz recogieron aquella soberanía y la proclama
ron. Y cuando eu su segunda etapa los Borbones abandonaron 
la Nación, ¿dónde estaba la soberanía? Señores, no podía haber 
más soberanía que la de la Nación misma, y en este caso no 
comprendo cómo se discute el sufragio universal.

Si todos los ciudadanos no son los depositarios y no dispo
nen de los destinos del país, seria necesario que en todas las-
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revoluciones apareciera un Sr. Nocedal que llevara un libro y 
nos diera un texto para construir la soberanía de la Nación.

Nosotros, pequeños como somos, hemos sido llamados por 
la Providencia á resolver estas grandes euestiones según núes-; 
tra conciencia y nuestro espíritu, pero siguiendo siempre los' 
principios del derecho político.

Si el sufragio universal era la formula á queihabia que acu -; 
.dir, los derechos individuales tenían que establecerse desde, 
luego, porque son la consecuencia del sufragio universal, el cual | 
á su v( z es la consagración de la soberanía nacional. Y, señores i 
Diputados , si todas las personas que concurren á la soberanía 
no son idénticas, esâ  soberanía es una mentira.. : ;

Estos principios los proclamó la revolución en todas partes,! 
en todas las Juntas revolucionarias. Quedaba sólo da cuestión' 
capital, la cuestión de la forma de Gobierno. , . ;

Pero aquí se dice: «¿No hay república? Pues lo .demás no. 
significa nada.» Este es un contrasentido político y un contra- ’ 
sentido histórico, y más en aquellos tiempos.
 ̂ Los partidos conservadores adoptaron un credo distinto de : 

aquel que habían sostenido durante tantos años.
Y entónces los que queriamos formar una transacción para 

que la Constitución del.Estado se hiciera de acuerdo con .todas 
las fracciones nos encontramos con que teniamos que ceder 
en algo , y cedimos en la forma de Gobierno. ¿Qué hubiera sido 
de nosotros si hubiéramos dicho á los partidos conservadores: 
venid é inclinaos ante aquello que habéis combatido siempre 
consagrad los derechos individuales, da autonomía del Muni-; 
cipio y de la provincia; y por último, para dar gusto al Sr. Gas- 
telar, proclamad la república federal? . . ,

Ya sé yo que no es esta la manera de tratar ciertas cuestio-.
• nes en este sitio; pero el tiempo me las ha traido, están pre-^ 
-sentes los hombres á quienes me uní en aquellas circunstancias, 
,y recuerdo las dificultades con que tropezamos. Cuando después 
de todo se pudo conseguir aquella transacción que constituye el 
porvenir político de España, cuando un dia y otro siento pasar' 
por rni.alrna una gran aflicción, ¿no será u|i sentimiento natu-, 
ral en mí que aproveche la primera ocasión para desahogar, el ■ 
sentimiento de mi alma?

Y estas cosas, señores, pasan por apostasías, y el vulgo'dice 
]traicion! No sabéis los grandes disgustos que. esto ha traído 
para mis compañeros y para mí.

Pues bien: en aquellos momentos extraordinarios^ que nunca 
creo volverán á presentarse en España , se reunieron unos 
cuantos hombres; al lado del Gobierno Provisional, y consa
graron los principios de la revolución. : ^

Los Sres. Diputados verán en qué forma, y podrán apreciar 
el dicho aventurado del cometa Oastelar de que las clases con
servadoras no estaban con nosotros , como si. no pertenecieran 
á la clase conservadora los Sres.í Rios Rosas, Fernandez de lâ  
Hoz, Marqués de 1^i¥ega de Armijo,. Ulloa y otros.:

Decíamos nosotros.v ‘ Sres. Diputados , que consagrábamos 
oomo principios : (Lci/di) Al lado de esto entraba lo que es pa
sajero, accidental; lo que es de razón,, de situación y tiempo: la¡ 
forma de Gobierno. ¿Quién no sabe quedo que  ̂se llamaífornaaí 
de Gobierno está sujeto á circunstancias del momento? ¿Quién> 
no sabe que esto es accidental y pasajero^ que está sujeto á cam-; 
hios, y que ni las clases conservadoras ni el parüdoíprogresistaj 
querían la Monarquía como garantía de Iqs intereses antighos?

Algunas veces ps he oido deOir que el proleiariadoj, qnelias 
masas hablan hecho la revolucicm; pero yo estóy aquí para^de-; 
cir que eso ño es exaoto porque heuexpuesto mi vidaion a^que-i 
llos momentos; y si no he pereeidcííha?isi!io,>porqueda PrOiVide -̂í 
eia no lo ha querido asi. Decidme vosótros si aquella persona: 
que aparecía el 19 de Setiembre en las calles de Zaragoza para 
hacer el pronunciamiento, y no encontró casi á nadie que se. 
levantaramon é l, tiene derecho para decii que no ha. tomado 
parte ninguna en la revolución el proletariado español. (jEÍ se- 
ñ o r  S o l er  pid¿ la p a la lra  p a ra  u n a  alu€iem ) - - -

Me alegro, por si se pone en duda, que el i9  dq Setiembre 
atravesé las calles de Zaragoza, y me vi solo, y ;tuve..quaesca
par; y no encontré la muer te p porque creo queiestoy asegurado 
contra ella. (Eí Sr. Soler: Allí estaban los repuhlieanosQ Guando 
el Sr. Soler, que no estaba entónces; en Zaragozavse. explique, 
no podrá ménos de convenir en Ja exactitud de ito que-ha pá- 
sado por mí. Tres dias después salí, de allí fugitivo. I - o ^
. Pero, en fín, considérese la situación de Madrid y respón
daseme: si nosotros hubiéramos proclamado entónces la' repú- 
Mica, ¿hubiéramos dado muestras de tener sentido, común? ¿Qué 
hubiera sido de, Madrid , qué hubiera sido de España, qué hu
biera sido de nosotros todos si hubiéramos proclamado la re
pública?
. , Hicimos lo que debíamos hacer; establecimos la políticaumás 
conveniente, y esai política que proclamó el Comité de concilia
ción ha sido la política de las Córtes Constituyentes,oonArmada 
por el pueblo por medio de las eleccionesv j * ■  ̂ j

Las Cortes Gonstituyentes hicieron leyes con estos princi-; 
pies; y si después hemos coronado todo esto con el nombra
miento de un Rey, hemos cumplido lo que prometimos; en el 
programa de conciliación. .

Si el 'Sn Presidenteome lo permite, descansaré unos mor 
mentes. :b -

El Sr. V icei>res|tl<eiaíe (Herrera): Se suspende la sesión, 
por breves instantes. ’ . .

Trascurridos Ib minutos, dijo • .
El Sr. K iiré ro : Hemos terminado así el período constituí, 

yente que, ó yo me engaño mucho, d estaba abierto desde 481^. 
No ha habido un partido que no haya hecho una Constitución 
ó.una reforma, lo cual prueba que todos ios partidos eran coñs-' 
tituyenies, siendo estala primera vez que la Nación ha sido 
constituida. ; ' ' ' ,
■ Los que no admiten como origen de la soberanía ehsufragio 
universal pueden 'negar-la legitimidad de' las Có»rtea Oonetitu-^ 
yen tes para llevar á cabo la constitución del país; pero los que 
opinan en sentido contrario tienen que reconocerla.

Y no hay nadie que pueda oponerse á esa legitimidad, y 
hasta los misrndl republicanos la consagraron en las primeras 
sesiones con su voto. >

Hemos en trado por tanto em una época de normalidad para 
los poderes públicos. No hay más sino que aquí sucede lo qué 
en todas partes. En Ias> elecciones, los partidos que están nn 
minoría creen que lo están porque no seles, ha hecho justiciaé 

Pero yo os pregunto: ¿ cuándo tóelas las opiniones del país 
han tenido representación en la Cámara? ¿Cuándo no ha habido 
conflictos como ahora? . -
^ Si hay alguna opinión en el país que no tenga representa
ción, que se levante á decirlo fuera de este sitio^

Yo, señores, para buscar el método más sencillo de acabar 
pronto , voy á ver lo que'estas opiniones quieren , y ■ d e . este 
modo acreditaré el dictámen de la comisión.

Tres grandes objeciones hace el partido republicano á esta 
situaci^ . La primera es que la Monarquía y la libertad son 
términos incompatibles; antitéticos. La segunda Objeción que 
no se ejercita el sufragio universal ni están garantidos los; de
rechos individuales. Y la tercera que esto es una cosa transito
ria, y que el partido republicano es el partido del porvenir.

¿Es verdad que la Monarquía y la libertad son antitéticas? 
Yo he sostenido siempre desde los bancos de la oposición que 
las formas de Gobierno son completamente indiferentes para

plantear la libertad: dadme los derechos, individuales y el su- 
-fragio universal, y yo os doy la .Monarquía,) con todos sus atri
butos , le decía yo al Gobierno de unión liberal que ocupó este 
banco durante, los cinco años. ¿ ,

SLlai Monarquía y la libertad sen;antité..Mcas, la república y 
la libertad habrán de ser sintéticas. ¿Nos dice esto la.historia? 
¿Nos lo dice la filosofía ? De ninguna manera;, la historia, como 
la filosblía, nos dicen todo lo contrario.i,;

Hay un pueblo en que están ¡consagradas las libertades 
todas' del individuo^.de los Municipios y las provincias: este 
pueblo ¿esdibrc!?! ' .

En otro.'pueblo: encuentro los derechos individuales de,sco- 
.nocidos , las libertades municipales y provinciales impractica- 
das: ¿ vive este'pueblo en la tiranía?

¿ Hay libertad en Inglaterra y en Bélgica? (El Sr. EMh§n 
^Collantes: Pero no hay sufragio universal.) Simo lo hay,.lo ha
brá : esa es la aspiración del partido radical en Inglaterra, y da 
realiisará; pero ahora discuto las libertades, luego discutiré el 
sufragio. Pero ¿ qué digo de Inglaterra ? Tomo por modelo, la 
Oceanía y las colonias inglesas de. la India, y allí encuentro la 
parte fundamental de la libertad. consignaday respetadaA pe
sar de que' aquellos pueblos carecen hasta/de autonomía; na
cional; y en pueblos^ de la América meridional hermanos nues
tros por la lengua, por la religión y por las costumbres,.aunque 
regidos por instituciones repuMicanas encuentro, la tiranía 

m ás sangrienta y el estado social y político más deplorable.
Hay muy pocas • repúblicas;eoni libertad y muchas sin ella. 

Un amigo mio querido, el General Rojas, republicano eminente. 
Presidente que fué de lá República de Venezuela,/estaba pros
crito en España y víctima dé las persecuciones de los, partidos 
sus enemigos. Poca más ó ménos aL mismo tiempo-que tuvo 
lugar la revolución de. Setiembre en España, tuvo:lugar un 
movimiento en Venezuela, á consecuencia del cual se;levantó 
su partido:;yo le encontré después, dehecha nuestra: revolución; 
le hablé con cierto recelo de que aquel austero republicano me 
echara cara el no haber establecido?la república'eníEspaña, 
y léjos de.eso me encontré conque mc dijof «No sea V. repu
blicano, que nosotros lo hemosisidQhace.mucho tiempo en Ve
nezuela y no hemos tenido-nunca libertadii» iVolvié á su país,,á 
donde le Mamaba su partido: triunfante,; y restos; dias h a . visto 
en los periódicos que otra vez está: encarcelado á  consecuencia 
de una nueva revolución de Venezuela.; v; ./  ̂ ¡

No eS verdad, pues, que la libertad está asegurada en da r e - ■ 
pública, y que no quepa dentro da la Mona r qu í a . . u r .

De lo cual resulta que la forma de Gobierno,es un acciden
te de forma, y'que como; tal no viene á p rión  sino después de 
organismos^ de evoluciones, de conformaciones interiores que 
determinan su necesidad.

i ' ' Luego no hay para qué venir á dacir/queisolo la .repúbMoa 
nos da la libertad. ' ‘ ; / /  /  ;

Pero, además, lá república ¿es una ideahrme, concreta,;pura; 
como la libertad? Nada dq éso. Largos años de discusión verda-j 
deramente de ibqjodraperio mé han hecho olvidar ya lo que esí 
repúblicst^h^ráb pránto, enla repúblicahay doanoGiones distm-i 
tas, según que esunitaria ó federal. Y Cada una de. estasíddá ño-| 
ciónes )¿:es)uriá nocion firme 'lade república;federal? Nada de| 
eso: eadá uno^ de los ̂ señores¡federales quiere una; fedéramonj 
distinta ; unos querrándafedaracionde Suiza, otros tía; del Nqr-|

' teiáei^mérieav^atJjoS'letjdé iVíeas©zuelapqueson>federaeágnes'Com-í 
. pietaimeñte.disientas el®t¿e siií̂ y* 1 ‘ ay 4. . r

“^ada de'» feiditeivoícteioii’/de é"¿tiembreyataQaniíaíkMáWsñeairsu^ 
jfbrmar esencial. ' . . .  ’
' Pero se dice: es que no ec practica el sufragio ¡universal; es 
que los derechos individuales no están garantidos.
/ Pues ¿para que están ahí S., ,SS. sino para vigilar, para de
nunciar constantemente los abusos del poder?.Pues; qué, en In
glaterra ŷ  endos Estadoe?UnidoS ¿no: .sei-atropéllan/diariamente 
los derechos .individuales? hefo  ^quélsueede^jaiWíf Que los Tri- 
bUñsles se encargan de. hacer'justicfeáaexclttó las oposi-
cioneSi Vuestra obligacifu es|e^ta:;vígi|ar.i denunciar constan te- 
mente; poco á poco llegaremos a la libertad^ qüeídStpreferibia á  
todas las formas; delGobiemhi^íI /H : : ;

Pero los señores republicanos d-iceñ; que olios son  ̂el porve
nir, y que esto en último resultadoicsúmporta: poco.; Señores, 
que con/la.discusiónTibrq y coñ áa^iáctioa !de las. libertades 
ios pueblos han de llegar al re^ltádoíá que aspiran,• es incues-i 
tionable ; pero ¿ por ventura Tos .^e.ñores , federales yajmpor oso 
cánxino?:De?ninguha m anera: susj:,insurrecpiinies Jp;dicen: Jal 
anarquía en lasádeás.que;Jes:devora.Jo atestigua. Y esto es tan!

' cierto, que lé:5que> tengo delaate noi es la democracia, sino la de
magogia, que no.isabe yálp,que)quiere: el Sr. Lostau es yaicon-; 
siderado, dentrn del partido,: comp centralizador, porque quiere 
el organismo!mu-nicipal. - í. j ,

El partido republicano, tiencpl heber de hacer que se opn-i 
sagren losheréehos y las lihertadesa porríeste camino logrará! 
la realización de SUS; aspiracicmesjipor el cámino íqueusiguC' no? 
le esperan^másr que catástrofes, y. sinsabores. ; !

Partido carlista. Lo primero .q;Uieime ocurre: iUl hablar del 
partidó carliota; es' felicitarme deíqíuéapúé.da al finhoy presenJ 

: tar aquí francamente suf báñdeiraiuni paftjdo;,que no habiaj'po4 
dido mánifestarse legalmentei desde Vergara;. :prueba de qúe/sd 
ha: alcanzado ya' aquí/la libertábale iaTribuna como en ningún; 
otro pueblo del mundo. El Br. Nocedal ha, podido sostener li
bremente un votorparticular, en que pedia que.el Bey;se fuera, 
ique/áé/destrozarajla' Constitución; ,y todosjje han contestado 
opomiendo ideas A Jdeas, principios ,á principios ,; consagrando 
así ia libertad de la rtribuna,: la libertad coa Ja cuaL todas las 
demás libertades son posiblesi* ■;i. ; , < - ;> : .

Pero el partido carlista ya sabemos, lo que quiere y lo que 
representa; ésnn elemento importante? en eJ país.: por la proscrip- 
cioh á que ha estado condenado. Representa lo antiguo; pero á 
nuestro lado se trasformará. Hasta ahora no h a  presentado un 
credo definido: algo han hecho los Sres. Nocedal y Oanga-Ar-f 
güelles; pero entre las ideas del uno y del, otro no hay punto de 
contacto: él Sr.^Noeedal conserva’ resábi®s del viejo constitu
cionalismo: quiere algo de ¡Górtes; miéntras el Sr. Ganga-Ar-! 
güelles se encerraba elocuentenaeníe en una crítica negativa de 
todo lo actuáí, büscando én lo pasadp el símbolo de sus aspi- 

•raciones;; ■ ; ■ ..I  ̂ y ' ;
Pero vengan aquí y discutan; s.ea¿/una.prueba vivientexdel 

beneficioí del) sufragio mnivecsal ,/que sólo marchando así sus 
enemigos de hoy los bendecirán mañana.

En manos del partido carlista queda (no hay que ocultarlo) 
el arma poderosísima de la religloni católica.

, Estja ñuestión de la religión es lai cuestión de la, época : en 
;el¡ fondo de todas Jas cuestiones políticas,, ño hay para; (que ne
garlo , hay una cuestión teológica; Pero, una gran renovación: 
religiosa/se está- verificando en el mundo: estos pueblos ;latinos 
son católicQSáiyouno conozcomingqn puehloj latino,protestante: 
yo, que soy eatñlicO,.he dicho siemprezque quéda la libertad' dei 
cultosjpa|a que: el catolicismo se levante ái mayorjalturá: léjps 
de mí Ja idea de qu el/catolicjsmo pudiera correr peligro con 
la libertad: tres años llevamos dé libertad religiosa, ¿quépro
gresos ha hecho aquí el protestantismo.? i Ninguno : aquí habrá 
ateos, racionalistasindiferentes; pero protestantes, ¿ cuántos 
hay en esta Gámara ?

Ahora bien: ¿dónde el catolicismo progresa más? Allí donde

Ta Iglesia no es -dependiente del Estado: donde la Iglesia y el Es
tad o están unidos vereis la abyección en que han caido eL 

. culto, el clero y ía Iglesia.
Ved en los Estados-lJnidos y en la pobre Irlanda cómo crece 

la Iglesia católica, hoy que es libre.
Discútase, pues  ̂ ía cuestiou religiosa , y se verá que los que 

queremos eí esplendor y el porvenir de la Iglesia somos los par
tidarios de la libertad de cultos.

Después de ios carlistas: hay una,-fracción en esta Gámara 
:en que se agrupan los últimos restos del. partido doctrinario.

Grandes hombres há tenido este partido en España, comeen 
EYancia, donde nacÍQ:;Martinez de la Rosa, elGonde de Toreno, 
el Marqués de Pidal han. sidn.aquí sus grandes lumbreras;, pero 
este partido en Francia ha sucumbido en T848, y aquí/no . sé 
cuándo; pero ha sucumbido también.: .

" Ved la carta que el gran appotpl del doctrinarismb francés 
escribió después de Ja calda del Imperio: «Las antiguas doctri
nas, dice,, han perecido; hay que aceptar los principios de que 
vlvcnTas sociedades,modernas.» '

Por consecuencia , yo /del/partido doctrmarí no veo aquí 
1 más que ,restód;qua habfáh da, agruparse, al partido conserva
dor, del cual voy á ocuparme. ■ ,

.. s Y al hacerlo ,: no tengo, para ;qué hacer constar el respeto 
cque nm merecen ¡sus •honabTés.hpero hay, aquí una idea equivo
cada acerca del papel que qatá llamadph desempeñar el partido 
conservador: hay unátgran ®qtre la vida constitu
yente y la vida constituida dê  un.pueblQbemeljhi.Q^ la

- emancipación todoa, los. partidqs se , lian ¿agrupado, tod os han 
-contribuido' á)ía ternqinácion.de la obpa reyolueionaria-/pe^o 
una vez consumada la legaíidad,^unA^  ̂ etóritas las conquisbas 
dula revolución en un Cód îgOríéPOítóm  ̂ necesaria en la vida 
de los, pueblos modernos el juego 'de dos* partidos:/uno que arpli- 
que la legalidad con un criterio conservador;; otro que no per- 

, doñe, ocasión de hacer reformas en sentido.;radical: este es el 
mecanismo fundamental de la vida de. los puq)3ííqâ  
juego existe;-está. qsfgurada Ja vida de ;la ié^li|dad. Creo mas: 
creo que los - p a r t i ^ o s . r q f o í h a c e n  los,cqirtbips. y las modi- 
ficacioims^.y lGS[¿é?^ld^ eonse^vádores lasi cqñtóíidan. ) 

Ahara^ biem la dél Jpartido copser raSpr; está ;trazada: 
¿quiere quelse: garanticen, f  n Éspaña JoSrJgrandes elementos de 
órden. sin I IpSrque n o ) puédé; vJvirl ,un| j^ ^ d o  Pues
una revol ución como esta ;Seguráménté .i^: 
víncuJo^]de Gobierno; pero papa que Ja rey olpcion no descon
fíe despartido conservador es preciso que el partido conserva
dor dé garantías de que alhu^c^r eltórdeñhOvirá áJa  reacción; 
de que su mando no servirá más qüe para asegurar más y máS' 
la práctica de las libertades conquistadas. ,

ConcÍTdiré dirigiéndome á  la mayoría.'feu misión e? eqmple- 
.tar la obra, de Ja^^Pj^Jjtuyentes, y /ayudar aJ Gobiérnof para 
.̂qup dentro deí: circplo de? la ley la autoridad)se ejerza con 
vigor y el órden sea una veMad, y esto po'puede lograrse en 

p^ís en qpp.. pip,haya un poder judicial grande, indepen- 
..diente, eja,que.J,a O p in ió n  p ú b l i c a  intervenga por medio del 
. J u r a d o ) , ^  ,

Si esta’'Mayhría perseveraba estos propósitos; no ĥ -ma Jós 
'peligros, qué ía libertad ‘basta para disiparlos; y si hace falta 

un acto de vifor^ en la conefencia del deber lo ehcontrará bas- 
'‘ tante para Tepúcir á  la nada á^Jóá enemigos de la libertad, 

a  s i. : Tomo la palabrá coñ» repugnancia, y voy á

tecir per qué. Quahao'O'eíi^rió/el letañtámíéntorde Jos ^federales,
Mp»liCiétóns^bJgo por rñí;

y sentiré tener que decir algo 'Kivéro; pero
el sesgo que S. S. dió al principio de su discurso me obliga á ello.

El Sr. Orense, ha dicho el Sr. Rivero, se contentaba antes 
con Monarquía constitucional, y parece que me tachaba de in- 
consecuéncia/Ja que nohe tenido nunca ,pues*todóAsaben que 
he sido y soy republicano por arriba y por ábajó; ñúnca ,h ipor 
mientes ; se nie ocurfió decir que no queria 'pásár rnás allá de 
lá Gónstitución inglesa , como lo ha-supuestb S; S .' ■ -  ̂
j La alababa en cuanto tenia de buena; pero nunca’ihe Ja 

propuse como Ideal.  ̂Si esas? hubierañ sido iñis idea?} , hubiera 
sido progresista y ño republicano ,‘ como todo el mundo sabe 
que soy. Gonste que he sido siempre repubíicáno, ’y rñí con
ducta política y* mis relaciones: sociales así lo prueban. Ahora, 
próximo á retirarme' dé Ja ivida pública ; nó' quiero' qué se me 
tache de incQnsecuéñte;' BI-St . RiVerp nó compreñüé jos árgú- 
mentps- qué haeeíñoéAllhistenoía, dé* ‘qué- S- S. sé ha énamórado. 
S.'Bóahorá quiéreMérechos individuales, sufragio' úniversal,. y 
lá’ Monarquía no Ja-tiene- en* mucho, siendo ásí- ‘qñe ántes nos 
decia : dadnos la Monarquía, que es lo mas importañtéy lo que 
hi§híálíta nos' hace. ' * J

El sistema inglés es un sistema formalmente aristGcrátiéo, 
|fb tienen un Rey para'estar én paz los^aristócrataá. *
El Sr.; V ie ep re s id en W (H érre ra )■: ’Sv-Br tiene' lá'palabra 

para uná alusión peráonál; y mó* para otra posa. ; ■ *
É̂1 Sr.-Oi*efl5,9i :̂ Voy'á/serJó'ñáás breve q^ pUédM' Allí se 

va corrigiendo el sistema, por ejemplo,pn las elecciones, y 
Aquí sucede ío coriJ'rarioV ¿'Hablvidaáo'cl Sh Rivero el año 14 
;yer:btD?' • ' ’ .■

' A'4úr, Sres. Diputádoa, Jas revoluciones, son cómo'mrla pi- 
p rra,en  que pintan los niños,lo que quierén, y después se borra 
y-ñb qué da nada dó'éllb. ■HórdÓn^iguienJévñó se puede com- 

I parar nada dé Ib qúé páSá en 'Liglaterra con Jo que sucede én 
nuestro,pais. ¿No sabe el Sr. Rivero que estamos próximos á 
otro 5fi, y qüe sedíce'públiéámentétó'Ué la bátaila de Alcolea no 

' és más que Una partida empemía y que concluirá mas tarde ? 
¿No sabe S. S. ^üe la libertad está'aquí pégádA Con mocós? Y 
el país dice; viéndose engañado/¿qüé voy ganaúdo: con esto? 
Todo el mundo dice:,peor que esto nada; venga Jó que-venga, 
no puede haber nada que sea’tan malo. l

El Sr. W icep re s ic le tile  ( Herrera-): No' puédó' permitir á 
V. S. que continúeAri ese'caniinó, que no;eS contestar á la alu
sión personal. ‘ ^

El Sr. OreMÍsé : Pues me siento, dejando asentado que aquí 
la libertad no es nada, y no hay más que absolutismo 'en una 
ó en otra forma. u

Hecha la pregunta de si> î e prorógába la sesión, el acuerdo 
fué afirmativo. . / / -

' ETSr.'Ministró de € ^ ra é ia  y  J u s t i c i a :  No tema el Con
greso queeonbciendo su impaciencia vaya á oíolestárle’y á re
tardarla votaeiori que todos esperamos, contestando á lo que 
de mí ha dicho' él’Sr. Cautelar en* su elocuente disctírso con la 
extensión que yo qttisiérá. *  ̂ ‘ ^

Voy á lirnitarmé’á rebatir algunos hechos'que  ̂me ha atri- 
büido Si'S. con cómpléta iñéxáctitud. * '

Queriéndo iestáblecér cierta discordancia éntre'-Já^^pólítíba 
del Sr. Ministro de Estado y la mia,' dijo el SrjUastélar que yo 
nib arródillabá'á los piés de loé'Prelados,' postura Jñ^propia de 
mi earáotéE' Diós^quiera que S. S. nb haga más genuflexiones 
ante las masas populares que las que yo hé heóhó ante los Pre
lados, que ño he héeho ninguna. Verdad' es qUé S. S.-venia á 
paliar el efecto diciendo que un católico no debia avergonzarse 
dé eso.

Yo, que tengo la suerte de no pertenecer á la familia de* los 
descreidos, como él Sr. Gastelar,'y iá fortuna de pertenecer al 
catolicismo, como católico, n o  m e  avergüenzo de rendir culto á 
Dios y á sus ministros; pero como Ministro de Gracia y Justicia 
no me arrodillo ante ñadá ni ante nadie.
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Pero ¿llama S. S. arródillarse‘tener respeto á los Prelados? 
Pues eso por mi carácter, por mi educaeiou', por el puesto que 
ocupo debo haceílp'. Desgraciado es aquel que no lo conozca. 
Yo no he hecho ninguna áccion humillante, que lo seria por el 
puesto que ocupo; y si no, cíteme B. S. cuándo lo he hecho.

S. S. dirá que hablaba metafóricamente y queria decir que 
yo he defendido mal las reformas de las Córtes Constituyentes. 
Bi S. S, quiere decir que lo he hecho sin elocuencia, tiene razón
S. S .; perc si quiere decir que las he dejado ñotar á merced de 
la Oposición que pueda habérseme hecho en ciertaS:partes, digo 
á S. S. que se equivoca, y apelo á lá mayoría dél Senado, cu
yas doctrinas he interpretado, y naturalmente -debia' procurar 
interpretar, porque no he de hacerlo de las opiniones de las mi
norías. '

Tres cuestiones se han  ̂tratando diversamente, tanto en aque
lla como en esta Cámara f lUieftad de culíbs', matrimonio civil 
y juramento del clero. Pocos ó muchos, mis argumentos han 
sido en favor de esas tres instituciones establecidas por la ley, 
y he logrado llevar á algunas de ellas argumentos y razónos 
nüevas. Yo he;defendido ésoporque lo voté; pero aunque no lo 
hubiera votado, lo hubiera defendido una vez establecido en la 
ley, porque siempre soy amigo.y partidario de la legalidad. El 
Sr. Gastelar, queriendo-recargar ¿con tintas negras el antagonis
mo de que he habIadQ.,i;ha dicho que yo he derramado, lágrimas 
por atraer á lpS' Ohlsfps-hácia lanueva dinastía, -

Yo no e s to y en> las ríe,dades propias de las  ̂lágrimas, porque 
ni soy niño,mi'a0yi!aneiano.y ; ; v .

Yo mp he llorado para atraer á nadie* heohecho en las rela
ciones del Estado con Ja  Iglesiá 4o que el Gobierno ha estable
cido, y no he sido m que‘el intérprete he sus acuerdos. ¿Qué 
he hecho yo? Quizá haya hecho jostieiaial clerP. Pues qué, si 
la tiene y me la h a  pedido, ¿no he debido haéársela? ¿Noms la 
justicia como el sol que debe alumbrar, á todos? ¿D'ónde están 
esos cargos que S. 'S. no ha; citado concretaménte?

_Citeme S. S. unhecretoy circular,^ órden. de la que pueda 
deducirse que el Ministro deiGracia y Justicia se ha arrodillado 
delante de los Obispos y ha derramMó lágrimás para atraerlos 
hácia la mueva dihastíai'- ^

Quizá se refiera S. S.‘ á las cartas dirigidas al Romano Pon
tífice por-S.^ Mw ;iEhSíb5GaStelar > sabe que el Czar; de la Iglesia 
cismática llegé';É^dloma el año >4̂  y abrazó con respeto al Ro-r 
mano Ppntífiee|üque el Bultan de Óonstántinópla se dirige reS- 
petuosam:^^íal,Papá, á ̂ pesar del fifesofidatóe abísmotquef rein^ 
entre ámbos en cuestiones religiosas; ^ e  hoy mismo el Rey 
que rige en ítajia ha mandado a H u o ^  sus. Generales á felici?- 
tar á Pío IX érí el yigésimoquiñto/qliíyprs^^ de su corohacióh. ' 
Y sin embargó él ̂  Sr. Gastelar sé admjrd de que Príricipés ca
tólicos que van á reinar en „ una ^Monarquía nüéva pidan su 
bendición al ‘Romano Pontífice., ¿Eh eétp sério y, digno de iiri 
hombre co m  él''Sr. Gastelar? ' '  i "J ' ;

¿Signiíída ‘̂̂ e las áugustas pérscmaS qüéjesó hacen reniegan
sn \ t rio’oiV  ̂ % .o’ ode su padre ,y dé'sújp^'tria?
¿Ha queriqó^décir S. S. queresas .ppl^ohas han dejado los  ̂

sentimiento^ qué erhbmbí’e tiené’ hácia é^padre que le dib' é̂  r 
ser y hacia su patria? ?

No puede óreerlq S. S.; y si do es éso, dí¿gips  ̂er\ vezhecen 
suras merecian las personas que eso tíiciétóñ.^ J  *

VeVdad es que la dinastía de España' es éxtránjer'á, en lo 
cual no l;LeQhomás. qu de España y la
de lós.puébíó^ qua.viveh bajo Reyes extEanjerós; pero la dinastía 
cxtranjera'"que hoy tenemos en España no traerá lo que la di
nastía austríaca ni hará lo que hicieron los Borbones.

Ha venido sola; pero ha venido para inspirarse en nuestras 
costumbres, ea ii«estro& intereses; no para hacer la guerra á 
nuestras libertades comp, la casi^de Aptria,, y¿nq traerá los pao-

ralizarse, sino á confuqqir^q con Jos españoles. : . ■ b .J/ - .k
Yo espero que cuándo esté país;'regido' cóñstitucíoháíménte'' 

y  no en favor de determíinadOqpartidQ, adquiera ladmpQrtáqc^ 
que debe tener en el éoncierto'europeo, y , se pague un'tributo 
á  los que han preparado J^s condiciones para eso, se dirá; algún 
mérito tuvieron aquellos que contribuyeron" á realizar lo que 
hoy existe; álguh mérito tuyi|rpn los primeros Ministros de 
D. Amadeo I. ' '

El Sr. H olev : Dos pala>rás^, pa|% contestar á la alusión que 
el Sr. Rivero ha dirigido al partido republicano de Zaragoza; 
alusión que he sentido, porque precisamente el Sr. Rivero ha 
tenido allí una acogida' que ha déelarado que no olvidará jamás. 
Pero ha manifestado que un dia que buscó al partido republi
cano de Zaragoza no le encontró..,..

El Sr. V ic e p re s id e a ilie  (Herrera): No hay alusión per
sonal en lo que S. S. está diciendo, y además el Sr. Rivero in
dica que tampoco ha aludido^: aá pariátio republicano de Za
ragoza.

Eli Sr. ílto lw : Si consta rque. no han JaltadoAiaunca los re
publicanos de Zaragoza,; á m í hae bastay y no tqngo., nada.- que 
decir.,-.. '- .'bri .. . ' ^

El Sr. Rivero: Lo que dije es que no encontré esasc masas. 
de proletarios de que hablaba el Sr. Lostau. Por lo demás, ha- 
Ma gente dispuéstá en Zaragoza, como la hay siem|iré; pero na 
había bastante. . '

El Sr. Casítelar: Aunque conozco Ja  impaciencia dé ia Cá
mara, como quiéra que se han dirigido graves alusionéS; tanto 
á mi persona comoá mi;partido, tenga necesidad/dé defender
me i y procuraré hacerlo con brevedadji El Sr Marques de Sar- 
doal deciá que yo^falsiñea Ja \h isto ria ; ?y comu de empeño um 
cargo público; en el cual creo haber juatileado, á j^meio de mis 
Jueces primero disc^ulps,4psfues, que digo siejupre
ía vérdqd en historia, no,eputesiaeso.pargp. . ,

Nq qt^cro entrar pnelíoí&io de lá ¿uéstion \de la aristocra
cia, y id í^  dos palabrasfal Sr* Becerra. 6.;,̂ * pOpone que el se-, 
parar Ji^íorma de la materia es una cuestíori bak^í. No,.;3jí. Ber 
perra : puede separarse Ja Jorma. de la materia, pomo hó pue
de sepaf^qíse la democrapia de Ja república,, Voy pl discurso del 
Sr. M iw trode Estado. S. S. ha com,enza’dQ por oeeirmp.que yo 
no habja .discutido la legalidad de Íáídinastía que hqy .reina. yo~ 
no la he, atacado porque no, podia,.porre^petoála Constitución 
y por respeto,al reglamento; pero, siempre he dichocque las 
Córtes Constituyentes^ no interpretaban la apipion pública; que 
estaban muy léjos délos comicios, y que debia ,expresarse pp̂ ? 
un plebiscito la forma de Gobierno que habia de coronar la pbrá 
de aquellas Córtes. E l S'ri Ministro de EstWo pásí me ha llamar 
do dementé ípprqúe Jíc.diéhq quejo  tenia‘monomanía contraía 
dinastía de Sáboya.

Yo tengo la monomanía que siempre hé tenido contra la in
tolerancia religiosa y contra los Borbones; la monomanía qué 
siempre he tenídô  ̂.p  ̂ el sufragio'mniversal y por la democra
cia; moñomank que llevaré a l ‘sepulcro, y en la cual creo que 
hay una honradez que nádie püeil©*>poner en duda* Pero' decia 
S* S ., y^yo estoy seguro de que lo diría sin querer mortificar
me, que yo hablara así en contrp,,de lá Cása de Sabpya cuando 
tanto habla escrito én su favor. Voy á..permitirme leer lo qpe 
decia de Ja  Casa de Saboya en d.“ de Abril de 1804?, dirigiéndo
me á los Gbblérnos que no qúerian reéonocér al Gobierno de 
Italia, para que vea el Congreso la rectitud de mi conciencia: 
(Leyó un párrafo ‘éscrUo en iSQÁ! en que peüiú para la Italia 
una confederación con una república en Roma  ̂ otra en Vene- 

. cia, otra en Florencia -

Yo defendía á Víctor Manuel contra Isabel II, como he de
fendido esta tarde á los radicales contra los conservadores. 
Quizá esa defensa no se me haya agradecido, y Víctor Manuel 
no sabrá siquiera mi nombre ;• pero al ménos no se diga que yo 
he sostenido lo que nó he querido sostener. En cuanto al po
der temporal de los,Papas, yo dije que no cabiah en Roma el 
Papa y el Rey, y que en Roma ha habido repúblicas j’ha ha-t 
bido Papas; pero no ha habido nunca Reyes. La tradición pon
tificia es ia tradición güelfa, y esta es la república.

Yo,creo, Sres. Diputados, que él Papa nd necesita ¿oder 
temporal, como no Ío necesita el clero para ejercer su autori
dad; pero creo que ef Papa por su especialidad, por la gran mi
sión que ejerce, necesita qüe- se consagre él principióle la se-, 
paracioñ de ia; í^lé’sia y el Estado, y eso no puedo consagrarse 
por un Rey, sino por la república.

Me ha dicho el Sr. ^Ministro de Estado que mis apreciacio
nes respecto á la cuestión de Oriente son novelescas.

Pues.entónces es novelesca'la gran política de In¿Íaterra, 
que sé dirige á impedir el paso de Rusia al Orienté. ¡Novelescas 
mis apreciaciones! Preguntádselo á los Magyarés , á los Rute
nos, á: todos los pueblos que tocan en Trieste y Veñecia, y ellos 
os dirán que eso es algo más que úna novela, que seria impro
pia der la seriedad áque todoa debemos aspirar.

He hecho algunas reflexiones sobre la política, interior, que . 
creo no merecían'un desden y una repulsa como las que han 
merecido al Sr. Ministro de Estado.

¿Poi"*qué preguntarme á mí si quier# 'una república hon- 
rada? ¿No mé conoce bastante el Sr. Martos? ’ • ' ,
; . 4 N0. sa be el Sr. Mar tos q ue esas prégu n tas - dirigidas á una 
persona con quien se ha vivido en la más íntima amistad son 
ofensivas? , " '
J  Yo no oonipberido por qué se dirigen los ataques que se di- 
rigen.á la república francesa. ¿Qué será de vosotros si hubiera^ 
allí una restauración paonárquica? Vuestra suerte , vuestra, li-' 
bertad, vuestra estabilidad está unida: á la suerte dé la repú- 
blicá vécina. Ahora; como siemprr, la libertad de la Europ, 
está unida a  la causa de la república en Francia. B 
í Há dicho el ; Sr. Rivero que yo la echo de profeta; y que Jo 
hago Jan mal, ' que basta que profetice una cosa para que no 
succdái Yo no la echo de profeta, porque seria una pretensión 
ridicula, y no creo que eL Sr. Rivero haya querido' ridiculi
zarme. Yo personifico-mi escuela y digo: he profetizado que la 
esclaritud caerla en América, y ha caído; que los poderes anti- 
guosarerían én Italia, y han caldo; que Napoleón, estaba muy 
próximo á la ruina, y se h a h e  prolétizádo de Máxi- 
miíiano cuando tocó eri Gióraltái? que sufriría la suerte de itúr- 
bide, y la sufrió. Si soy mal prqféta,yenga sobre mirla respour- 
sabílidad; .y si dije.que no vendría Rey y haivenido, ahora digo 
que ño teneis dereeho á creeríen la ¿perdurable eternidad de 
vuestra obra. >

Descendiendo á la oúéstiSñ'práctica, el Sr. Rivero también 
es..de los que quieren separarla idea de la palabra, el espíritu 
del cuerpo, la esencia de la forma. S. S* nos dice.: hay Mon^?. 
quía* donde hay libertad ;> luego es compatible la Monarquía con 
la democracia. Y este argumento no lo puede probar S. B. eomo 
quiere por la^experiencia , p̂ no hay una sola Monarquía
donde coexistan las Jos leyés JÚñdánaentálés^  ̂ democraciá,
los derechos individuales y él sufragio universal* En Francia 
hubael sufragio" universal; ¿ dónde estaban los derechos indi
viduales? En Bélgica y en Inglaterra hay derechos individuales; 
¿dónde está el sufragio universal ? Por consiguiente y el argu
mento de S. S. es un vano sofisma. Y voy á decir breves pala
bras al Br. Ministro de Gracia y J usticia.

Aunque la temeridad de mis palabras suele á veces ofen- 
;d0rv,,^ovme explic^o cómo el Sr.¿ Ministro de Gracia y Justicia se 
jha.MéndádA‘P0i » l ¿ 9?̂ una colectiy|ída|i; Jt;^re-
:sentá la entidad de;Gobi0rnó,lá la ci^l ¿le ráferia yojmo.a su^ 
"dignidad personal. r - ? J  «r

Y á.este propósito Tecorcláré que el Sri Rivero ha dicho que 
somos ía demagogia; Yo no me ofendo;de palabrás qué tienen ’ 
cierto sentido social; pero :le diré á B. S. que nosotros creemos 
que ciertos.organismos soñísupérióréáa otrüs^ yrque á semejan
za de Jo que sucede en lá naturaliezaj los pueblos que adquieren 
un organismo: superior vencen á Jos que tienen uu organismo 
inferior. Búen ^ejemplo de ésto Jenemós con lo que sucedió en 
'Francia y en loé Estados^Hñidos en el siglo XVH.¿ ' -

Francia , hórihaberse entregado á los Reyes y á los Gésares - 
y no haber sido:éonstahte al principio republicáno, es una líá- 
cion desmémbrádá, décáida, qüe ha visto abrasarse los grandes 
monumentos de'su capital, sobre los cuales yacen 45.0ÜÜ cadá
veres como resultado de una guerra fratricida» Y los Estados- 
Unidos, que han  fundado la rtípúbldca, representan el progreso 
con la estabilidad en sus instituciones de la democracia, con la
república. ' '  ' j  J  .

Rúes cesa es la fuerza que con la república lederal quiere dar
esta minoría á  la-Nación española.

El Sr. Ministro de Estado: No voy a rectificar al Sr. Gaste- 
lar; pero habrá de permitirme el Geaaftfeso-qu diga algunas pa- 
labras de sincera explicación al amigo.

Siento Ver á SV lastirnadó dé mis palabras, porque no he 
tenido úeseos de mortificarle. Al ( hablar de república honrada, 
tomé un calificativo histórico; y dudaba qué república escogería
S. S., porque entendí por algunas de sus declaraciones qúe no 
queria la república del JfS^^^nKquizáJaque hay en Francia. Por 
eso le preguntaba cuál escogía, porque no conozco más que es
tas dos. Gomo yo conozco los nobles y honráddsBséñtimien tos 
del Sr. Gástelar ícomo los mios propios, deseobquequede satis
fecho; y si así no fuera, yo retiraria esas palabras y  todas, las.: 
que hubiéran podidó'ófenderle, poi^queyo deseoúejar comple
tamente satisfecho á m i amigo el Sr. Gastelar.'

Las importan tés décláracipn^ de S. S;. fueron agradecidas y 
ténidás en cuenta, deplorando solamente que no revelarañ más , 
decisión^ porque mi tendencia política s a b á B . q u e  fué.desde 
el principio de las Górtes Gonstituyentes tráer al partido repu- 
Mioáno á  la légáMdád"' f  dccirte: han defendido como mejor y 
más justa solución la república; respeta la soberanía nacionafi
y  áéfeptaJa éólúcíbn dé las GórléS GonstituyéntéSí ̂   ̂ ;

Y yOí digp qjupíá  ̂ese paso, que si esa béUfcvolencia pará Ún 
porvenir fuese e\ primer acto de una completa evolución, cpmo 
aquella evolución valiente que r^lizó elSr.rRivero, y en la  que 
le acompañaron todos los amigos que con él hablan volado 
contra !^ MérfiÉ*quía el 30 de Noviembre de 1834, ese seria un 
gran dia para Ja  libertad y para la patria, y yo téndria la mayor 
de mis ategrías al v er’á los répúblicós qué ha citado S. S. sen
tados en este banco y a mí éñ aquel ápbyandó su polítiéa. (Ru
mores en loshancQS de la minoría repviblicana,) , /

Yo siento mucho que nO; sea,asfc lá  évplu|eipñ tiene menos 
alcances; pero de todos modos, yo se J a  agraítóep 'á S. S.

El Sr. Cautelar: Gomo conozco la intención del Sr. Martos 
y el cariño que me profesa, estoy satisfecho bompletamen te. '

Quiero decir á S. S. que no podemos hacer évoluciones ; no 
podemos renunciar ñuestro ideal; ño rénunclarémpé nunca, e 
ningún momento de la vida á lajepública federalfsúmos incom
patibles con toda Monarquía. .......... ^

Se invoca el testimonio del Sr. Rivero, que hizo en 1854 
declaraciones én sentido muy patriótico, muy levantado, y sin 
embargo ¿ de qüe le sirvieron^ ¿Qué resultado produjeron? Que 
le declararon faccioso.

" ..................... ........■...■■ « ■i . — T ,|-

Cuanto he dicho .ha sido para salvar á antiguos amigos-mios 
de una posición difícil; pero no puedo renunciar á la república 
federal , al ideal de toda la vida. Yo podía haberme cim b rea d o  
en Setiembre ; pero no me cim brearé  ahora como el sáuce sobre 
la losa de un sepulcro.

El Sr.tMinistro de E s ta d o :  Respeto como debo la resolu
ción del Sr. Castelar.

Me pregunta S. S. qué ventajas hubiera obtenido de una 
evolución como la que hizo el Sr. Rivero y toda la minoría: voy 
á decírselo á S. S. Desde luego, y lajprimerá de todas, tener la 
Opinión pública de su parte, la fuerza de la Nación; y como re
sultado parlamentario, recuerde S. S. lo que pasó en la Asam
blea Constituyente de 1854. Aquellos 19 demócratas del 30 de 
Noviembre eran una minoría cási facciosa; y aquellos 19 hom
bres, cuando terminó aquella Asamblea, eran los que dominaban 
completamente en ella.

ELSr. R iv e r o :  No deseo más que acallar los resentimien
tos que pueda haber en  ̂ el Sr. Castelar dp que yo no aprecie 
bien sus cualidades proféticas. Léjos de mí eso: yo queria decir 
que a mi juicio, en su marcha política apreciaba mal los acon- 
tecimientos,y le citaba sus profecías, sus presagios, sus augu
rios, todos desmentidos. Ahora me alegro ver confirmadas por 
otro estilo las facultades de S. S., porque por lo visto tiene fa
cultades de acierto con todoel mundo, y profetiza las cosas que* 
todo el mundo sabe.

El Sr. Presidente del.C o n se jo  <le R in i s t r o s :  Voy á  
‘ entretener muy breves momentos á la Asamblea; y si no 
fuera por el deseo que tiene de proceder á ia votación del men— 

yo hubiera terxido un deber que llenar con múcho gusto 
mío, poniendo al lado de la arrebatadora palabra del Sr. Caste- 
lar la sencilla palabra mía para hacer ver á la Asamblea cómo 
se forrno este Ministerio, para qué se formó, y que su término 
natural era el dia de hoy en que se va á-votar él mensaje.

Querk hacer ver á la Asamblea los sacrificios que todos he
mos hecho, cómo hemos conseguido estar de acuerdo en todas 
las cuestiones, y.que el deber y el encargo que el Rey nos ha
bía encomendado en aquellas difíciles circunstancias, á riii jui
cio lo hemos llenado cumplidamente; y lo hemos llenado, si no" 
con esa brillantez que tienen algunas acciones de los hombrés, 
al menos con no escasa fortuna, porque hemos evitado todo gé
nero de perturbaciones; porque hemos llegado ál fin , y porque 
estamos dispuestos á cumplir con el deber que nos impusimos 
el día que se formó el Ministerio.

Yo debo aproyechp esta ocasión para decir que deseo en el 
alma que el Ministerio que reemplace al actual'abunde en el 
mismo patriotismo en que; este se ha inspirado.

Be; han hecho algunas afirmaciones á que necesito contestar; 
El Sr* Gastelar se. Inhocup^^ desuna bátálláv y déeia que ha
bia una batalla próximá,' y que si tenia yo esperanza de ganarlá 
ladebiañar.: r
 ̂ No sé qué bátalla e&esa; pero sí sé que no estoy dispuesto 

a darla: sentiré mucho tener que aceptarla; pero procuraré en 
este: caso cumplir como bueno.

R a  dicho él Sr. Gastelar que prestaría su benevolencia á 
un 'Ministerio radical; y aunque S. S.^se ha batido déspues en 
retirada contestando al Sr. Ministro dé Estado," como este es 
un asunto demasiado grave, yo desearía saber si S. S. y sus 
amigos se prestarian á apoyar á un Ministerio radical.

Nosotros no queremos más que consolidar la libertad para 
que en esta situación quepan todos, conservando la dinastía 
elegida por las Córtes Constituyentes. >’

Ha dicho S. S. que yo sustenté una candidatura al lado del 
Sr. Topete: que el Sr. Topete insistió en ella; y que yo, siendo 
Regente, me encerré en una neutralidad completa sobre esto. 
Yo debo decir á S. S. que aquella candidatura lá sustenté siem
pre hasta llegar á ser Regente; que cuando lo fui Ja encerró 
én mi deseo p a ^  guardarla-neutralidad á que ma óbligaba mi 
puesto, y cuando las Górtes Gonstituyentes hablaron callé y 
acepte con toda lealtad la dinastía proclamada por las Córtes.

falso: ño sólo he hecho lo que 
he podido, sino que he hecho algo más de lo que he  podido v debido hacer.  ̂ ■ r ^

Cumplí como bueno hástá que Jas Górtes hablaron, y espero 
cumplir ahora de la misma manera. Y para concluir, espero que 
el Sr. Gastelar nos digáL sin reservas de ninguna clase, si están 
dispuestos ios republicanos á apoyar á un Ministerio radical 
dentro de Jas condiciones de Ja situación actual.

Es menester decirlo todo con claridad. Yo de mí sé decir 
*que, cualquiera que sea el Ministerio que se pueda formar, 
mientras estén fuera de la Constitución los partidos que aquí 
se agitan, estoy dispuesto á ser ministerial, estoy dispuesto á 
apoyar todos los Ministerios que levanten la bandera de la di
nastía actual y de la Constitución.

Inútil es decir que yo no aspiro á continuar en el Gobierno 
ni á dejar el Gobierno.

Lo que decida el Rey, lo que decidan las Górtes, es Jó que 
acataré y defenderé siempre. '

' Él Sr. C a s te la r :  No hablaría, Sres. Diputados, si deberes 
de patriotismo y de cortesía no me forzasen á respondér á la 
pregunta que me acaba de dárigíriel Sr. Presidente del Gonseíb 
de Ministros. : - \

Debo decir que las palabras que he pronunciado estaban 
convenidas con mis amigos^ y la Cámara recordará que in ter
pretó bien sus sentimientos, puesto que al acabar de pfontínciar- 
las encontré su asentimiento. ^

Yo no renuncio á mi ideal, que es lá república;’yo lo llevaré 
a  la prensa, á las reuniones, á los cpmiciQS, á los Parlamentos; 
y procediendo así, soy Como todos los demás partidoa, un par- 
tidOiGonstituQional.

Esta es lá  diferencia que hay entré eL regimen que hemos 
derribado y  el nuevo régimen.

Yo he dicho ántes que acaso no apoyaría ineondicionalmen- 
te más que á un Gébierno cora^üesto de mis amigos los señores 
Orense, Figueras y Pí y-Márgail, y he dicho también que nos
otros juzgariámosí un Ministério dé conciliación como una dé las ̂  
mayores calamidades/y que le haríamos una implacable oposi
ción; pero que si vjniéía un Mlñist^^^ radical, por lo mismo que' 
se aproxima mas á la izquierda, tendriamos dbn él una actitud 
espertante y benévola* Eso he dicho y eso sostengo.

' Puesto á votaclori el dictámen, fuá aprobado nóminalmente 
por 464 Sres. Diputados contra 98 en esta formá:

S to re s  que dijeron sí;
Ferratgés.—Rioá y« Pórtihá —Berráno Domínguez.—Sagasta 

JD. Práxedes).—Mártós (0. Gristino),—Ulloa (D. Augusto).— 
López Ayala.--rBéranger.—■Moret.---Alvareda.— Galvez Gañe- 
ro.-fBalaguér.—Topete.—Pastor y Landero.—Rozas.—Sastre y 
González*—Mansii-r-Garrido (D. Joaquín).—^Vidal y López.— 
Pérk y Valero.—^Navarro y Rodrigo.— Prieto.— Palau.—Mi- 

Iranda.—Rodríguez (D. Vicénte).—Sóriano Piasent.—Crespo.—
: Serrano Bedoya.—Fernandez de la Hoz.—Ruiz Gómez.—Rive
ra*—'Candau.—Soto.—Merelo.— Palacios. —Montero de Espino
sa.—Rivero.—Nuñez de Velasco.—Sainz de Rozas.—Sequera.— 
Sagasta (D. Pedro).—Gámazo.—Muñiz,—Ramos Calderón.—Mo- 

jreno Benitez,—OamaQho.-—Escoriaza.—Muñoz Vargas.—Rome- 
! roGiron.—Rodriguez (D. Gabriél).^Villavicencio.r—Valbuena.—
‘ Gasset y Artime.—Gallego Díaz.—Higuera.—Andrés Moreno.— 
R uiz Huidobro.—Gómez Aróstegui.—Muñoz Herrera.—Angula-
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(D . L u is).— B añon  (D., Joaq u ín).— R ojo  A rias.— A b ollan .— Car
ra sco .— A n g la d a .— B añ on  (D. F ra n cisco ).— N avarro y  O ch o te-  
co .— S in u é s .— O rozco.— Z urita .— B ob illo .—  M iguel y  D eh esa .—  
B e rm u d ez .— López (D. G ayo).— ^^Nuet.— F abra.— F ern a n d ez  de  
la s  C u evas.— R o d rígu ez (D . Gaspar).— V alera (D. Ju an ).— V^alera 
(D o n  José María).— R om ero  R ob led o .— M osquera.— Moya — A c u 
ñ a .— P eñ u e la s .— C onde de A grám en te .— P erez Zam ora.— M a rtí
n e z  P erez.— P a tx o t .— Cruzada V illa a m il.— G onzález (D. V e n a n 
c io ) .— R eig .— R u iz  C ápdepon.— De B la s .— L áffltte .— M erelles.—  
F ern an d ez M u ñ oz.— B arren ech ea .—  A lo n so .—  H errero.—  T eja 
d a .—  M artos (D. E n riq u e).—  Zabalza.— M orales D iaz.— M acías 
A c o s ta .— M uñoz d e  S ep ú lved a .— M ontesino .— M on teroR ios (D on  
E u g e n io .— C hacón (D. José María').-— G om is.— N u ñ ez  de A rce .—  
A lca rá z .— M ontero y  G uijarro.— F and os.-^ G árcía  (D. C astor).—  
B r ú .— L óp ez G uijarro.— M artínez (D. C ándido).— L eón  y  C a sti
l lo .— M artínez B arcia .— M arqués de S ard oal.— D uque de V era 
g u a .— H ernández L óp ez .— A rias y G iner.— L asala.— C hacón (D on  
R ica rd o ).— B ecerra.— M ata.— A n g u lo  (D. S a n tia g o ).— P elló n  y  
R o d r íg u ez .— La O rden.— G onzález Z orrilla .— Sanz y  G orrea.—  
C ardenal.— B u re ll.— D am ato .— V icen s .— P iñ o l.—  A lca lá  Z am o
ra .— L afu en te .— R obledo  C h eca .— R oger.— P asaron  y  L astra .—  
P ereda (D. P atr ic io ).— A lo n so  C o lm en ares.— G u llo n .— L abra.—  
L o r in g .— S a u la te .— D ieg u ez  A m oeiro .— A b asca l.— M artínez (D on  
Juan de la  C ruz).— G arcía G óm ez.— H enao y  M uñoz.— A larcon  
L u ja n .— T errero .— M oreno N ie to .— S h e lly . — C onde de V il la -  
n u e v a  de P era le s ,— A v ila  R u a n o .— S aaved ra .— M arqués de C a- 
m a ren a .— Ib arro la .— Sr. V icep resid en te  (H errera).

Total, 164.

Señores que dijeron tío:
Barrio y Mier.—Morayta.—Miquel de Bassols.—Gutiérrez 

Agüera.—Vildósola.—Romero Ortíz.—Fabíé.—Casanueva.—Vi
dal y Carla.—Ortiz de Zárate,—Somoza.—Escuder.—Salinas.— 
Fernandez (D. Fernando Felipe).—Jove y Hevia.—Ardanáz.— 
Vierna.-Quiroga.—Conde de Pallares.—Sanz y López.—Rode
nas.—Otal.—Conde de Canga-Argüelles.—Caramés.— Batane
ro.—Ochoa.—Sañudo.—González Chermá.—García López.—Gar
rido (D. Fernando).—Fantoni.—Prefumo.—Marqués de Sufra
ga.—Piñero.—Esteban Gollantes.—Conde de. Toreiio.—Antu- 
ñano.—Valí.—Estrada Villaverde.—Vidal de Llobatera.—Viña
dor. — Moreno Rodríguez. — Echeverría.—Sánchez Ruano. — 
Ocon.—Pascual y Casas.—Serrano Magriñá.-Figueras.—Pí y 
Margal!.—Soler.—Rispa Perpiñá.—Orense.—Trelies.—Marqués 
de Campo-Sagrádo.—Conde de Orgaz.—Llauder.—Nocedal (Don 
Ramón).—Unceta.—Castellví.—Velez Hierro.—Royo.—Moline- 
ro.—Perez Garchitorena.—Abarzuza.—Sorní.—Musoles.—Bes y 
Hediger.—Lostau.—Lapizburü.—Pruneda.—Elduayen.—Cáno
vas del Castillo.—Silvela.—Alvarez BugaHal.—Sanjurjo Pardi- 
ñas.—Marqués de Santa Cruz de Aguirre.—Marqués de la Vega 
de Armijo.—Santiago.—Suarez Inclán.—Barca.—Toio y Moya.— 
Menendez de Luarca.—Quint Zaforteza.—Sureda. — Forasté.— 
Oomez (D. Valentín).—Diaz Quintero.—Ríos Rosas.—Hernán
dez y Rodríguez.—Iribas.—Oastelar.—Contreras.—̂ Ĝomez (Don 
Aniano). —Benito Acuña.—Castilla.—González Alegre.—Noce
dal (D. Cándido).—Novia de Salcedo.

Total, 98.
Se leyeron dos dictámenes de la comisión de actas, relativos 

á Villafrnnca del j^anadés y á Falencia.
El Sr.-Presidente: En vista d,e las indicaciones del Go

bierno de S. M., .se avisará á  domicilio para la primera sesión. 
Or^en del dia para la misma: los dictámenes pendiente:».;.

Se levanta la sésion de esta noche..
Era la una y media.

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Mádrid.
C0TIZA.CI01Í OFICIAL DEL, DIA S 3  DE JUNIO DE 1 8 7 4 ,

Fonilfis públieos*
. le n ta  perpétiia a V i por 4 00 , publicado, S 7 -35 , 40 y  45.; Í7-53  

y  50 pequeños; á plazo, 27-40 fm próx. fir.
Idem id. exterior ai 3 por 4 00 , publicado/ 33-30.
Billetes hipotecarios d el Babeo de España, segunda séria , ídem, 

101-25, 50 y 75 “i,.
Bonos dei T e so ro , de á 2,000 r s . , 6 por 4 oo interé¿ an u a l, ídem, 

77-45, 40, 50, 78 , 77-70 y' 60; -á plazo, 78-00 fin Ooc. vol.
i. Blllétes del) Tesoro veñciofliento 34 Julio 4 871, publicado, 95-25 

y  4 0. ■ . : !V.; ■■

.Id em d d . id .,. 34 * Enero 1872:,. id ., 90,-75.
Idem id. de los tres vénciínientós, id.', .92-50,.
Obligaciones generales por ferro -ca rfilés , de 2.000 rs., id;, 52-25, 

52 “í, y  52-45. ' ■ ' /  ,■
Idem id. id. (nuevas), de 2. 000 rs ., id;, 54^80. 
ídem  id. id ., de 20.000 rs., id ., 54-90 y 52-00. '
Acciones d e l Banco de España, no publicado, 168-00 d.

Oamlbios. ,
L d n d res, á 90 dias féchá, 50-30.
París,, á 8 dias v is ta , 5-24.

' dPiazas'fiel reino* ' '

D año. BeneficioJ . . í)añ o . B én ^ cio
. 4j2 ,[L u g o ... . . . . .  é . p a r p .
• IR  i Málaga.*. . . . . . 4l2

U * M u rc ia .... . . . . '5 3(8
► t ♦ 4l2; I O r e n s e , ; . . . . . . par. 'i - » ' ‘

, par. , » O v ied o .............. l [8» 4i8 j Falencia.............. .
‘4i8 ■» IP am plona .. . .  . 8[8 ■ *■ »• 4.R 1 P o n tev ed ra ... . p a r d . *paF. 1 Salam anca.. . . . 3^4 " ' T»'"'

4 [2 i ’ San S ebastian . 4t4
. . par. »■ Santander;. . . . > /:■ 3l8 p.

<1̂  p. » Santiago. . . . - . . par p.
» 4|4 Segó Via............ .. p a r p . »

4l4 p. S e v i l l a . . . . . . . . • » , ■ 4 [2
. » Soria. -. p a r p . »
. 4j4 'Ti T arragon a ... . . 1»
, ■ ■ ■» 3l8 T e ru e l.. . , . . . .
. 8|4 ' *■ ■ T o led o ................ 3 |4 p .

» ■ ' j» V alencia .. . . . . 4R
ll4 V allad o lid ... . . » ■■ IfA d.

par. Vitoria......... 4 [4 ,
par* ■ » - Zamora.......... .... 4|1
par.

» r
, » , ‘

^a,ragoza.. . . . . * 4f8

A lbacete. • •  
Alicante:, . , . .
Almería.........
Avila.
Badajoz............
B arcelona-----
B ilbao. ............
B urgos.. . . . . .
C á c e r e s ... . . .
C á d iz .  ..........
C astellón.. . .   ̂
Ciudad-Real. .
Córdoba...........
Coruña.............
Cuenpa............
Gérdiia.. _
Granada..........
Gaadá'lájara. .  
Ht^hra.. . . . . .
H u e s c a . . . . . . .
Jaen ..^  .........
L e ó n .. , ; .........
Lérida..............
Logroño..........

 ̂ Bolsasí exlraiijera«i*
' Lóndres 22 de Jum o.— Consolidados , á 92.

P a r ís 2 2  de Juuio. — Fondos franceses: 3 por 4 0 0 ,  á pS, 
españoles: 3 por 4 0 0  exterior, á 33.

 ̂ Idem

Observatorio de Madrid.
Ohseírvaciones meteorológicas del dia S3 de Junio de Í 8 7 1 .

HORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

12 del dia. 
3 de la t . 
6 de la t . 
9 de la n.

del baróme
tro reducida 
& O® y en mi

lím etros.

704,63
704,46
704,15
702,98
702,60
704,06

TBMPBRATDRÁ
y humedad del aire.

TBRHOUETRO

humede- 
«eco. cido.

4 8,4
23,9
28,8
31,2
29,7
22,4

4 4,8
46.8 
4 8,8
17.8 
4 7,6 
4 5,9

DlRBCGIOlf

y clase del viento.

E. S. E. . 
E. S. E . 
S. S. O ..
O.........
O . . . . . . .
S. E . . . .

Brisa . .  
Idem . . 
Idem . . 
Viento. 
B." fte. 
B risa . .

ISTADO

del cielo.

Casi desp.* 
Idem.
Algo nub.° 
Idem. 
Nuboso. 
Idem.

Temperatura máxima del a ire , á la som bra. . . . . . . . . . . . . . . , .  32,5
Idem mínima de i d  ........... .............................................  i e ,4

Diferencia................ ............................................................. .. 4 6,4
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.   4 A,5
ídem máxima al s o l , á 4,47 metros de la tierra................ ...... 39, 5
Idem id . dentro de una esfera de cristal .................................. ...... 56,’9

Diferencia      ̂   / . ..................... 17, 4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros   »

Resultados meteorológicos, medios y extremos correspon^ 
dientes al d ia^S  de Junio del decenio de 1 8 6 0  a 1 8 6 9 .

BARÓMETRO. TBRMÓMKTRO TERMÓMETRO HÜHB DAD TENSION.
se co . húmedo. relatiT».

mm 0 mm
6 de la mañ: 707,64 46,6 44,0 74 4 0,4
9 de la man. 707,74 22,4 46,8 57 44,5

12 del d ia ... . - 707,47 2 6 ,f 48,4 43 ‘44,2
3 de la tard. 706,35 27,9 ,48;7 44 44,0
6  dé la tard. 706,44 25,4 4 7,6. 49 11,?
i9 de la boch. 707;,09 24,4-; 45,3 53 9,8 .

42 de la noch. ‘ 7Q7,13 48,5 44,3 ^64' 10,0

Presión barométrica máxi- 
im a  ( 1 8 6 5 ) . . . . . . . . . . . . .  7 |4,42

Idem id. mínima (4 8 6 2 ) ...  702,96
D iferencia. . . . . . . . . . . . . .  8,4 6

Temperatura máxima á la *
sombra (4 8 6 3 ) . . . . . . . . . .  36,2

Idem mínima id. (1865). 4 2,2
Diferencia. . . .  . J . . . . .  24,0

Temperaturamáxima alsol 
(4 863)... i ...........................

Lluvia media en los 4 0
apos... . ..........

Idein máxima { 4 8 6 6 ) , . . . . .  \

Evaporación media en los
4 0 años .  ......... ...

Idem máxima (4 8 6 0 ) . . . . . . .

45,6
mm

4,79
14,5

mm

7,68 
4 0,6

Despachos telegráficos reciMdos en e l  Ohsérmtí)riQ de Ma^ 
drid sdhreel estádo atmosférico a la s  nueve déla mañana en 

] varios puntos de la Península y del extranjero el día S3 de 
' Junio de i S l i ,  >

ALTURA TEMPJIRA- DIRECCION
r , ■ tv

LOCALIDADES.;
barométri
ca á 0° y 

al 'uivel del
3SURA

en gradpŝ del
FUBRXA 1 ¡BSTADOj BST̂ DO

mar en mi-: 
jímetres.^

centesi
males. xiento.

del Tienlo. ' del'cielo. déla mar

B ilb a o ... .759,9 - 17.?'.-
N: e ;:V

jifY 1

p r isa ..f ..,  
Ideúi. . : . . Nubes . . .  .O viedo. . . . 750,f * 48,0 '

GOruña, 7 h. 758,6 18 6 N. 0 . .  . Caim a... . Id em ... . . . Tranq. *
Santiago.. . 760,0 4 9,3 N . . . . . * Brisa.. . . . Idem..........
Oporto___ )> » )> » » ,,
L isb oa___ » y> » » » » .
Badajoz*., . • A" . ??,0 S . G . . . B risa ... . . ; Despejado.
S. Fern. 7 h. 761,9 24,4 . s .É . ..: Idem.. V .. Cubierto. . Rizaba.
S e v illa ... . .  ̂ 759,5 26,6 S 0 Id em .., . JDespéjádd. »
Tarifa.......... 769,5 i i  4 E íciétó. . ; CÚDÍérto:': Tranq.*
G ranada... 76t,4 V 23 0 s Idém.l Despejado;
'Alicante.. .' 762,4 23,2 S 0 Ideitíi;. / Cubierto^ Tránq.  ̂;
M urcia .. . . 764,6 20,1 S S. 0 C alm a... . Cási oub.". ■ ? ‘ ;■ i
Valencia*. . 762,4 25,0 N . . . Brisa. . . ; . Despejado. » ■
Barcelona.. 762,0 : 21.5 S E . . Id em ..; ,.. Nubes. ... . Tranq.*
Zaragpza.j » 22,0 S E *. Idem . . . , Despejado. •-  ̂ . ,A.. •

Soria . . . . 756;l , ' 24,0 E . . . . . . Calma.. Idem. . . . . .
C e l a j e s . *B úhgós.. j . , 760,?:;, 24,6 n '.e : ..' Idem: : / . ■- ■ '»' ''

Valladolid., »' »
Salamáñca i 760,4 25,6 ' N. 0 . . . . C alm a., . Nubes . . . .
M adrid.. */ ' ■758,8 •• 23,9 E . a E . B risa..; Casi desp.®
Escorial, 764,2. • 22;4 EvN* £ Id em ..;. i! Nubes, .v). '
audadrBeal 761,0 26,0 0 , Vienta*.. ., Despejado.'
A lb a cete .. . 764,4 22,5 E. N. E. Brisa. . . . N u b e s . . . .
Brest ,(7 h,) ■, »■' j» » . » ' J» " ' ■
Báybnaíid.'] :» '' "-0 ' ■ '» •a »
Gette (id.).. »

& v/ r
D

7  V ' s .
- ' »' '' y*

i D irep p ip n g en é rarc l.^  C om unicaciones.
‘ Seguíilós parte» recluidos, ayer lio én Bilbao, Burgos, Cuencb, *

;Sdria y  Zaragoza.

; . Ayúntáiaiéátd popular de Madrid.
D elp a rte  remitidG eh e s te  d ia  por la In terven clon  .de] Mercado de

granos y  ,not^ d ep rec ip s de artícuios^de consupipi resú ltslosigu ien te;
Carne de vaca , de 42;‘50 tá 44 pesetas la arrpba: d e , O ‘59 ; á O ‘65 la 

libra, y  á 4 ‘53 é l ki'ló^ramb;, ; , , . i' C 1 . ?
Idenide carnero,á Ó'59 p ése |a sja  libra,y' 4 '4Vel kiíógramo.
Idem de térn érá , de 4 á,'4‘2¿ pesetas lá librá, y  dé 2‘4 t  á 2*74 e]

■ kil'ógratho^ ■' " .■ r-, .-'..'--i-;
Tocihb áñejoV á ’í o  p esetas la  arroba; á 0 ‘8 8 la l ib r a , y  á 4‘94 el k i-

jógradno.‘:->' î-'M ^
,Jamom, á 22‘50 p ese ta s la arroba; á 4 ‘25/la- lábra^y á 2‘74 el kiló-

gram p,-v:ij ’ 5-i i',.:,
Pan de dos libra^, de 0/44 á o‘47,pesetas, y,,de'-p,!44 áO‘54 e l jciló-

^ íb á n z q s ; ,'  de 9 á 17‘50 p esetás ja'jurlfebá;' í é  O 4 f  á 0*74 la Rbr» 
y dé'4 a 4‘54 él-id lógram o.' ‘ ■ ' ■ ' ' ' ■ > ■, ’ 1

Jiidíks, d áS  á' 6‘5Ó pesH as la arroba; de 0‘23 á O W Ia libra v  dp 
0*50 á 0176 el kilógrhmo. >

Arroz, de 5 4 6*50 pesetas la arroba; deQ ‘24 á 0^^^ Ja  lib ra  y de 
0‘52 4.0?76ielki;lógramo. . , , ^

Lentejas, á ,6 pesetas la arroba; á 0‘24 la  libra, y  á 0'^5Íel *kiJóeramo 
Carbón vegetal, dé 4 ‘25 á 4‘50 pesetas la 'arrobá , y  dé 0 ‘̂ 0 a 

el kilégrám'ó: ‘ ' '

4‘02 á i ‘45 el kilógramo.*^ ; " \
Patatasv de 4;‘;?5 :á 4‘50 pesetas; la árreba; de 0‘0 8 á  0‘40 la libra v  

de 0M7 á 0;‘2 0 ,eljkilógramo . 7 , ^
pesetas Já arrobé; de 0‘Í 7 ' i , 0 ‘56 la libra y de 4 4‘l4  a 4 4^54 el deeáiitro, ' ;

J i n o ,  d é5  á 7"50 pésétá^la érróbá; de O‘23 á 0^9^é l  Cuartillo v  de 
4‘55 á 5‘74 eldecálitro . , , ; ^

Petróleo ; á' Ó‘29 besetásñ í cuartillo, y  á 5‘74 e l decálitro.
Trigq, áe l 4'á .45 pésetasla fanega, y  de 25‘34 á 2 7 ‘4 3 el hectolitro. ’ 

■^Cebada, de 6 ‘i 2 á 6‘50 pesetas la fanega, y  de 44*08 á 44*77 ei hec
tolitro.

N ota.—Beses degolladas ayer.
V a c a s . . . . . . ...............................    424
C a r n e r o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  477
Corderos recenta les.. . .  A   447
Idem le c h a le s . .......................................... 44
T e r n e r a s . . . . . . . . . . . . . . . ................ 99
Cabritos. ...................................   24

T otal. . ..........................  882

Su peso en l ibras . . . .  70.423.—Idem en k ilógram os.. .  32.404*4 27.
Lo que se anuncia ai publico para su conocimiento.
Madrid 28 de Junio de 4 874 . =  El Aircalde p rim ero , Manuel María.

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

Anuncios*

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de; las provincias en distritos electorales.-- 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 664? páginas que 
contiene: La Constitución.—Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de orden 
público*—-Ley electoral.^Ley de incompatibilidad.—Ley mu« 
nicipal.—Ley provincial.-^Division de distritos electorales para 
Diputados provinciales,-—Idem para Diputados á Cortes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á % pesetas cada ejemplar. —SO

CAPRICHOS DE GOYA.-— COLECCION DE 80 ESTAM PAS, GRABADOS
ál agua fuerte con aguadas de resina, por el mismo. —Se 

vende al precio de 40 pesetas (160 rs, J en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se ha
llan establecidas en la casa de lá ALoademia. de San Fernan
do, calle,de Alcalá, núm. 41, cuarto entresuelo de la derecha. 
También se, vende^ en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:
: Un agarrotado^ una peseta y 50 céntimos (6 rs.); seis copias
de diferentes ohádros de Velazquez existentes en el Museo na- 
pional de PiinturaSv un cuaderno, 6 pesetas (̂ 4? rS;); Seis caballos, 
copia de los cuadros def Velazquez, del Museo de Pin
turas, 7 pesetas y 60 cén timjOs (30 rs.); Los feo??mcko8 , copia del 
mismo pintor, a pesetas (8 rs.) ; Beíraío de ,Gfoi/á, una peseta (4? 
reales). -. - .

Gr'AN VÉNTA d e  FINCAS.— EL 9  DE JULIO PROXIMO SE CELEBRA
en Salamanca la segunda subasta délas fincas pertéñeci^htes 

al cóncúrso del Sr. Ojestó y Puerto, cuya désignacÍQ^y^e hizo 
para la primeha én la &AéETAhtim. 448i, córbéspondiq^ 
der pasado Mayo, y más détáiládainenté en igual nj^piero del 
Diario de Avisos de Madrid y en los impresos pirculaaoŝ ^̂ ^̂ P̂  ̂
la éómisión liquidadórá. Én ésta ségunda sqbástá áé'admiten ' 
proposiciones con la baja del 10 por iOO ,del preció cada 
finca, éón, arréglpj^á conveñip cph los acreé-
d o r e s i " ' ' 

Salamanca M  de Junio de 1871.==Petra Díaz; yiuda de Ojes- 
to.*=ÉÍ‘ Cóndé de Francos.«Pedro Lopez.==Antonió María Gar- 
cía.=Leori Cambon y Holgado., v   ̂ , X^lüBO

T 'T B N T Á  DE UNA CASA.— Lós TESTAMENTARIOS DEL EXCMO. SEÑOR
5 V' 0* Ménuei iEstéban Catalá han acórdadó sacar á pública y ex- 
trájúdiéiáPsübástá'jpnW casb  ̂qúé^Jüé á& iá,propiedad^ del mismo, 
jsituadaen está'corté, cállb"dbÉdeñáviSta,'númbWs íá  iÉbderno,: 

délM‘Wáft*zádá"*¿4( éuyüAréá^¿íidá'^6,á^ m e- 
itros,'eqú*iváíentes á 4.688 piés ̂ 4 décimos; yHasIdaeiT68.71^ pe
setas, ó sean S74.848 rs. Dicha subasta se verificará él domingo 9 
de Julio próximo, de doce á una dé su mañana, en el estudio 
del Notario de está capital D. DiÓnisió Antonió de Puga, pla-^ 
zuélá dé Banta Maríá, ñum. 3, cuarto séguhdó i^quiérdá, donde 
'se hállan dé‘ 'maiíifiesto él Thégbdé'condiéibhes y los titúlps de- 
pé'rténehciá dé la finca j  débiéntió ádvéirtirsé qpe’se admitiráñ ' 
üódás iáá posturas que cubran las 'dos- terceras páftés de la ta- 
sáciori. '■ '■  ̂ 'X—^1069—3

Sá& tós d e l d ia .

; . La.Natividad de San Juan,Bautista,

Cuarenta Horas en la'parroquia dé San juan  y  Santiago.

\ Espectáculos.

T e a t r o  y  J a rd ín  d e  l a  A l h  a m era .-^ A  las . nue ve de la-no
che.—Función {16 de abono. — Turno 3.® par* —Loéosct/ eider- ; 
do5.—Baile.—Gomo marido y jpomo amante,—‘Un año en quince< 
minmtosi ■■ i •• • ' :

T e á tR o  'pfet RécRjEo,—A  las tó ieV e :dfe lia noche.—EZ jo v e n  
Teíémaco,—Cdsado y soltero, ' . -

. T eatro  y  C ircío , de  Ma d r id .— A  las ocha y ,trés cuartos de  
la noché.,'rrFunciQn 60 d e’ abono.—’T|Ur.naj^.VparJ--:Hai/dée.

T e a t r o  M aírtin  (Santa Brígida, t ó m - '3 );— A  la s  n u e v e  de la  
n och e;— F u h c io ñ  47  de a b o n o v ^ T u r n o d m p a r ;-^  Entre dos leo- 
nes.—k  la s  d i e z : > El mundo ¡ al revési-^k la s  o n c e : Las joro- 
bm ,^No'm ás muchachos, i, '   ̂ - i j   ̂ ;

’ ^kM ó^l^éiábs}^Em présa:B ufi^ Ardérius,-^Teafro Rossi- 
ni.—k  jas opcé de dAnóbhé;--^Má^nifiéá exposjcicin de cuadros 
djsólyéhtés;—^  laé dóce méhos cüártó tehdrádii-
gá'r̂  úna’ suñtúQéa fúnéjoñ'de fuégoé' áiftificiales; cóti ‘ gran. vá- 
ñedad déjueffbé; ' ? . , i - i. n , r.

' Alcázar: m  'úérhiid, ^ (M é^éónb iertÓ í^ Inauguración, A' 
láá'ñÚévé^dé Í'á hóchéi--Lá. comédiá;^éh ú ñ  acto Una boda im^ 
p^pVisddáX^Urd dia dé JiUélgá d W ^j^^  B^adGs-UriP
dbs.-f-Éjéréítíídépór jos hérlúáñpá de
loé ^^uéü\áé^eiiüvéva dé Brabante
por ÍHlRáñiÓh Lopezí—Gran fantasía militar,’, éjecútadá en 16 
táníbcir^es y ,uñ bpmbb pór él célebre artista prusiánó Julius 
Weifénibach,- único en el mundo;—Lftí gracias de Qedéon.

^jARDiN pijL;'i^uE^ de conciertos bajo lá
dirección del .^r.'Bdttesipi.-~|ñM¡^amcmw.r-A las ritléye de la 
nóché (si él tiéiñpó no Íó'i¿]pídé), á beneficio dé la Junta de Be
neficencia, dpmicüiaria,,y,íie ja  Sociedad artísticó-musícal de 
sppQrrÓé.náútuÓs.^É ,

EXPOSICION a r t í p i c a  Í l i n d u s t r i a l  DE E l  F o m en to  d e  l a s  
A r t e s .— Continua abierta deede las seis de la mañana hasta las 
siete déla tarde.—Billete.personal>g.rs. ,

C ir c o  bE P r i c e  (Pasco de RecoUtos).^k  las nueve de lá 
noche.—Grande y extraoírdinária furiéión, en la que tomarán 
pártélosnuevos artistas. , ; ‘

Gr a n , g a l e r ía ., de  fig u r a s  de  cERA^ G arrera  de San Jeró
nimo , tóm . S3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, 
el anochecer hasta las once.—Entrada, 4? rs.

~ T mPRENTA Íí ACjONAL.


